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INTRODUCCIÓN 

El derecho surge como producto del desarrollo económico, social, político y 

cultural de la humanidad y se expresa como un conjunto de normas impuestas 

autoritariamente ·por el Estado, con el propósito de cohesionar a la sociedad. 

Cohesión que por un proceso de culturización, las generaciones humanas repiten 

y reproducen conductas generalmente aceptadas. Conductas que permiten la 

convivencia societal, pero también se reproducen conductas que atacan y 

vulneran a la sociedad. Estas conductas que contravienen lo establecido, estas 

conductas ilícitas, son reprochadas e inaceptadas por las sociedades; imponiendo 

penas o sanciones a los sujetos que violentan el derecho o persistan con sus 

conductas illcitas. De ahf que el derecho busca como fin esencial la permanencia, 

reproduéción y superación del género humano enmarcado en un conjunto de leyes 

· que. hacen posible ( con su vigencia) la convivencia pacífica de la humanidad . 

.• Entoric~s, el derecho como producto social, no puede considerarse creación divina 

· ·~ qÚ~. de lo divino tiene su esencia. El derecho no es como señalan algunos 

iilÓsofo~ olibres pensadores, que dios ha colocado en los corazones o mentes de 

-.- los hombres lo's conceptos del bien y del mal, para que al saber de éstos evite su 

Ínalé~lllportamiento; ésto se encuentra muy alejado de la realidad y de la verdad. 

En d~r~ctio ho ~~i~t~n· ~cc'i'on~s. buenas o acciones malas; mas bien, existen 
· .. ' .-,•·• '';,· '"•• •,.,•,,·.,O','• "' 

comportamientos que se apegan al derecho y otros que lo contravienen. El 

• derech~ és ~réa¿IÓri ~ h~ITl~na, que en su interior lo conforma el imperio de la 
' .. ,_,;:,·,,, ·"',.!. · .... _,.·,.\• 

fuerza, y c~mci lal 'es la_ conciencia del control social escrita en normas impuestas 

. por~1 E~t~c!6:·',\ _ .· \'. ·, 
El proéeso dé desarrollo del género humano se manifiesta en la forma como 
.. , .•• e-•. , .. ,. ',,. ··' ' .•• ,. ' •. 

prciduée'e. int~rc¡¡mbia io producido, la manera en que el hombre se coloca como 

' . la espeicié clomÍnante 'y transforma su contexto. y en ese proceso de desarrollo 

. tecri~1ó6i~o v'.~pio~iación, se van generando instituciones religiosas, educativas, 

cult~rales; p~IÍiicas,sociaÍes y el derecho como instrumento del Estado para el 

control social: 



El Estado surge como la expresión del dominio de un sector de la población sobre 

otro u otros sectores y como consecuencia el Estado crea el derecho, que como 

conjunto· normativo impone los intereses de un grupo social sobre el conjunto 

societal, en aras de la libertad la igualdad y la cohesión social. El derecho visto 

-·desde el lado sociológico y político es un instrumento que se adecua al tipo de 

_ Estado que represente y al régimen imperante. 

Las reglas del derecho se imponen para ser respetadas y atendidas por los 

-_sujetos, para ser vividas, actuadas y cumplidas; así el derecho al ser vivido, es 

vigente. Con la vigencia, el derecho cobra vida y se internaliza en la conducta 

humana pasando a formar la esencia humana. Pues quien traspase y violente el 

dere~ho -es castigado conforme a las reglas que éste impone. Al ser un ente 

'viviente, el derecho se trasforma y evoluciona paralelo al desarrollo de la 

humánidad, En este devenir el derecho se constituye como un sistema racional de 

normas sociales de conducta, nos dice, Miguel Villero Toranzo: declaradas 

obligatorias por la autoridad por considerarlas soluciones justas a los problemas 

surgidos de la realidad social. El derecho al evolucionar, produce diversas y 

variadas ramas con sus caracteres propios, entre estas ramas se encuentra el 

de-recho penal, que según Luis Jiménez de Asúa, el derecho penal es, un 

. derecho público, normativo, valorativo y finalista que tiene a la norma y al bien 

jurídico como polos de su eje y cuya naturaleza es eminentemente sancionadora. 

·En el presente trabajo se aborda el estudio de la sistemática causalista en 

la teoría del delito, a partir de la acción hasta el estudio de la culpabilidad. Existen 

otras dos teorías que abordan el estudio y explicación de los problemas de la 

dogmática del delito, a saber: el finalismo y el funcionalismo. 

El finalismo presenta, entre otras características, a la acción como 

teleológica, por ende es ciega e incolora. Al dolo lo muda del terreno de la 

culpabilidad al lado del tipo subjetivo. Para el finalismo el agente o sujeto activo 

obra en función a propósitos surgidos de la conciencia o psique, a partir de éstos 

elabora una serie de actos para lograr cambios en el mundo exterior a través de 

movimientos corporales. Asl el sujeto al ejecutar una conducta delictiva, proyecta 

con su actuar el fin perseguido, donde se combinan el saber y el querer. 
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Este conocer y querer llevado al mundo fáctico genera modificaciones o 

cambios, que si son relevantes para el derecho penal, se someten al análisis para 

determinar su tipicidad, antijuricidad y culpable. Si la acción es típica, antijurldica 

y culpabilidad, sin presentarse ninguna causa o circunstancia eximente de 

antijuricidad o culpabilidad; entonces, se configura el delito. 

Como señalamos arriba el dolo, para el finalismo se ubica en el tipo 

subjetivo del injusto que comprende el dolo como momento de dominio final sobre 

el acto y los elementos subjetivos del autor, como lo afirma Enrique Dlaz Aranda, 

en su estudio sobre el dolo. Al dolo también lo constituyen las especiales 

intenciones, tendencias y momentos relativos al carácter del autor que son el 

ánimo de su acto, intención de apropiarse de la cosa mueble ajena o la tendencia 

'impúdica. Y para el funcionalismo, el dolo se encuentra en la parte objetiva del 

tipo: En, tanto que para el causalismo, se ubica en la culpabilidad, 

; E~ de ha~er notar que el positivismo, presentó una fuerte influencia en la 

sistemática causalista, debido a que el positivismo, tomó al método cientifico de 

las, ciencias exactas para explicarse el mundo ffsico. En este sentido el paradigma 

causalista traduce la metodologla de las ciencias exactas al terreno de las ciencias 

sociales para explicarse el fenómeno social. Augusto Comte, representa con su 

obra , la Flsica Social, la aplicación metodológica de las ciencias exactas al 

terreno social. Razón por la cual el derecho penal, se explica al delito como el 

producto de una causa origen, donde los actos, hechos o acciones humanas son 

impulsadas por la voluntad y ésta al exteriorizarse en el mundo material , se 

concreta mediante movimientos corporales, Entonces, el paradigma causalista 

explica el resultado conductual por las causas equivalentes o por las causas 

, adecuadas , estableciendo el nexo causal entre resultado y causa , 

La teoría causalista del delito parte de la división que el positivismo platea 

entre el ser y el deber ser, el derecho penal queda referido, dice Carlos Daza 

Gómez, al delito como algo que es; es decir, como un hecho ausente de 

cualesquier valoración apartado de la política criminal. Así que en la ciencia penal 

florece una teoría del injusto material palpable en la lesión de bienes jurídicos; de 

ahí que la tipicidad se extiende demasiado por la conditio sine qua non, y el tipo 
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penal se circunscribe a lo descriptivo, donde el dolo y la culpa se ubican en la 

~ulpabilidad ·~el injusto penal se considera como un disvalor del resultado. 

El presente estudio de la sistemática causalista de la teoria del delito se 

·divide. en cinco apartados con las conclusiones respectivas. En el primer capitulo 

. se -~naliza la. acción como elemento primero del delito y su aspecto negativo ' la 

ausencia de la conducta . En el segundo capitulo se aborda la causalidad, se hace 
.- ·' <-.. · -.. 

·referencia a la teoría de la equivalencia de las condiciones , a la teoría de la 

causaHdad ade~uada y a la teoria de la relevancia. Posteriormente, en el capitulo 

ter~ero s~ analiza la tlplcidad y los tipos penales , Asi como la relación existente 

. entre c~erpo del delito y la tipicidad. Los elementos de la tipicidad y la ausencia de 

·esta:•.EI estudiodél cuerpo del delito que es una figura del derecho procesal, es 

. obll~ado hac~;Ío; en virtud de la últimas reformas que se llevaron a cabo en el 
': " : .. ___ ,-,:,-·,:¡··.,,;· 
·Código Federal~ de Procedimientos Penales , en el Código de Procedimientos 

.Penalesd~i'°[)istriio Federal y en la Constitución Polftica de los Estados Unidos 

Mexicanos".· R¡formas que sustituyen los elementos del tipo penal por el concepto 

cuerpo del delito. En el cuarto capítulo se estudia la antijuricidad y las causas 

exduyent~s· () eximentes del delito , analizando el articulo 15 del Código Penal 

Federal y. del ·Código Penal del Distrito Federal, en sus correspondientes 

fracciÓ~es'7E!Í~fi~~s a las eximentes de antijuricidad. Por último se lleva a cabo el 

ést~dió de la cJ1pabHldad y las causas excluyentes de culpabilidad. 

'Es~er~· ~~e el presente documento contribuya a fortalecer el progreso del 

derecho penal mexlcáno, al Impulsar la inquietud en la juventud estudiosa 

niexicarÍ~ ; para 'que mejore y progrese la doctrina en nuestros códigos. 
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CAPITULO 1.· EL DELITO COMO ACCION 



1.1 EL CONCEPTO DE CONDUCTA PARA EL CAUSALISMO. 

El ser humano realiza por medio de sus acciones los objetivos que se 

plantea y su logro significa el sentido de éxito. Estas acciones determinan su 

transformación al superar cada etapa de desarrollo. Así las acciones, 

comportamientos o actos definen al ser humano, como un sujeto en permanente 

._ c~mblo hacia nuevos estadios sociales, culturales, económicos y políticos. 

· Ccin las acciones el contexto cambia al tiempo que cambia el ser humano; 

así acciones y cambio van unidos por el lazo indisoluble del devenir histórico. Los 

. JÍomb;es organizados socialmente actúan generalmente bajo la directriz de 

comportainient~s social~ente aceptados hacia la integración societal y poíilica; 

donde éstos ~on la expresión de lo querido y de lo deseado. Lo indeseado 

con~tit~yell el-~nju~to de las conductas desvaloradas socialmente. 
·, ~;~:.::::~ -~~·~_.'':.:\.(',~ 

· .. ·. En este\sentido: 1ás acciones, los hechos humanos, y los actos son 

sinóni;,,cos' y ~xp.ré'~ró'n ~~ i~ 'voluntad humana para cambiar el mundo de manera 

r~aii~ta ~~· unaÍ~ariÚorrii~Ción.constante. 

- La~::·~:~~t~;-c6rn~tl:s objeto dé estudio de varias ciencias: la sociología, 

la psi~ol~gí~) Í~~ ~c~ll~~f~~; ía p~lltlca y el derecho. Pero para el derecho, la 
.... ,, ... ·,. .. ,,_ ,,•,"·-.•· .... · . 

- conducta s_e'conviérte éri 9b]eto de estudio cuando ésta es regulada por la norma 

jurfdica; plle~to ique, el derecho no pretende otra cosa que ser un órgano 

r~g~lador para m~nten~r el statuo que, en bien de la comunidad. 

En el campo del derecho penal, se discute el significado del término 

. condúcta y la conveniencia de su aplicación; varios tratadistas, se oponen a su 

utilización argumentando que la expresión 'conducta' importa una referencia 

amplia e indeterminada al comportamiento ordinario y general de un sujeto. La 

conducta, más que una acción, es una especie de promedio o balance de muchas 

acciones, y por eso adoptar esa expresión para definir el delito, resulta equivoco 

y, por lo tanto, peligroso. 



Jiménez cte·Asúa_tambÍén se opone:,; No aceptamos el vocablo conducta, 

·porque ésta_·· se refi~re:riiés _bl~n 'al ._comportamiento, a una actuación más 

continu~d~ y sostenida. que la del. ~ero acto psicológico, es el punto de partida 

. parn el juiCJo de ~ep~och~ en que consiste la culpabilidad." 1 

. •. Jimén¡¡z-~u~rt_'a-,"~~r el ~ontrario, se muestra partidario de su utilización:' La 

palabra cilríductá,· pEÍn~lmente aplicada, es una expresión de carácter genérico 

'slgnific~tiv~"cieí'quá'tod~ figura tlpica contiene un comportamiento humano." 2 

· · .·frecu~l'ltemenÍ~ suelen emplearse las palabras "acto", "hecho", "actividad" 

"ccÍndü"ci~·-~."accÍón", para hacer referencia al elemento fáctico. Sin embargo, 

: prefie;o·· la 'ex~~esiÓn ACCIÓN, por ser el término más adecuado para recoger en 

sJ ~o~te~Ído c1
cÍncéptllal las diversas formas en que el hombre se pone en relación 

··-" ,;,-- ·.·- : 

con el rnundo exterior, támblén por reflejar mejor el sentido y el fin que es forzoso 

capt~r en I~ ~~~iÓ~· ó;h~rcia del hombre para poder llegar a afirmar que integra un 

comportamiento tfpico:'oiéha expresión es lo suficientemente amplia para recoger 

e~ Sll CO~t~nicikcon ex~~tltud las diversas formas en que el hombre manifiesta 

exte;narne~iá ~~ volu~tad; esto es, tanto las formas positivas que exigen actividad 

. fT1Usc~l~r;,¿~,;,~·aquéllas que implican inactividad. 

La acción es el primer elemento dentro del orden de prelación lógica en el 

delit~, ia doctrina causalista considera a la acción, como un acontecimiento causal. 

As(Von Liszt, entiende por acción; La modificación del mundo exterior mediante 

. una conducta voluntaria, ya consista en un hacer positivo o en una omisión. La 

_acción representa y consiste en un movimiento corporal voluntario que se proyecta 

en el mundo exterior, produciendo un cambio. 

Para Edmund Mezger, la acción forma la base y punto de partida de la 

pena, 'esto se confirma a través de la redacción de_ la parte especial del derecho 

. - ... 
,·: ·.· '• 

1 JIMENEZ DE ASUA, Luis: Principios de Derecho Pe1~1l.
0 

L.~-Lcy y el DÓli1o. Ed. Abclcdo Perro!. Buenos 
Aires, Argcn1i1>1, pp. 211-235, · · · · 

2 lbidem. p. 243 



. , - ;. : ' ,' ... 

penal, en el cÚal la pena s¿ refiere siempre ~ unhecho cometido y determina su 

natúraleza".3 
·-. .': - . :: . . ' 

Siempre que ~I ~utor eSca~Íig~do' por el actó que ha cometido, la acción 

perin~nece, cóino a~ontecimÍ~~to 'd~terrnÍnado particular, como base del derecho 

pen~I y d~ Ja Jena;j~cLal tÍ~n~ u~. dotii~ p~o~Ósito: 
\«::·, '¡:.· - ··, ,~ .. ··· ·, 

• .,, Servir para 1.a dasifié~clón.cle lo~ aétos jurídicamente significativos y 
.,_.,. ';''·)::_ .. ~·;:_ :-.:.-_,)_< p. 

' ":/ Servirpár~ Ja: definición del acto punible, dado que es el sustantivo al 

. ' qÜe ·~~ c6ri~ct~ri l~s ele~entos y atributos del delito. 
~-··( ·-~.J~~-'-'-':: 

· El concep{o d~ a~~JÓ~ ,;¿~m~ objeto de consideración jurídico-penal, indicia Jo que 

éféti~ ser ~~síi~~ci6 é:~n pena, es un concepto ontológico, el ser jurldic~. eslo ' 

n~tJral qJ~.n6 deb~ t~~iise prematuramente de valor jurídico". 4 

'.'.';; 

La apr~cia~JÓn n~r.\;~Uva (el deber ser jurídico) no tiene lugar en Ja acción, sino en 

sus elem~nt~s''h ~tributos, no tiene Jugar en la acción sino en sus elementos, tales 

cclmo; la tipicidad: Ja antijuricidad y la culpabilidad . 

• :.: R~~ónpotJa cual Jiménez de Asúa, dice que Ja acción es acromática, pero 

voluntaria·~ impulsada por el querer humano radicado en la psique. Acromática 

porque. en lo adjetivo de la acción, se encuentran Jos atributos del delito. La 

acción como tal abarca todo comportamiento humano y por Jo tanto constituye, 

. punt6'd~ partida de las consideraciones jurídico-penales. 

El concepto de acción comprende Jos aspectos de Ja voluntad, el resultado 

y nexo de.causalidad, 

La acción humana, está regida por Ja causa y ésta por Ja voluntad, para 

, Aristóteleso. existen cuatro tipos de causas, a saber: la causa formal, Ja causa 
-:.>-:· . .', .-., '• ' 

' . 
' MEZGER, Edmund, Derecho Pe,.11. Pa11e General, Libro de Estudio. Cárdenas editor.México, segunda 
cdici61i, 1990, p. 86 ' 
'ldcni.P.213 · 



' ' 

materlai, la causa eficÍent~ y la c~usa final. De ést~s cuatro causas la que nos 

interesa á los fine~ d~ dere~ho pen~I. Son I~ causa eficiente y la causa final. 
-, -,, <' ,. _,-':.--:,· ';·_--:·-·.· ·:,' , 

La causa eficiente e.s aquélla que con su acción produce al ser del efecto. A 

lós aclCJS hu'mallO~ ~S ia voluntad (causa eficiente) quien los engendra, les otorga 
. • '. •• . ~ ¡. . . • - ' . ' . . '. • 

existenda.'y razón de ser: Esta se determina por la causa final, que es el móvil, 

iesÚltacl6 y ~btiv(): Es decir qu~ en el ámbito de la voluntad, los actos o acciones 

: voiuf1t~rios; so'~ determinados por los fines que, de este modo se convierten en su 

ca~~ai a~í la relaciÓn de causalidad se subsume en la noción de finalidad. 

' Esto significa afirmar que toda acción humana responde a un fin, pues 

éste fin .el que determina al agente, el que pone en movimiento su voluntad, que 

(de no estar determinada por el propósito de obtener un efecto ) no se pondría en 

acción. La causa final funciona como un ele·~~llÍó llniv~rsal y constante, pues 

nada se hace sin un fin, que es lo que se persigue" . 5 

El primer presupuesto de i~da acción voluntaria es el conocimiento del fin, 

de ahí que la voluntad se mueva por un fin determinado que le es propio. Pues 

quiere el fin que la razón le presenta, y en función de este fin la voluntad se dirige 

y se gobierna a':sí misma, Integrándose el principio de causalidad o razón 

suficiente .. "De tal manera que toda acción lleva consigo, de acuerdo con su 

naturaleza ontológica, un carácter final. Está siempre dirigida a una meta 

determinada. Por lo tanto, de si uno es, en derecho penal, finalista o no finalista, 

es una insensatez. Lo único dudoso es si uno sustenta un finalismo acertado o 

no". 6 · 

Al considerar Ja causa como principio y al fin como el termino de la acción, 

parecería que' existe una contradicción. Pero ésta es sólo aparente, porque el fin 

en tanto ca~sa es el principal determinante de la acción del agente; esto es, ese 

. fin en orden real será el efecto obtenido por la acción del agente, la cual se acaba 

. ~[.re~liz~rse en el fin, por su producción o consecución. Pero antes, preexistía en 

'..' GARIBOTTO, J1u1n Carlos. La Causa Fit'11 del Aclo Juridico. Ed. Abeledo Perro!, Argentina, p. 53 
·
6 ldem. P,86 
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ol lol,,_ del '''"' y Í>o< "'' P"""°' ~CAUS~ Q"' .,¿,¡, •I '"Jofu ' 
ponedo en obra y de allí ;que:siend~ último ~n el ~rden de ej~cución, el fin sea 

- . '·· .. - ., . : ,.,, ·- ,.;,..- ........ ·.,. -

primero en el orden de inténción .. 
.. - .. -· ., ·-::·. 

: En conclusión,• siéndo Ía: causa eficiente del acto o acción humana, Ja 

. voluntad, m~vid~·~o/1~ ~~ts~ifi~~i/1~ ¿~-al~¡, el arden cronológico de su ejecución 

es posterior' ~L~~tci; '~n cam6io e~ anterior, lo precede en el orden de intención. 

·.Esto~~.· el r~s~Ítád~ que :~~r prddu¡~:~bt~nér mediante el acto o acción, está en el 

fut~ro.i: /; -:·!''/},~'.;'é;::;¡~-~!.t '.\ _-. .. . 
,._,. ,_ -< ~-.::.~~:::\'.~:>-¡,¡'f.•·,' . .' _;_\:e~':'~ f:\;_~-~\~~~~-:: '. __ <·, ·• 

·· Pe~o al ser previstos. por la;. razón, entran en el presente como motivos o 

c:~Usas determ1~~cia~·éi01~-~°;;ií:iíli~ci.-F>or,10 tanto: 
·> :·:. ,, '. '. -~-~:!_;;_'·~~:~::.\:;-·.- ') •!:/_ 

La voluntad está regida por. ün fin que quiere y obra con sujeción a éste. 
-· _.--.-.":-<:: ·,::;~--~.:-~--,~-:: .. :~~:>:/,;~;,· .".':.'~:-:. <:_,.~....,_:· ··:. -.'-. :·.: .-,. -. . . : . : 

'.i_1_:_-·_n __ -.•.r~.1.·d.·_ª ... -.-·_9c_e_;,_~-t.;._~-.
1 

.. ·~.•-_ .. {r_·-~.:_, ~~:1~~-¿¡ª~ ~~ -~~~-:r~ ~~e~~~~º~.:~ Y,·Q,()bierna su 
V ''>'~:-;,,,,·;_.., ·.· 1 1;, :~:·:,'.~<~:;•;>:>:~·,·>: :'.~'<~;~;:·_: '·,;:·, ;,,' ,\, • " 

t~,tJ:;¡;~~=:~~~~~fl?i iJJ~f~f~~~~~~t:~1~··· 
: :: <·. ,'~ .~' '. :' '. 

Lo anteriormente expuesto, se ajusta perfectamente al 'concept~ ~e acc:i¿~ 
causalista, en el entendido de que ésta, tiene como f~~dament6 ~~·q~e~~r>ciei •· .• 
agente. ~ Pero el querer señala el acto particular de la voluntad, o ~e~ ~ri · ado 

interno, pslquico, en.virtud del cual el_ agente se coloca asl mismo como causa .de 

la realización de un resultado que se ha representado' . 7 

Para Edmund Mezger, la esencia de la acción consiste en gobernar el 

suceso e~terno ~on. un acto lnterno,psiqulco, que anticipa en la representación 

interna; la lllárcha_'d!J los acontecimientos externos causales y los determina, de 

tal m~n~;á en s~~urs~fÚturo. 



Esto contradice la posición de Welzel, al definir que la teoría causalista , ve 

e.n 1.a acción una causación ciega, e incolora de la voluntad. Precisamente esta 

interpretación del finalismo, no distingue entre finalidad ontológica de la acción y 

su relación con la finalidad de la ley. Para Mezger, toda acción jurídico-penal, está 

·: dlri
0

gida a un fin, de acuerdo a su esencia ontológica, puesto que, la acción se 

:,: pr~gunta que ha querido y que se ha propuesto el autor. En tanto que en la 

. : Íina-lid~d ·de la ley, en Ja apreciación normativa, (del deber ser jurídico) del 

co~ienido de la voluntad se hace en la teoríade ía anlijuricidad ( del injusto ) o en 

ia ·~u'lpabiiidad.'.;'EI concepto de acciÓn sólo puede señalar las interfaces a las que 

pJedéaplica'r~e-1a val~r~clón'normativá; Así, y sólo así, puede el concepto de 

ac~ión rnª~t~n~r~~in~Út;al {;s~ivlr·a· los fines del derecho penal. Muchos 

penallsia~,drilicanl~'pds\u~a a~r~~~ti~a ele la acción, al afirmar que el causalismo 

e~uriá fi1ci~~ira'i'cie~lisia ;: ~· ;f.+' 
·;, '··t .,,, .. , 

{ q~e rÍÓ ~~ hada el futuro, porq~e su ceguera se lo impide. Pero esto, es 

impreciso, lá aédón está·. motivada por la voluntad y ésta se impulsa por la causa 

final.' P~r To- t~~t~, la causa eficiente tiene en si, la motivación del efecto que 

produce el movimiento corporal en el mundo exterior. 
~. ·.• . 

i'-EI error del causalismo, por su parte, ha sido el de discutir la cuestión en el 

plano de lo prejuridico o naturalístico. Esto es un error porque la "voluntariedad" 

dé 'ía acción, más que confirmación empirica de un fenómeno es el sentido de la 

imputación juridica. En otras palabras, la acción, vista desde el ángulo de una 

interpretación causal constituye un objeto de conocimiento distinto al de la acción 

~ci~o objeto de. conocimiento bajo un esquema de interpretación juridico-penal. 

· Desde'.esi~:-último punto de· vista, acción .Y .. omisión constituyen conceptos 
• J ••••• "•" ,.. - .... , ,. 

comprerididos en el séntid~ ampllo~de .la ácción y por lo tanto reductibles, mientras 

que desde ~n e~foque naturalistlcci o é:a~sal tal cosa no es posible. 
<X •:.• ... 

- ti Znffi1ronl,Ralil EtigC1ÍiO. Manual ~~··ri~~~J;~~.~~; .. ,,.~:-·p~~-c General. CárdcnaS editor, quinla reimpresión, 
México, 2000, pp. 333.335 · · · ' · · · · 



1.2 LA ACCION EN AMPLIO SENTIDO. 

1.2.1 La Acción en sentido estricto. El hacer activo. 

La acción en amplio sentido comprende: 

1.- El hacer activo; es decir, la acción en sentido estricto, y 

2.- El no hacer algo; es decir la omisión. 

Para·· los causalistas el acto se expresa en movimientos corporales que 

producen un cambio en el mundo exterior, y una relación o nexo causal. La 

expresión materializada del acto o acción , en el mundo exterior es lo que importa 

para el causalismo, como un primer momento para su determinación juridica 

penal. No importa el pensamiento, los deseos, los actos reflejos, los estados 

hipnóticos, ciertos estados fisiológicos, ciertos actos instintivos y los actos 

impulsivos. En general es también considerada una "excluyente" de acción la 

llamada "vis absoluta" o "fuerza física irresistible". En cambio el caso de la llamada 

"obediencia debida" como excluyente de conducta, defendido por Soler, no ha 

obtenido mayor aceptación. 

Desde nuestro punto de vista, sin embargo como se trata de una 

problemática propia de la imputación, es correcto considerar como excluyente de 

acción o conducta todos aquéllos casos en que, como contenidos de normas, no 

se atribuye la acción al sujeto agente como "auto~'. Son casos en los cuales el 

propio derecho conecta ciertas condiciones a ciertas consecuencias 

"retrocediendo" más allá de lo habitual. Es el caso también de las llamadas 

"acciones libres en su causa" (actio libera in causa) en la cual las normas jurídicas 

atribuyen a un sujeto las consecuencias de su propia actividad realizada bajo uno 

de los considerados "excluyentes" de la acción, bajo la condición de haber 

provocado voluntariamente tal situación. 

Para el causalismo, existen tres elementos del acto, a saber: 



•!• La manifest~ción . de la voluntad que consiste en la realización del 

. querer, en el mundo' material por medio de un movimiento corporal. 

•:• El resultado, que implica la mutación o no del mundo exterior. 

•!• El nexo causal, manifestada por la relación causa- efecto, entendida no 

en sentido natural y físico, sino en el sentido jurídico-penal. 

.··.La• a'cciiín. en· sentido estricto requiere de la manifestación de la 

voluntad expres~·da en el ~ovimiento corporal dirigido a la obtención de un fin 

determinado.' S(Pedr~ dispara contra Pablo, se realiza una acción y , si con esta 

· .· acció~. lo' pri~~ d~' la vida, entonces la acción es típica. De tal suerte que la acción 

en sentido j~rídico:penal, exige de un acto voluntario, de actividad corporal y de un 

. · res~Ítado que modifica el mundo exterior. 

Al disparar y privar de la vida Pedro a Pablo, existe modificación del mundo 

exterior, y si no lo priva de la vida ' existe tentativa de homicidio y puesta en 

peligro del bien jurídico tutelado. La valoración de la conducta ocupa un nivel 

superioide análisis jurídico-penal, q~e corresponde a la tipicidad; en tanto que, la 

acción vl~rie.a ser el s~sta~ti~o yla valoración, su adjetivación.De lo expuesto, se 

Para eí d~recho. penal, sólo interesa la acción impulsada por la voluntad, 

excluyendo .. los'.' actos extra-jurídicos. y posteriormente, adquiere relevancia 

.· • juríctic~; cua.ndo la a.cción es tipificada, antijurídica y culpable. 

La acción según Beling, es un concepto anémico e incoloro; es decir. La 

acción como conducta humana es tal y no debe ser valorada a este primer nivel. 

El aspecto valorativo de una conducta de interés juridico-penal, se inicia en la 

tipicidad, prosigue con la antijuricidad y continua en la culpabilidad. Con la 

tipicidad para determinar si el acto probablemente punible corresponde con los 

elementos del tipo penal. Con Ja antijuricidad para determinar si ese acto ilicito 

está contra derecho. Posteriormente con la culpabilidad para establecer si el 

sujeto es o no responsable del acto punible que se le imputa. 



.· ·.. . . 

"El concepto d~ aéciónjúridico~penal, ~s u~ acto de la voluntad, es un 

QUERER DEL AGENTE> pero é¿te querer, señala el acto particular de la voluntad; 

es decir, es Ün actó interno'psiquico,. en virtud del cual el agente se coloca a si 

· mi~ITÍo c6mo
0

ll~~·~caL.s'a d~ realización de un resultado que se ha representado. 

: Cori otra~ p~labr.a~ : Ja. esencia de la acción consiste en gobernar el suceso 

··· ~xterno , p5,Íqufcd, 'que a~ticipa' en la representación interna , la marcha de los 

aéorÍteCÍmienÍos ext~rnos 'c:allsales y los determina, de tal manera ' en su curso .·.· ' ' 

foW'~ ~ :::;~ :,,f ,~, º'"''° F•doral y • Código PM•I F•d•ral ,;,.rnoo, '" ,¡~; 
·'su articu1oid~Íirie~\11·d·~·i'ito).~c;mo el.acto u omisión que sancionan las; le~~~; ;·· .. ·.1 .. ;1~.:·; .• iº_¡_ .. ; 

' p~rial~s~ baJo ~si~ deftnlcÍÓ~ '0¡ delito ~barca tanto la acción en seríÚd~ é~t~icto'. '··.' 

C()mb fa omi~ión•. E~to ~s. t~l1tó los actos de comi;ión como la omisión. También 

puedé expresarse, que el delito es Úna acción tipica, antijuridica y culpable, 

sanciona d~ por ¡~~ leyes penales, 

1.2.2 EL LUGAR Y EL TIEMPO DE LA ACCION PUNIBLE. 

· La acción punible se considera cometida cuando el tipo penal se ha 

maieriaUzado o concretado en el mundo fáctico, ya por medio de la omisión o por 

condLct~ aéti~a; en e1 entendido que dicha realización se ubique en un 1ugar y · 

.; :~~gar·~·e 1i' acción, es aquél espacio geográfico donde se ha llevado a cabo 

,., ' I~ ·; accióri pL;iibie'a alguna parte de ésta ya sea el movimiento corporal o el 
'.-' ,:,.·' .";:·:r.'. .. -, !,_:.:. :-:;·~:.·~:'')~.~ ·:,.-

> res~l,t~do:"_L,~;,d.~\~~minación del lugar es de interés para el derecho penal, por 

raiónes de: competencia espacial. Presentando dificultades, cuando la acción, 

··~~t~ ~~Pi~seritada' por una pluralidad de relaciones espaciales, " Por ejemplo, 

• désde térritorio español se dispara un tiro que mata a una persona que se 

;encuentra en territorio francés, ¿en qué lugar se cc·metió el delito, en España, 

9 ldcm. P.'21 
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. . · ............ · ' ··· .. ·.· ·.·.· ... / 
donde se ejecutó la ac~ió~ homicida

0

8 enFrancia dond~ se produjo el rnsuliado 

.mortal". 10 

. Para s~luclonar~stepr~bl~ma: se hari f~~mulado las si~ule~tes t~orfas: 
- - ::~~;- ,i:, ' . ,<,:;, :' 2'; '¿-

•·· A.-Tecirla de la résidencia'o de/a áCiivÍdad.' . 

SegÚ~·~:~~;t~~~i~.¡I delito s~ comete donde se produce el movimiento 

... corpor~I. p~r~~/~n·~citÓ ~~tra derecho e injusto. Por esta consideración, quien 

priva de la vid~ ~ ~nlndi~iduo disparando desde territorio mexicano a otro sujeto 

.•.• ubicad~ 
0

éri tei~itorio norte'am~ricano, el lugar del acto delictivo se ubica en México. 

B-Teorla del resultado . 

. · . Pa
0

ra esta teorfa el delito se comete donde se produce el resultado 

delictiv.o. Asf en el caso del ejemplo arriba citado, el delito se lleva a cabo en el 

· pafs de los Estados Unidos de Norteamérica. Esta teorfa es una doctrina 

abandonada porque conduce a la renuncia del Estado a la persecución de los 

delitos cometidos en su territorio. En los delitos de tentativa no puede 

determinarse ni el lugar ni el tiempo del resultado. 

C.- Teorla de la ubicuidad. 

Esta considera que el delito donde se lleva a cabo total o parcialmente la 

acción delictiva; como donde se produce el resultado. "Para la solución del 

problema relativo al lugar del delito la doctrina aceptable es la de la ubicuidad, la 

más favorable a los intereses sociales, porque en todo caso asegura el castigo del 

delito, tanto en el caso de que la acción se haya ejecutado en territorio o fuera de 

éste, evitándose con esto la impunidad'. 11 

El tiempo ~~ ~ete'r~inante, por lo siguiente: 
:::.,,':::·.:: .. 

-- IO · . '.' -· ,-;-,/, · . 
CUELLO CALON, Eugenio. Derecho Pei.11, Parte General, Tomol, Ed. Bosch, Barcelona, 1960, P. 367 

11 ldcm.,p;JsK. '',.- ·. :· .. •·. ·" · ·. 
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•:• Por la validez temporal de la ley penal, la antijurlcidad 

•:• Por iá culpabilidad, esto es la determinación de la imputabilidad. 

Por lo que :se refiere a la prescripción, esta corre a partir de la consumación . __ .. -"_,_' ._ ~ · .. '. . .. 
del. acto · deHcÍilio 'o· de la producción del resultado. Por lo que se refiere a las 

· reláciones temporales en la validez de las leyes penales, la antijuricidad y la 

· culpabÍlid~d. L~. acción delictiva es considerada con la actividad corporal, al 

momento de su realización. En el caso en que a la entrada en vigor de una ley 

: ~enaÍ,'qGe ~asilgue acciones no penadas anteriormente o de una ley que agrave 

las. sanciones de actos ya castigados. Se estará aplicando para su determinación 

corrééta ·la· doctrina de la actividad, donde los " hechos del agente no serán 

· punibíes porque en el momento de su ejecución la ley no los definia como delitos, 

enioncés ~o ~onstituían acciones penadas por la ley." 12 

. En la legislación mexicana, se aplica ía teoría del resultado. El Código 

Penal p'ara el Distrito Federal, determina en su artículo 2, fracción primera, este 

··Código se aplicará: Por los delitos cometidos en alguna entidad federativa, cuando 

produzcan sus efectos dentro del territorio del Distrito Federal. 

1.2.3 El acto de omisión, la omisión propia y la Impropia. 

Tanto la acción como la omisión tienen en común, la manifestación de la 

volunta·d que en los delitos de omisión se traduce en una inactividad, en un no 

hacer algo,. La omisión simple responde a la naturaleza de la norma imperativa o 

prescriptiva: APOYARÁS, AYUDARÁS, SOCORRERÁS, su quebrantamiento 

•·implica un delito de omisión. Los delitos de comisión, responden a la naturaleza de 

.·la n¡;rma prohibitiva: NO MATARAS, si se quebranta, entonces, se crea un delito 

'de comisión. Dentro de la omisión, se distingue la omisión simple y la omisión 

··· .. impropia/En. la siíliple. omisión u omisión propia interesa la situación de que no se 

actúa; d~ tal s·uert~que se lesiona la norma preceptiva, como ser el no denunciar, 

· ·el no_siic~rreroO la. omisión de numerosos casos de contravención. 

12 



' . .. 
' . 

, - . . 
Así la omisión propia, consiste en una abstenciÓn, en un dejar de hacer lo 

que debé ejecutar~e: La omislÓrí es ~n~ fo~Ína de no r~alizar la acción esperada y 

. exigida, n~ slendone~sariClSlJ resultado; ~n ios delitos de omisión se infringe una 

ley;dispositiva/Los.eleriíe~to~ de.la'o~lsión pr()pla son: la inactividad, la voluntad 

y el déberju;i~i~,o',c19'actu~r; 'en·El~le''seiitido la omisión propia es un no hacer 

es¡Íerádo' típico Jo1uritáriCÍ y culposo/ queviola una norma preceptiva".13 

:'"' .. ,_ .. ·. " ... .' ~ .': 
. \!, '.r_;,-· ... ·.-; ·.,.·. C',;,- ;> ",__: '.;. .. ::·.''. ·;~';·:• 

La'omlsiónimpropladcomislÓnpor'omlsión, produce el resultado. 'La no 

realización d~ I~ ~dcióh;es'per~~·a'.;~.e~i~lda, se debe una realización de la acción 

• esperada' y ~il~i~~(·s~ 1d~b~··~~lrJñ~ ~et~rminada causación del resultado para el 

castrga:·e~ ·r~ióri«Fci~%ri''f~~·~~6;,:¿~~~umado, por ejemplo la muerte del niño 

•·. oda~1a~ad~~~r1~:·¡;;:~cir~CiL'~·1~·~~iá morir de hambre intencionalmente." 14 

. , - . . '-;(_·.;;_;·:;:;·:~::.-~:: .: ·''-,'~t-'; -· 

,,•••.·Enes:ie'uj;'o·'da''cl~itds~.violauna norma preceptiva y una norma prohibitiva 
'' .. ·-' ·1··· ___ .... - i'· ··•·· 

pues el actor no tiaca: lo'qüe debe' hacer y produce, un resultado que no debe 
. · ... ·-. ··:: :--~-'.'_-·. <:_, .. '::?::·,-_;:.;···,·-:,._,,.-;;' .::. _1·,: ' 
producir. Edmu11d Mezger, se pregunta ante este tipo de delitos, ¿cómo es posible 

que una a"n'.;islótM~~Üzcá ~n resultado? , y nos dice : " lo que hace que la 

omislémsea.omÍ¿ión, es Ía acción esperada que el autor ha omitido emprender. 

f>orq~e no ha emprendido e;ta acción que de él se esperaba, es por 10 que es 

~ ~unlbl~; ·;i~i;;pré'~~ue ~sa a~ción esperada le sea exigible." 15 

<_> · -~O~l~~ al borde de un río, sin peligro para su persona, no arroja una 

••.· c:ü~rda ;;·~¡~rg~ unbastón a quien encuentra ahogándose, debe considerarse un 

' ' En .los deliÍos de comisión por omisión, existe una doble violación, la de 
,,,,;··.--·.'·,. •' ., .. 

· abst~11erse y la éf~'o~rar al deber exigido. Por lo tanto existe un delito de comisión 

por omisión i cua~c:fo ~Ei produce un resultado típico; voluntario y culposo, 
,,,, -. ~,,·i·~_s~,:.':;~;/:· ~ J:: ,'":"~;~. 

. '' '· :~';;,;,:~'?:.~~\'.).e'\~~~~;-.::· 
'"•[/' '•:o-:.L'"• ,';·'-'.(, 

ll .. - . . "' ' - ' ., ~·~ : '·~ : . ' "¡ ' 

. ,. CASTELLANOS TENA, Fem111do. Lmeamlemos Elemenlales del Dereoho Penal. Porrim, 44'.,ed. Mé.xieo, 
1999,pp.149-153 , •. .;,.:,'>':<:· .<• ' '' . 
"MEZGER, Ednmnd. op. eiL; p, 118.'... . .. _ 

'" ldcm.,pp. 216'218"' ·:_: · .. ··.·e :, -_ :· 
16 JIMENEZ DE ASUA; Luis, Op,cit-p. 218 ·. 
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. -· .-. '=. ·.' . ·. "::·. 

violatorio de un~ no;mapre~e~tiva ypr~hibitiva."En los delitos de simple omisión 

el tipo se ccil~~ con lá taita de una a¿tividad jurídicamente exigida, sin requerir de 

u~ resultado mate;i~I al~Ú~~'. En cámblo, en lcis de comisión por omisión, es 

necesario, un re,sultado ~atería!.., en los delitos de omisión se viola la norma que 

ordena lo exigido, lo debido; En cambio en los delitos de comisión por omisión se 

requler~ de un re~ultado material, mediante un no hacer exigido o que el derecho 

ordena." 17 

1.2.4 AUSENCIA DE CONDUCTA. 

La falta de acción o conducta es un aspecto negativo el delito, la fuerza 

irresistible es ausencia de acción o conducta y no ausencia de tipicidad; Si existe· 

ausencia de acción voluntaria, entonces existe ausencia de conducta o aduar', 

humano. Las hipótesis de que no existe voluntad de participación en. unacto 

delictivo, son: 
: -. \. 

•!• Fuerza irresistible) 
··,- .. ·> .- .: -',> 

·:· · cá}nvotiin!Bditid~ci · · 
'·'<'.;•_.- "" »·;-<. 

La f~e~~' ff~l~ i~~s'lstible se. produce cuando, se comete una acción 

tipific~da como d~lit~; ~ri cO'~trá de la voluntad del agente; por ejemplo, cuando un 
: ' • "' •' • • • ' ;, ' • • ''~º 

sujeto parai:tó' en ,e1 .. 'ariderí del' metro es empujado por la chusma y una tercera 

persóna (es arrojada' a ia~ .vias del metro siendo arrollada, pereciendo en el acto. 
i ···'•' .,. ··' .. 

Para que la. fuerza' física se considere irresistible debe provenir de fuera del sujeto; 

~s decir, deb~ ~~r externa. " Dentro de la fuerza física irresistible proveniente de la 

'riatÜral~~á c~i:ierí acontecimientos que se originan en el propio cuerpo del sujeto 
,''"• 

Y;<Íui::_da11 lugar a movimientos que no se controlan por la voluntad. Es el caso de 

los mcivimlentos reflejos, respiratorios, etcétera. Así está sometido a una fuerza 

fí~lc{i;r~sistible proveniente de la naturaleza de su propio cuerpo y por ende, no 

realiza.una conducta, quien, estando oculto en un armario junto a otro quien busca 

1
·' CASTELLANOS TENA, Femando. Op.cit., 154 
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ún sicario, estornuda delatando la presencia de su compañero de~nci~rro, q~e'es 
muerto por el sir;ario." 18 

. La involuntabilidad dice Zaffaroni, es la incapacidad p~fquica ~e ~cdók~ 
. condljcta en que se encuentra el sujeto. En estos actos no participa 1á acclóndel 

• ·:···sujeto por carecer de capacidad psíquica de voluntad. 

Por lo tanto, deberá existir capacidad psíquica voluntaria para que haya 

conducta, lipicidad, culpabilidad e imputabilidad. Sólo as[, puede hablarse de 

c'apacidad pslquica del delito. Si existe involuntariedad; esto es, no hay voluntad, 

entonces no existe conciencia en el actuar. En estos casos, lo que se presenta es 

·inexistencia de conducta delictiva. El psicótico, el desmayado, carece de voluntad 

y conciencia en el obrar y por lo tanto no es responsable jurídicamente. 

"ZAFFARONI, Rnúl Eugenio. Op.cit., p. 382 
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2.1 El Concepto de Causa 

El causalisrno es una corriente que se fundó conforme a los postulados del 

positivismo de Augusto Comte, quien intentó formular leyes inmutables en ta vida 

social, de ahí que su obra principal se denominó : Física Social. 

En esta obra Augusto Cornte, intenta aplicar las leyes de la física a la vida 

social. Las ciencias sociales son sometidas a las leyes de la física y al método 

. científico experimental, a través de la conexión causal. El positivismo plantea una 

· separación entre. el ser y el deber ser. El derecho penal queda referido al delito 

corno ~lgo qu~ es,:es decir, corno un hecho ausente de cualesquier valoración 

t~as~endent~i. ~p~rt~do de la política criminal. Las características del causalisrno 

son • fii~\:iarn'~nt~1íli~f1ie: 

•:• La tipicidad:se extiende demasiado debido a la fórmula de la condición 

Sinq¿a~Ón: 

•:• . En la culpabilidad se nota una relación causal entre el . resultado y e.1 

autor" 

•:• El injustopenal es disvalor de resultado.· 

;· '·. ~ 

•:• El Íipo penal es descriptivo, 

•:• La ~nliJuricidadse le considera materialni~nte. • . 
. , .. , " , .. \' ·. ,,.'·· - . . . 

•:• El dolo y la cu.l¡ia, c6rn6 ~lenÍentos de la voluntad se localizan en la 

culpa~ilidad. . 

•:• El bien jurídicó protegido es el núcleo del delito. 

El causalisrno corno sistemática del delito, es una forma de concebir todos y 

cacla. uno de los elementos que constituyen al delito y al proceso mismo de su 

·existencia empírica, donde la causalidad se encuentra íntimamente ligada a la 

acción delictiva, al acto de voluntad, al movimiento corporal, y al resultado típico; o 

17 
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bien, a la acción esperada y a la voluntad, manteniendo una relación mutua con 

los elementos que lo integran, en el sentido de una relación de causas o relación 

causal. La causalidad o relación de causalidad, presupone que no se puede 

suprimir un suceso determinado. ( la causa y por consiguiente, el acto de 

voluntad y su actuación) , sin que con esto desaparezca también el efecto del 

mismo en su forma concreta; en otras palabras aquél suceso. 

Debemos entender por causalidad (del latín causa, causal, causalis) el nexo 

o relación de carácter objetivo que debe interceder entre la acción del agente y el 

' resultado delictivo para que éste pueda ser tenido jurldicamente como obra suya. 

Sólo si ese nexo existe es dable imputar materialmente al agente dicho resultado. 

La existencia de la relación de causalidad no es, suficiente por si sola para afirmar 

la responsabilidad penal del sujeto. Esta sólo constituye su presupuesto más 

elemental, pues a la imputación objetiva del resultado debe seguir la verificación 

de los restantes extremos de tal responsabilidad. 

Se dice que existe entre dos hechos un nexo o relación causal cuando uno 

de éstos, el efecto, puede reconducirse a otro como a su causa. Filosóficamente, 

puede concebirse la causa como una categorla del ser o del conocer. 

Cientlficamente, y sobre todo a través de ciertas verificaciones de la física 

moderna, ha querido afirmarse la crisis del principio de causalidad y hasta negarlo. 

Jurídicamente, parece prescindir de la cuestión metafísica o gnoseológica de la 

causalidad y del escepticismo epistemológico a su respecto, para situar el 

problema del nexo causal en un plano más empírico. En éste la causa no aparece, 

desde luego, como un hecho único sino como el conjunto de las condiciones 

necesarias y suficientes para la aparición de un efecto. Una condición no es la 

causa, sino una parte de ésta, pues siendo antecedente necesario del efecto, no 

es por sí sola, antecedente suficiente del mismo. Condición es todo aquello cuya 

eliminación hace desaparecer el efecto, y puesto que todas las condiciones 

aparejan con su supresión la misma consecuencia, todas desde este punto de 

vista, son equivalentes. Trasladado ese aserto al ámbito del derecho penal, y 

segregando entre todas las condiciones del resultado, la acción humana de que se 

18 



· trata; se la estimará c'ausa, ·si eliminada hipotéticamente en el pensamiento, hace 

desaparecer. el. re_s.ulÍ~do e.n su forma concreta. De este modo la teoría jurídica del 

delito afirma ya,: en él plano de la causalidad, el principio de que nadie puede 

responder de urí resuílado si su acción no ha sido, a lo menos, una condición del 

• mismo~ ' La/caU~aliclad presupone que no se puede suprimir un suceso 

d~tarmi~~d~ ( 1~'6ausa y por consiguiente, el acto de voluntad y su actuación) sin 

~ue ci:i~ ell~ da;a~arezcatambién él efecto. En otras palabras aquél suceso es la 

· conctitio ~in~ CiG~·nrirí ci~¡ r0~~1iadó. 
> • • -·,: .' •• ••• ~-{:/,; ;'.~',!~:>:~.':~{~'.;·.~-~o'~- • ., 

T ••. El princ:ipio'de la roriditio~ sine qua 'non, según el cual todo lo que no puede 

ser supíimid;, ·~írr q¿J'. ~~~--~1io des~parezca también el efecto en su forma 

:conc~et~,e~'¿9¿~ay;~~r1~'.í~'~'to,.caJsal con respecto al efecto. Es causal todo 

sücéso qu{n~'se púede)suprimir sin que con esto desaparezca también el 

·· resLÍíta·éJ~'co~6r~Í~;é:éinÍ~d~~-;us modalidades, incluso fas más pequeñas. 

Péro tenerT1ó~: q~e 'preguntarnos hasta qué punto la relación causal 

obtenida de é~t~:~anera''(~~nduce a la responsabilidad jurídico-penal. Sobre 

este punto :a~i~ta~LÍn ~id~~ario. de opiniones que conforman tres importantes 

teorías;~ s~bar:x~ .• :\ i.: . 

•!• Teorí~ efe la equivalencia 

· •:• ie~ría~ ~e la causalidad adecuada. 

•:• Teoría de la relevancia 
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2.2 LA TEORIA DE LA EQUIVALENCIA DE LAS CONDICIONES O 

CONDITIO SINE QUA NON. 

· La llamada teoría de la conditio sine qua non o de la equivalencia de las 

condiciones, formulada en la segunda mitad del pasado siglo por el magistrado 

alemán Maxímílían Van Burí, sostiene que 'la causa es la suma de todas las 

condiciones positivas o negativas que concurren a producir el resultado, donde 

cada una de éstas coridiclones causales es equivalente en su valor causal, es 

decir que tod~s la~ c~ndicíones tienen el mismo valor entre sí, de esta manera, tan 

.·. importante ~s'p~r~ I~, producción del resultado la primera como la última de l~s • · 
, corÍdiéicin~i(En ~onsecuencia si todas ellas, tienen el mismo valor causal, cada 

.. Gna ci.e 01ias é~ e:~,u~a de1 resultada". 19 
' . l . . -

Pci~g~~os ~~· eje~~lo;Pedro mata a Pablo, pero para la realización de la 
,'.' . . - . . ' ·.· ' ' ' ~;· ··'·· 

privación 'de IEL vida fue: preciso que Pedro, adquiriera un revolver y disparara 
'-·- -.. _-·, ..... ' .... ,._.,,_, .. ··· . 

. sobre el cu~rpo' ~e Pablo/privándole de la vida.· Pero no sólo esto fue necesario y 

suii'cienteise' tuvieron'quei realizar una serie de actividades ajenas, sin las cuales 

el deiitb~ ~I ho~icidia,rí6 hubiese tenido lugar. La existencia de la tienda, donde 

cam'prÓ la pi~tbi~~;~í ITl~ial con' que se hizo la pistola y los obreros que la 

fabrica;ori. 

De .·acuerdo con está leerla, todas estas actividades constituyen 

condiciones causales de la ITluerte d~ Pablo. La suma de todas éstas, han sido la 
;<; ·-.···· 

causa del homicidio; pero carné"· cada condición es de igual valor causal 

(equivalente), cada una es_asu v~~-c~~sa del delito. Entonces, según esta teoria, 

los obreros. que fabricar6h')a .pistdá son causa en la comisión del delito de 

homicidio en la persci'ha d~p~~I~. i' . 

Pe¡o, icómo·· ~~: prue~~ ~ue una condición es causa en la realización de 

una. acció~ delictiJ~?, 

"PAVON VASCONCELOS, Frnncisco. La Causalidad y el Dclilo. Ponúa. México. 4'.cd. México. 1993. P. . ' 
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para esto ·se requiere que. hipotéticamente sea suprimida la condición y si el 

resultado no·. ~e 'produce;. entonces, es causa. Esta manera de suprimir una de las 

condiciones causales liev~ a determinar si esa condición ha sido o no causa en la 

, realización de la acéÍó~ delictiva. Existe relación de causalidad entre el movimiento 

caiporal y el result~ao, cJando al suprimir el primero, el segundo desaparece. 
-- -,. -

. ~ara' la teoría de . la equivalencia de las condiciones, la causa es 

· 6uale~qlJierá cf~ las cilndiciónes sin las cuales es imposible la realización del 
. - '-• . . "-, .· ~·,o;~\ ' ·.' .' .. ' - ' 

delito; puest? que,'Joda_s las condiciones tienen igual valor y son equivalentes 

·entre sí. La teoría d~ la ~c¡J'iv~lencia tiene una extraordinaria importancia, se han 

' creadÓ co;rectivos, '~i~n~~ i~s principales los llamados correctivos de culpabilidad 
. ' .-.'-"· ·._ .:'' :: '<"··'.''·.'':,.· _!_-,. :-

'. y el de prohibición cié' Íetrocéso: Ambos correctivos, sostienen que el investigador 

debe'. det~~~rs~,./e~ don°d~ e~cuentre una condición con un contenido de dolo o 

cu1p~. No''c!~b'é-~ü~unuai en· e1 examen de condiciones causales ajenas ª 1a 

accÍón c~hté~~l~da'~n I~ relación de culpabilidad del agente. Puede caerse en 

a bus~~. al ~~lp~~~ ~I ~~pintero que construyó la cama en la que yacen los 

adúlÍermi, ~~ q~~'sl ~a cimá no se hubiese construido, el delito de adulterio, no se 

hubiese cometido al faltar una de las condiciones causales. 
"' '.-; ··~ -·~;. " 

·~auien~;-~:io,;.gmi~-Ía equivalencia no han pretendido crear propiamente 
-·. :·.•; -... - ., 

una teoría jurídica de: 1á 'causalidad, pues la misma funciona en el orden natural 

como,,j~rídi~o.1\1~%t'enctón a que una conducta es causa en cuanto sin ella el 

resultádo
0

n6 ~~ h~blera producido. Lo importante para la ley es la realización del 
··¡- , ... ,._ -.• .. -- ., 

, hecho,típiéo qu,e, prpduce el resultado, teniendo, por lo tanto, significación causal 

todas '(ias • '.concfi~lones . que influyen en dicho suceso, sean preexistentes, 

sirnultán'~as o súpérvÍnientes." 20 

.· .. En' suma, esta teoria estima como causa toda condición del resultado 

concreto y todas las condiciones deben considerarse equivalentes, no sólo en el 

sentido causal sino también en el jurídico. Toda condición debe tenerse como 

causa del resultado. 

20 ldcm.,·p. 83 
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La teoría que más se sostiene es la de la equivalencia de las condiciones o 

de la conditio sine qua non, " que si bien desde el punto de vista cientifico es la 

única válida, ofreciendo poco o nulo auxilio para la determinación y delimitación de 

la conducta delictiva, toda vez que afirma que causa es la condición sin la cual un 

hecho no se produce, sólo implica hacer referencia a un número infinito de causas 

fundantes unas de otras, que resultan poco menos que imposible identificar. Por 

esta razón Jos correctivos a esta teoría plantearon Ja fórmula de la prohibición al 

retroceso y el correctivo por Ja culpabilidad."21 

De ahl Ja existencia de la leerla de la causalidad adecuada, que como 

corriente lndividualizadora, pretende establecer una diferencia entre las diversas 

situaciones susceptibles de ser entendidas como causas, para escoger Ja que sólo 

estima como causa adecuada al resultado concreto. 

2.3 TEORIA DE LA CAUSALIDAD ADECUADA. 

Esta teoría presupone que una acción, para ser causa, debe empezar por 

ser conditio sine qua non del resultado, pero requiere, además, de acuerdo a un 

criterio de regularidad estadística basado en la experiencia, que aparezca como 

generalmente adecuada para producir un resultado del tipo del que en concreto se 

produjo. Admite, por consiguiente, la existencia de concausas que tienen Ja virtud 

de interrumpir la relación causal entre acción y resultado . 

. Esta teorla hace a un lado Ja concepción naturaiistica, teoría en la que se 

encuentra sumido el concepto de causa, para llevarlo al terreno jurídico, donde la 

. causa e~ dentro del conjunto de condiciones causales concurrentes, sólo aquélla 

que resulta adecuada para producir el resullado. " Dicho en otros términos, causa 

és la condición que regularmente produce un resultado concreto ... siendo tal 

condición , aquélla que tiene la aptitud necesaria para producir el resultado, según 

se constata a través de la experiencia, es decir con apoyo en la regularidad 

estadlstica.' 22 

" MALO CMIACHO, GuSlal'o. Derecho Pe1t1I Mexicano. Porriti. México, 20110, p. 264 
"PAVON VASCONCELOS, Francisco. Op.cit., p. IOO 
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' .. ' ·. . 

i=s ésta reguiaridad; 1a que déiermina ~i una condición es º no adecuada 

para prod~cir un resultado; lo. que perrriite otorgar a tal. condición el carácter de 

causa en la relación de causalidad. 

' . 

. La presente teoría, que parte del reconocimiento de la equivalencia de las 

condiciones, intenta " establecer un correctivo a la misma, en el sentido de 

considerar como causa, sólo aquélla que, confórme a la experiencia, resulta ser la 

adecuada para producir el resultado. Las dificultades que presenta esta teoria, ha 

llevado a entender, fundamentalmente,que la causa adecuada es sobre todo un 

criterio supletorio de imputación objetiva, es decir útil para la imputación objetiva 

de un resultado de acción." 23 

En síntesis sólo la teoría 'de la. equivalencia de las condiciones resulta ser la 

única válida en el sentido i:áusal;:: entanto, que la teoría de la causalidad 

adecuada, su utilidad gira en torno a la i~putación objetiva. 

En esta' t~orí~· existen situaciones que salen del alcance, como ciertos 

casos qÜe car~2~n de' valor causal, elementos que no están en la relación de 

regÚlaridad estadística con el resultado, tales como: Procesos causales irregulares 

.. · en los delÍt~s doÍosos. Pedro envía a Pablo a un bosque para que sea fulminado 

porun ray6; Pablo muere. De acuerdo con la teoría de la conditio sine qua non, 

Pedro es responsable penalmente de la muerte de Pablo. De acuerdo con la teoría 

de la . causalidad adecuada, Pedro no es responsable, puesto que no existe 

r~la~lón ~ausal con la muerte de Pablo. Procesos causales irregulares en los 

deliÍos , cul¡fosos. Pablo tiene una riña con Pedro, causándole lesiones al 
'-.' ...... 

golpear)o; pero. Pedro muere a causa de un tratamiento médico deficiente, que 

· · produce una .infección en las lesiones que lo llevan a la muerte. La teoría de la 

co~diÍio ·~ine q~a non, afirma que Pablo es responsable por causarle la muerte a 

Pedro. La téoríade la causalidad adecuada, establece que Pablo no es causa de 

la muerte de Pablo. 

"MALO :CAMA CHO, Gustavo. Op.cil., 264 
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La aútoría accesoria. Ana y Berta, son sirvientes del señor Pablo, a quien 

odian y por separado envenenan la comida de Pablo. Las porciones de veneno 

. por separado no causan la muerte, pero como se han vertido las porciones en la 

comida, sin que ambas sepan lo que la otra hizo, se causa la muerte de Pablo. 

Para la teoría de la conditio sine qua non, ambas acciones son causa de homicidio 

en la persona de Pablo. Sin embargo, para la teoría de la causalidad adecuada, 

pueden considerarse las acciones de Ana y Berta, aisladamente, como causa en 

el resultado, por lo tanto existe tentativa de homicidio. 

El concepto fundamental de la causalidad adecuada es, " en términos 

generales, el siguiente: el concepto jurídico-penal de causalidad de causalidad 

debe limitarse a las condiciones apropiadas, de acuerdo con la experiencia de la 

vida, para producir el resultado; con frecuencia, entra en juego también el criterio 

de la previsibilidad del resultado, pero este criterio puede producir confusiones 

entre la causalidad y el concepto de culpabilidad. " 24 

2.4 LA TEORIA DE LA RELEVANCIA. 

La teoría de la relevancia, desplaza el problema causal al campo jurídico, al 

destacar la importancia o significación (relevancia) que la acción ejecutada tiene 

para el derecho, en relación con el correspondiente tipo delictivo. Esta concepción 

converge con la tendencia hoy predominante a reducir las proporciones del 

problema de la causalidad, confinándolo a mera comprobación de la acción como 

conditio sine qua non del resultado y sometiéndola luego, para los fines de 

establecer la responsabilidad penal, a las valoraciones propias de la tipicidad, la 

antijuridicldad y la culpabilidad. " La teoría sigue aferrada, en cuanto al problema 

de la causalidad, al concepto causal científico general. Pero resuelve el problema 

de la responsabilidad exclusivamente con arreglo a criterios jurídico-penales y 

precisamente con arreglo al sentido que corresponde a los distintos tipos jurídico

penales.' 25 

"MEZGER, Edmuud. op.cil., pp. 112-113 
"ldcm., p. 113 
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El inidador de esta corriente fue Ernesto Von Beling, al señalar que sólo 

dentro del tipo se puede plantear el problema de la causalidad. Beling, partió de la 

idea de vincular. la causalidad a las figuras delictivas, puesto que los tipos penales 

ellcie¡ran ~j nexo de causalidad al describir la acción y el resultado. Con esto el 

problema de la causalidad queda reducido a los tipos penales regulados en la 

part~ e.special de los códigos penales. 

· : .Es. Ernest Mayar, quien pone de relieve que de las condiciones causales 

'sólo tiene~ rnlevancia jurídica las que dan satisfacción o cumplimiento a una 

. ,detérlTlillada eidgencla legal y que más importante es indagar la relevancia del 

·. • ne~él'é~~~~I qJeia bú~queda inútil de una teoría sobre el concepto de causa. "26 
\ , • ', ¡- ~ . •, ,, ·• : - • 

· · ''.As! i::cimci la Íeorla de la causalidad adecuada surgió frente a las concausas 

/el temh/de/~~~ re~ponsabilidad sin culpa, la teoría de la relevancia surge de la 

pre6cúpacÍó~ d~ poner un freno correctivo para impedir el castigo por el resultado 

·. más' grave ~{jiJ~· casos en que la actuación carece de relevancia jurídica para 

· .·· ¡l~ocÍ~C:ii ~i ~~~Jit~cio . 
. ' . ' , ' •' ~ . . 

·: .:Pa~~ ~eling, "el único camino para solucionar el problema de la causalidad 

" ~~n~ist~ e~ acudir a los tipos legales delictivos y dentro de ellos a las imágenes 

rector~s. ·El Jurista ha de contemplar muy especialmente en cada tipo e1 verbo 

~cii~o q~e ~! legislador empleó: matar, lesionar, apoderarse, etc. "27 

. Edmund Mezger, acepta la conexión causal de toda condición entre el acto 

'y°el.resuliado, como punto de arranque y se suscita después la relevancia para la 

responsabilidad, para ser determinada en el sentido de los tipos penales. Pero 

. , sÓlo ·• Jlla conexión causal adecuada fundamenta la responsabilidad penal. Sólo 

·p~d~á::éastigarse por el resultado concreto al agente cuando exista una conexión 

' c~~~~¡ relevante; es decir, cuando ésta es importante jurídicamente. 
-_,;:·:' 

·"··",.'P~VON VAS.CONCELOS, Francisco. Op.cil. p. 112 
' "JIMENE.z DE ASUA, Luis. Op.cit., p. 228 
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En opinión de Jiménez de Asúa, la problemática de la causalidad ha partido 

del error de considerar que la punibilidad de una acción y de la responsabilidad de 

un autor, presupone: 

~ El nexo causal de la conducta voluntaria del agente con el resultado y 

~ La culpabilidad en orden a los efectos o resultados. 

Bajo este paradigma no se toma en cuenta que en los casos en que se 

carece de la exigencia de la culpabilidad, como sucede en los delitos por el 

resultado, se creyó poder afirmar Ja responsabilidad en orden al resultado si 

existla el nexo causal; lo que es falso, ya que la punibilidad de la responsabilidad 

del autor ha de determinarse conforme a tres supuestos y no en función de dos 

como se creyó. Estos supuestos son: 

•!• La conexión causal entre la conducta voluntaria y el resultado. Que ha 

de determinarse con la teoría de la equivalencia de las condiciones. 

•!• La relevancia jurfdica de dicha conexión causal, que deberá 

determinarse con cada tipo penal; esto es, que ha de determinarse con 

cada descripción típica, señalada en la parte especial de los códigos 

penales. 

•:• La culpabilidad del sujeto y que igualmente procede a examinar, en los 

casos en que la ley no exige la culpabilidad, tanto la conexión causal 

como la relevancia jurídica, investigando cómo y dónde ha de 

determinarse. 

" La culpabilidad debe exigirse en el sistema escogido de causalidad y 

relevancia, cuando aparezcan demostradas la causalidad y la relevancia penal; es 

decir, una vez que se ha comprobado la tipicidad de la acción. Ciertamente este 
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' . . . . . ' . 

presupuesto de la éulpabilidad es distinto a los otros· dos, ya que aquell~s so~ de 

índole objetiva y éste de índole subjetiva." 28 

·La. exigencia de la culpabilidad es un freno a los excesos en que pueden 

caer las· teorías de la causalidad. Por lo tanto, debe exigirse en el sistema de 

.. '. causaHdad y relevancia, el presupuesto de la culpabilidad del resultado; siempre 

·que, se haya comprobado la causalidad y la relevancia penal. Es decir, se haya 

. i:~ílipr~bádo la ti,picidad de la acción. 'Un gran número de juristas se ha sumado a 

la :teorí~ de la causa relevante, reconociendo la importancia del principio de la 

'.condiÍI(). siné qua' non, como útil instrumento para establecer la conexión causal de. 

· la'. ~6ciÓn, q~e por sí misma carecería de relevancia para hacer punible el acto 

. cónslderádo: ' 29 

Así;· I~ acción se valora para establecer su relevancia a través de los tipos>· 

· penale~, a finde determinar la subsunción de la acción en el tipo y acudir, por 

último a la culpabilidad del sujeto en función del resultado. 

" Jdcm., p. 230 · 
"PA VON VASCONCELOS, Francisco. Op.cil., p. 119 
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CAPITULO 3. LA TIPICIDAD 
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3.1 El concepto del tipo juridico penal. 

A la teorla del tipo ha rendido grandes servicios el penalista Ernest Beling, 

quien publicó en 1906, la teoria del tipo y la tipicidad, al lado de los tipos penales y 

fuera de éstos no existe ninguna conducta punible. La necesidad de una 

disposición que amenace con pena la acción cometida por el autor se deduce de 

la Ley Fundamental en el Artículo 14 Constitucional, que señala: " a ninguna ley 

se dará efecto retroactivo en perjuicio de pers;na alguna .... en los juicios de orden 

criminal queda prohibido il11poner, por sil11ple • analogfa y aun por mayorfa de 

razón ,pena alguna. que n~ e~té decret~da por una ley exactamente aplicable al 

delit?q~e,se,tr~te::; 3~.(:··/ "·.··. 

·· ... <: Est~;p;i~·~¡plo ha sido. formulado como nullum crimen sine lega. Este 

principl~ c~nti~nl~1 'de Ja determinación, el delito debe estar determinado por Ja 

Jéy, d~b~; ~~l~Úr ~na ley que determine y esté determinada. El principio de la 

determ!ríación concierne a Jos presupuestos jurldicos; esto es, a las características 

.<1úe,· se refieren 'a' la punibilidad de la acción y Ja circunscriben con exactitud. 

Com'o lo revelan los artlculos 367,368,368 bis, 369,y 369 bis, el tipo de robo que 

e.stál:>1.e'be)as "circunstancias de hecho (características del tipo), Ja conducta que 

establecé el tipo de robo, la consecuencia jurídica: el castigo por robar con pena 

p;i\láti~~ de la libertad. 

, • PJ~·Í~ t~ntCl.la determinación de los presupuestos jurídicos de una acción 

punible fal!ª· en . p'~i~er ,término si respecto de éste no existe un tipo que 

circunscriba lo:Jnjustó exactamente. El principio de determinación exige al 
,· .. , .. , . ''>','_;·;--·,:.{:. "j.;:;J·~·,.:_· 

•legislador,·· en'_·• cu.anto · a presupuestos y consecuencias jurídicas, tipos 

.·. det¿r~in~d;~·y,:a'1 ]u~z estricto cumplimiento de esta determinación legal. Fuera . '.-.. -.. ' - .. ·- .,· 

•·de Ja circunscripción, típica, no existe injusto penal alguno, tampoco si la conducta 

del áUtoÍ:le parece al juez muy perjudicial y reprochable, Nullum crimen sine lege. 

: " L~ 'n~r~a debe ser interpretada se la debe averiguar en el sentido de su 

,éC>ntenld~ 'y después hay que examinar si la situación concreta se adapta a ella 
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'.,~~::·;;\._::< 
Interpretar la norma y subsumir. la situación. son las. tareas prin¿ipal~s; del .. ·' ::;~ 
abogado. No se realizan por separado, sino una .al lado de la otra. Lii norma será '?:D. 
conforme al objeto y la situa~ión objeiiva se. adecuará a '1¡¡; norma. De la situ~~ion '' ~:;,; < 
objetiva sólo se tienen e~·. cue~ta los. criterios. que son lmporta~tes para .1~ • ' . '~), ¡. 
subsunción." 31 

\:, ., '. ,, : •• ·;, 

El arte del' abogad~ 6cinsiste e~ exl(ae/d~l ·~o~tÓn' d~. acclon~s lo que es 
' .... ' , . . -, . ' ' .. , - '· - ~ ..... ·. . ,· .. ,, . -, . ' 

esencial y lo que es im~círtal'lte para• ia. sulÍsurié:iónbajouna norma jurídica. Pero 

dado que a' la pu~i~iUdad. có~resp~~i~e·ü~~'leA1 ,qGéio injusto penal tiene que 

· · :i~t:el~i~~i0dor:;~(1~ 1fr~~j;dªJ~1f ~~~ª,;J~~~e~::e:~:i:u~:~~t~~~:~:i~~~ 
ave;ig~~~iÓ~: á~: ;e~tldo ~i~· 18 ~;rma: Jurlciic~: y ·~éi la creación de principios 

,. . .. , .· .. ·. '•'···-''' .. , •· ,., 

juridicos riuevos'~edlante' la analogía. En el derecho penal no rige el principio de 

Íá analogí~; porq'~~ é~t~ alllpliari~ la p~nibilidad. 
\'., ,,-· ' :.;.)>·..'.',_':·.:::::·.·..:_-·-.' ;~ 

•.:Por., estóc'es' corriénte en "el derecho penal deslindar interpretación de 

. analogía, ~firlll~ridérque hay interpretación solamente cuando el texto de la ley es 

suficiente. cú~f qul~rsenlido que se dé a una característica del tipo tiene que estar 
,. ' .. ,.., ·''>,,. ~ . ' 

cubier!o'por la significación del texto. Si esto no sucede, hay analogía inadmisible." 
0

32 

'·' ,., '.·-·-· -
·El principio de nullum crimen sine lege, regulado por el 14 constitucional, no 

se refiere ~610 a la . e~igencia de la determinación legal de los tipos en 

pr~s~puésto~; juÍrdicos y ~onsecuencias jurídicas y a la analogia, sino que 

co~tíene la.rnbié~ una disposiciónsobre la validez de la ley en el tiempo. Queda 

ved~do ~on~t1i~ci~~~ln1~nte aÍ '1e~islador dar retroactividad a un tipo. El juez penal 

sÓlopu.ede.aplica}Ü~tiposfeldeHioexiste en el momento de la acción. 

;~l ,tip~··1~M¡~~~~;~;1.~:';'.~si;;e en 'una abstracta descripción que el 

legislador tiacé"de un-a' éondu~ta humana reprochable y punible. La abstracción se 
';.·:.-'.::,· (? 

''·1:: ''r .. 

. , . .. . . ' , .. 

·" JURGEN,'Baumann: oéréchoPeni( Conecptos, Fnndamcnlos y sis1cma) ed. Dcpalma, primera edición, 
Bucuos Aires, 1973, p., 67 
'.' ldem.; p. 70 · · 
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refiere al contenido general y amplio de Ja conducta normada para que dentro de 

su marco quepa el singular y concreto comportamiento; Jo descriptivo, puntualiza 

el carácter preferentemente objetivo del tipo, y preferentemente, porque algunas 

veces aparece en éste referencias normativas y subjetivas. 

La reprochabllidad pretende demostrar cómo el legislador ordinariamente 

· ..... >'d~s~rib~ conductas que merecen reproche; finalmente, se menciona que la 

'· conc:i~~ta es· pu~ibie pórque de esa naturaleza es la respuesta estatal 

~·:con\_p1éT~ntari.~ ~el tipo." 33 
• ; ' 

· ·, ,.,i:¡\iJcí,é~·~.~ f9~~~·~l~pli~ta, Ja deséripclón legal de una conducta descrita 

corrió. delictiva.' En su: primera etapa de Ja concepción el tipo jurldico-penal ( 

· Íatbe~tand Fe~taba fo;riiadÓ por los elementos objetivos descritos en el precepto 

· Jega(con 'exdusión de Jos de tipo subjetivo. Así el tipo se concebía como toda 

pa~~"~xt~rna objetiva del delito." ya pasaron los tiempos, escribía Beling, en los 

que tcidá acción antijurídica y culpable, originaba, sin más, Ja amenaza penal. El 

: vago epíteto que habitualmente se añadia a la acción antijuridica y culpable, para 

completar el concepto de delito, el epíteto conminado con una pena, sólo gana 

. firmeza cuando se manifiesta claramente que sólo pueden caer bajo la amenaza 

penal Jos tipos de delito firmemente perfilados. Antes de Ja aparición de libro de 

Beling, la doctrina predominante en Alemania, consideraba consideraba el 

:.Tatbestand, como el conjunto de elementos integrantes del delito, tanto de Jos de 

carácter subjetivo, como los de carácter objetivo.; concepto que integra Jo que 

después llamó Beling, Deliktistypus, figura del delito." 34 

Beling, posteriormente restringió su concepto del tipo, reduciéndolo al 

núcleo central de los elementos objetivos, destinado a describir una acción externa 

sin tomar en cuenta su aspecto subjetivo. El tipo es necesario porque realiza el 

mandato de la Nulla Peana Sine Lege, realizando de esta manera la función de 

garantía y seguridad jurídica. 

"REYES ECHENDIA, Alfonso. Derecho Pcrual, cd., 111emis, 5' cd, 2' reimpresión, Bogorá, 1975. P. 96 
" CUELLO CALON, Eugenio. Op.cil., p. 366 
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Además es necesario, porque sin el tipo se investigaría la anlijuricidad y la 

culpabilld~d ~e una acciÓn que en la mayoría de los casos resultaría sin relevancia 

alguna. El tÍpo es'la co~ducta descrita en los Códigos Penales, dotada de sanción 

' (pena ; medida de seguridad, o ambas ), y a la vez protege bienes jurídicos. 
<;·.~~·:> ~·--~'.··_:· .- ' ' __ . ' 

· ; Entonces el tipo es la descripción de la conducta prohibida por una norma 

'· -cuya fo~riiulaci,ón al describir la acción, lleva implícito su contenido. El tipo penal es 

.• la_ descripción de la acción prohibida penalmente . 
. ·; '· . 

. ' ; "El tipo es fundamentalmente descriptivo, porque los elementos 

des7riptivos son los más importantes para individualizar una acción y en especial 

el vérbo: activo que connota la acción. La función de los tipos jurídico-penales 

co~sÍste en la individualización de las conductas humanas que son penalmente 

prohibidas. 

3.2 Los elementos del tipo jurídico- penal. 

Las normas jurídico penales son una descripción de actos antisociales y 

tienen como característica la generalidad y la abstracción. " La generalidad radica 

en que se dirigen a todos los sujetos que pertenecen a la clase descrita en la 

norma penal y la abstracción en que describen todas las conductas de esa clase 

que puedan realizarse." 35 

Toda norma jurídico penal se encuentra constituida por dos partes, a saber: 

Una que describe Y, p~ohibe una conducta y sus circunstancias. Y otra que, 

amenaza con L~ ~aÚig~ ~I ~ujeto que realiza lo prohibido y lo descrito. A la 

primera se le 'cien_omlna tipo. A la segunda punibilidad. Cuando se hace referencia 

al tipo, se ·habla de 'un conjunto de elementos interrelacionados entre sí 

sistémicam~nte: Ásí se!lún. 1a sistématica que se adopte será e1 número de 1os 

elementos del tip~: Pa~a la teorla causalista, los elementos del tipo son: 

•!•.·El sujeto activo 

"BARRITA LOPEZ, Fcnmndo. Avcrigmción Previa, ( cnfoqnc in1crdisciplilu1rio) S'. Ed. México, 2000, p. 
2) 

32 



•!• El sujeto pasivo 

•!• La conducta· y sus modalidades, de lugar, tiempo y ocasión. 

•!• El objeto jurfdico y el material. 

•!• El resultado material y su nexo causal 

•!• Los elementos descriptivos y normativos 

•!• Los elementos subjetivos 

" Como quiera que se vea, toda conducta humana es realizada por una 

persona respecto de otra y todo tipo legal describe un comportamiento, se tiene la 

presencia de dos sujetos: el que actúa y aquél en relación con el cual la conducta 

produce· un ·determinado efecto jurfdico; el primero se llama sujeto activo y el 

i~egund.o ~uj~t~ pasivo." 36 

El sujeto activo, es quien realiza la conducta descrita en el tipo penal, el que 

r~aliza la ~onducta tlpica. También se le denomina agente, actor, o sujeto-agente. 

P~r '1~ regular basta que una sola persona realice la conducta descrita en la ley 

· ~e~~i"pa~a que ésta pueda considerarse como tlpica. Pero en algunos casos el 

tipo penal exige la presencia de varias personas, como en la riña, en la rebelión, 

en el· concierto para delinquir. En cuanto a su calidad se observa que 

determinados tipos penales, cualesquier persona puede ser el sujeto activo. Como 

en el homicidio, artículo 302, del Código Penal Federal vigente. 

Otros tipos penales, observan que el sujeto activo debe reunir ciertas 

· cualidades, como lo establece el articulo 220, del Código en comento, relativo al 

delito de ejercicio abusivo de funciones .. 

. El sujeto pasivo, es la persona titular del bien jurídico lesionado o puesto en 

· peligro.'.Tanto las personas naturales como las jurfdicas pueden ser sujetos 

pas.i\/o~ ~~I delit~;.; salvo·~asos excepcionales que la propia ley consagra, la 

.. "REYES ECHENDIA, Alfoz1so. Op.cil, p. 98 
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calidad de sujeto pasivo no está limitada por consideraciones referentes a edad, 

sexo, ~ condición blo:psiquica alguna" 37 

. , P~.r~trapart,e, no debe confundirse la condición de sujeto pasivo con la del 

perjudicado.• El primero ya quedó indicado; el segundo, es quien recibe el perjuicio 

·di rectó corT1o consecuencia del Ilícito. En el caso de homicidio el sujeto pasivo, es 

. ~-la persona<muerta; el perjudicado, pueden ser los familiares inmediatos o quienes 

. : ·depe~-cfie~on •del . occiso. Generalmente las condiciones de sujeto pasivo y sujeto 

. perju~icado coinciden, como lo es en el caso de robo, cuando la cosa apoderada 

es del sujeto pasivo. 

La conducta es querer y realizar un movimiento corporal, la cual está regida 

por el verbo y señala el comportamiento activo o de omisión; la conducta corporal 

humana debe ser guiada por la voluntad .. Este elemento excluye del concepto de 

acción formas involuntarias lo que no puede atribuirse a la voluntad humana no 

puede ser objeto de valoración penal. 

Las prohibiciones y los preceptos de derecho penal se dirigen al hombre.; 

es decir a la voluntad humana. Asl en términos penales interesa la acción u 

omisión que se acomoda• a la descripción del tipo penal. El verbo rector es el 

núcleo de la acción tlpica y por ende del tipo, y es el que gobierna la acción o 

conducta .. Al · r~feriise ·al verbo rector se quiere diferenciarlo de otros verboso 

ferinas verbales que el legislador suele emplear al describir una determinada 

conducta· y é:uya. función es accesoria; a menos que se trate de tipos penales 

corT1puesto~: En ·.éstos casos el verbo rector es el primero y el segundo es para 

. rlÍ~strar · .. u~a circunstancia modal de la acción. La conducta o acción es 

· 6ircún;tanciada en todas aquellas hipótesis en que se enmarca dentro de 
·-~,·· ··' ·:" ,, 

. referebcias temporales, espaciales o circunstanciales. En estos casos la tipicidad 

· <-. e'stá ~ondicionada a que se realice en las condiciones señaladas en el tipo penal. 

Par~ que pueda hablarse de violación, debe existir o darse la violencia fisica , 
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. Por lo que sereft~re al objeto jurídica y 'el objeto material del tipo penal, nos 

ocuparemos.prÍm~~~.del ju~ídlc~; Est~ es.el objeto que tutela el Estado para 

mantener. 18 cohesión saCiáCsiri este objeto jurídico na tendría razón de ser el 

· típo,•porque• ü~~.ácdón que no s~~~ptapara vulnerar el interés jurldicamente 

tuiel~dci serí~ ~tlpi~~\l ~n ~~t~ c~~b no tendría razón de ser la antijuricídad y la 

culpabilid~d. ·.·El ~bj~tO:jurídi~o·~·~'. é1 interés del Estado en la conservación de 

aquello; blenés )u'rídi~~ qu~ Í~zg~ nec~sarios para la integridad social. ' 38 

' . El ~bjeto material.:t~··~re~t~ corpóreo sobre el que recae la acción típica 

. ·.del s~jeto activri: E~ ~queÍla~Óbre I~ que recae la acción tlplca, (ya sea persona o 

c6sá) qu~ ·~Lli~~f~ ~1-int~rés jurídico protegido . 
. ;·· 

; Es récorii~n.d~ble hacer notar que el objeto material no debe confundirse 

con. el instrumento que el actor emplea para realizar la acción ilícita; así el arma 

que enipÍea p~ra privar de la vida a otro, no es objeto material porque sobre éste 

.m:irecaé lacoríducta del agente, sino elemenfo que el actor usa para llevar acabo 

. sú ~c~iÓn .ilicita. Por ejemplo en el homicidio, el objeto material es, el cuerpo físico 

dei occisó .. 

Eri C::uaríto a los elementos descriptivos y normativos, ' se ha dicho que los 

tipos legales son, ante todo , descripciones de conductas humanas, vale decir, 

formas. objetivas de mostrar modelos de comportamientos. Cuando se habla de 

ingrediente descriptivo en el tipo, se hace referencia a ese aspecto objetivo -

formal que constituye la parte más destacada de la conducta plasmada; es el 

ocasionar la muerte de otro, en el homicidio' 39 

Los elementos del tipo que la Ley emplea tienen naturaleza diferente a lo 

que comúnmente creemos: Existen por un lado, los elementos descriptivos del tipo 

Y las características ,que. exigen al intérprete de la ley una valoración. Estos son, 

los elementos no¡m~irJo;'.Ciei'iipo. • .... 

·· ' ' ldrcm., p. I08 
"ldcm., p. lllli 
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En el articulo 367 del Código Penal para el Distrito Federal, son descriptivos 

los elementos:· cosa y mueble. Es elemento normativo, "ajena". Para una mejor 

seguridad jurldica se requiere el empleo de elementos del tipo netamente 

de.scriptivos y de una mejor adaptación al caso particular. La mera descripción del 

tipo tiene como núcleo de determinación el verbo principal: privar, apoderarse, 

engañar •. apropiarse, etc. 

Por lo que se refiere al elemento normativo, el legislador describe en forma 

objetiva la conducta que desea incriminar, pero no siempre le es posible abarcar 

todos los. aspectos ·y modalidades del comportamiento humano; en ocasiones 

necesita .ª.1 empleo de expresiones que encierran apreciaciones valorativas . 

. Cuando esto se presenta, entonces, existen elementos valorativos en el 

tipo. Por ejemplo en el delito de allanamiento de morada, articulo 285 del Código 

Penal para el Distrito Federal, el elemento normativo es la introducción furtiva o 

'con engaño a una casa habitación ajena. el concepto de furtivamente es lo que 

·permite distinguir entre el acceso ordinario a un hogar y la intromisión abusiva. Por 

Jo que compete al juez determinar si existe intromisión al hogar ajeno en forma 

furtiva, mediante un juicio mental en el que ha de fijar el alcance del concepto 

furtivamente. 

Son subjetivos los elementos del tipo que se refieren a una actitud interna o 

dirección de la voluntad, es subjetiva la intención de apoderamiento antijurídico. 

Los elemÉmto~:subj~tivos, " son aquellos ánimos, propósitos que guían al autor a 

cometer eld~llt~.'~ l:i'~exo causal es una relación de causalidad entre la actividad y 

el resultado maier'iaÍ". 40 

· · :· Er:t el homicidio culposo, el nexo causal queda comprobado con la conducta 

despleg~d'ci por el sujeto activo al producir la muerte del sujeto pasivo, teniendo 

prese'rit~· que con el actuar del sujeto activo, fue suficiente para producir el 
... .,_ .. <, •',• 

· r:,~~tád~ causal, por lo que existe una relación causal entre la conducta 
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desplegada y el resultado producido, con lo que se acredita el nexo de causalidad 

La existencia del resultado material queda acreditado con la conducta desplegada 

por el sujeto activo al producirse un cambio en el mundo físico, pues con el actuar 

del sujeto activo, en el delito de homicidio culposo, priva de la vida al sujeto 

pasivo; en virtud de lo cual lesiona el bien jurídico que en el presente caso, es la 

vida humana. Existiendo en consecuencia, la correspondiente transformación del 

mundo fáctico, puesto que el sujeto activo destruye una vida humana. 

3.3 Clasificación de los tipos juridico-penales. 

Los tipos que se encuentran contenidos en el Código Penal , presentan 

caracteristicas distintas de acuerdo a su: estructura, al sujetos activo, a la forma 

de la acción o al bien jurídico protegido. Los tipos en relación a su estructura 

formal se clasifican en: 

•!• Tipos fundamentales o básicos 

•!• Tipos especiales 

•!• Complementados 

•!• Los tipos autónomos 

•!• Los tipos en blanco 

Los tipos fundamentales o básicos según Luis Jiménez de Asúa, tienen 

plena independencia, para Fernando Castellanos son la espina dorsal de la parte 

especial .del Código. "Son aquellos que describen de manera independiente un 

·m~d~o ,de. col)lportamiento humano y, por esa razón, se aplican sin sujeción a 

. nlngll11 ótro'i 41 · 

, • • : E~ ~ásic~0 el homicidio simple, descrito en el articulo 302 del Código Penal 

F.ederaU:I robo/artículo 367 del código en comento. 
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. ·.·· :. __ : - ..... - .., ... ' 

Los tipos especiales, son aqúellos que contienen además de los elementos 

del tipo fund~ment~I otrbsreqÚisitéis previstos en el tipo básico. " cuya existencia, 

dice Jimé~ez de ~súa, excluye la aplicación del básico y obliga a subsumir los 

he~hos baio e/tipo especial" ~2 ·. 

• • ·[}9 e~ieC\ip~ ~~A·-~l ,homicidio en razón del parentesco, articulo 323, del 

.· CÓdigÓ ~il• b6111~nt~. Los 'tipos complementados o subordinados, "que refiriéndose 
;· ·. ,,_,:,··.·:·;< .,, ... 

" a uno básico' o especial, señalan determinadas circunstancias o aspectos que 

· ~áliÍié;ri' 1i c~ndúct;, los sujetos o el objeto descrito en estos; por esa razón no 

• pÍJe,dé'~·a~1icií~5~· en forma independiente; su vida jurídica depende de la del tipo 

'¡)á~ic~ o' ti;pecÍ~I ~I cual se refieren y los efectos de su aplicación se reflejan sólo 

· /en el·m~iri~ilt~ procesal de la imposición de la pena". 43 

.. \ ~t~·: 

·.La ':diferencia. entre los tipos especiales y los complementados o 

· subordinados, <~stritia en que en los primeros, se excluye la aplicación del tipo 

el~rn~~t~I 'y.;~i{ l~s. s'~bordinados se presupone su presencia a los cuales se 
' ; > ,' -'• • ,.,,.,~ .. T,"}_,• ,•_;,., ' ',,- ' 

agrega; ~e.e~i~,(::l~sé son el homicidio agravado, El privar de la vida a otro es un 

hcimicidio,'si e~isieh'1~s:~9rávantes de alevosía, ventaja, premeditación; entonces, 

'se integra' e(''ci~litó,''di{homicidio calificado, cuyo tipo es el complementado 
-"89r·a~~d~:~-;~-:_, ó':.':~:.;· ~:i;~>~:;t =~-~.:~::.::--: 

· .· L~s tlpo,~'es~hial~sy los subordinados, se clasifican en: 

•:• .Tipos privilegiados y 

•:• Tipos agravados 

Los privilegiados señalan una sanción más leve que lo especificado en el 

elemental o especial. En el subordinado agravado, la penalidad es mayor. Lcís 

tipos autónomos son aquellos que tienen vida propia , sin depender de otro, como 

lo. es el robo simple. Este tipo describe una conducta a la cual se adecua la acción 

del actor directa o inmediatamente, sin que se pueda acudir a otro ordenamiento 

42 JIMENEZ DE ASU, Luis. Op,cil., p. 345 
",JUNGER, B:mmann. Op.cil., p. 113 
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jurldico para completar su significado. En los tipos en blanco, la conducta no se 

encuentra descrita integralmente, por lo que debe acudirse a otro ordenamiento 

legal. Tipos en relación con el sujeto activo. 

Estos se clasifican en: 

•:• Tipos indeterminados. 

•:• Tipos determinados. 

Los indeterminados, son aquellos en los que cualquier persona puede ser el 

sujeto activp. Cualquiera puede cometer un robo o un homicidio, no requieren 

. cualid~des específicas del sujeto actor para que pueda configurarse la tipicidad. 

En los tipos determinados, el sujeto activo, debe ser, como en el caso de 

concus.ión ( Artlculh 21e Código Penal Federal o el cohecho, Artículo 222 del 

'· cit~éfó' CÓdiga:) o e(cohecho , donde es el servidor público el sujeto activo y no 

' htro. Ta.dos': lo~< d~litos cometidos por funcionarios públicos son delitos 

deter~i~adÓ~; phrque el sujeto de la realización sólo puede ser el servidor público, . . . 
· .. Las tipas según la torma de la acción, se clasifican en: 

· •:• Tipos de resultado 

•!• Tipos instantáneos 

•!• Tipos permanentes 

Los tipos de simple actividad, son los que describen la simple conducta 

como punible, independientemente de sus consecuencias o resultados; de esta 

especie es la falsedad en declaraciones judiciales (Código Penal Federal Artículo 

247), pues se sanciona la conducta del agente por el sólo acto de afirmar una 

declaración o negar o callar la verdad. Sin que se requiera que tal actitud ocasione 

determinadas consecuencias. 
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Los tipos de 'resu\taifo;· sÓn aq~eUos qu~ requieren además de la actuación 

del agente, la prÓd~cc:ÍéÍ~ d~I resultado, que convierte la conducta del actor en 
\ ·- ,. 

acción Upica. Por ejemplo la lesión c~rporal dolosa o culposa. En estos tipos ha de 

.. darse el res~\t~dÓ e~ el m~nd~ exterior'~\ ma~ifestarse la modificación del mundo 
e >· • 

exterior, como.es.e~ 01'éa-s8deí \avioiadón, el robo, el fraude o en las lesiones. 
-.'.·:' - -'<:,, :·_:<·. )'''' ··:>/·.:,,; .... 

• . · .-. LÓs Úpos'irisí~'ntáne~s;·¡¡~¡, aquéllos que se realizan y se agotan en un sólo 
~ ~ ,_' .. ~-:-~.--·>-::···:·<'..,·,,,:i:·'.;-,(•:,/-~~-~·=-. ;::º,,>:-;'"~->' '·.; 

momento, el. caso es-el honiicidio>la ,violación, la injuria. Los tipos de conducta 

.· p13;ma~e~ie:)~k~qG~1i6~'eri'í~~ bu~\~~~\ comportamiento del agente se prolonga 

. en el ilempo, cia'ta(suehe que ~i proceso col1~umativo se prolonga en el tiempo, 

mientras no se ponga fin a Ía conduCta ilícita. En esta situación se presenta la 

~;lvaci<Ín °i\eg~\ 'de \~ !Íb~rtad.i Tipo segÍ'.in eÍ bien jurídico protegido, estos pueden 
- .':,-.'·"·· ·' ., ,, 

clasificarse en: 

·:· iip~~'~a peligro 

_ Los tipos ;¡~ Íes\Ó~ d~Í bien juddico protegido, son aquellos que protegen 
, ··1. _,_._ ... , ,- ,. · ... -·'. ·r 

contra \a desfrui:cíón o 'disminución del bien; así tenemos, al homicidio, a 1 fraude 

D la vio\ación:.En'estós\~ ~~ción'punib\e, sólo puede realizarse destruyendo el 

.bienjurídlc~\úÍ~l~ctci.'En-\~~·tipo~'de peligro se anticipa la protección del bien 

.- jurí~ico, ~~r·~j~;,,~'1c:li{(t1~~~n los delitos ambientales, contenidos en el Código 

Pe~a!Fed~r~~;·'Art1~~\b~·4;4;415,416, al 423. En éste tipo, el legislador no espera 

···que seai{déi~\r~lcii>~ \~~ -~i~nes jurídicos protegidos, para sancionar al agente. 
,- .-. , ... _,. •' ... ,- -

Sino que \os'defieride-de \as'acciones que tengan poder suficiente para afectarlos. 
,','.:';· 

Coriclus.ión. El primer presupuesto de una acción punible, es que el agente 

, con su actuar realice un tipo penal. En razón de la gravedad de la consecuencia 

jurídica, rigen en el derecho penal los principios nulla poena sine \ege. Una acción 

sólo será castigada si la punibilidad estaba determinada por una ley antes de 

cometerse. En el derecho penal está prohibida la analogía in mallum partem. Este 

principio contiene, al mismo tiempo la prohibición de la retroactividad de las leyes 
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penales. Está prohibido agravar las penas con efecto retroactivo y en caso de 

distintas conminaciones de pena, se está a la ley más benigna. El tipo describe la 

conducta punible mediante una serie de circunstancias de hecho y a la acción 

descrita de esta manera Ja conecta con la pena como consecuencia jurfdica. Las 

circunstancias de Ja acción que describen el injusto penal, (características del tipo 

) pueden ser descriptivas, o normativas, objetivas o subjetivas. El límite entre 

injusto lfpico y culpabilidad no reside entre datos objetivos y subjetivos. Según la 

construcción de Jos tipos, hacemos una distinción entre delitos generales, 

especiales, de simple actividad, de resultado , instantáneos, permanentes, de 

lesión, de peligro, calificados y privilegiados. 

3.4 EL CUERPO DEL DELITO Y LA TIPICIDAD. 

3.4.1 Evolución Histórica del cuerpo del delito. 

El desarrollo histórico de Ja materia ha generado como elemento superior, a 

Ja conciencia; esto es, la materia tomo conciencia de su existencia en el momento 

en que el ser humano la entiende transformándola. Esta conciencia se realiza en 

la materia pensante del ser humano. Es el humano la única especie que toma 

conciencia de su existencia y la única que transforma con su actuar el mundo que 

le rodea. La conducta movida por la voluntad y la inteligencia ha proporcionado al 

honÍbr~ el disfrúte de un mundo de comodidades, de usos tecnológicos, de los 

. m~ci.Íos ·de. ~bbrevivencia, asf como de los medios de extinción . 

. -:;., 

· :: Es precisamente la conducta un elemento de fa humanidad estudiada por 

~~ri~s· ciendas, a los abogados les interesa porque representa la voluntad hecha 

r~a.liciaci e~ el ·mundo fáctico. La voluntad antecede al actuar que modifica el 

.m~nd() con movimientos corporales; los cuales, si generan resultados que violen 

las normas penales, entonces, ese actuar o comportamiento forma parte del 

derecho penal. Entonces la conducta, las acciones y los actos humanos típicos, 
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antijurídicos y culpables, eonforman el catálogo de delitos, los cuales son objeto 

de estudio de la ciencia penal. 

Esta ciencia describe, entre sus diversas funciones, las conductas 

delictivas. Si en el mundo fáctico algunas conductas humanas se realizan y estas 

concuerdan en sus diversas facetas adecuándose a las conductas descritas en el 

catálogo de delitos, entonces nos encontramos ante la tipicidad. Algunos autores, 

han señalado que al realizarse la tipicidad se realiza el cuerpo del delito; de ahí, 

que sean sinónimos. El concepto de cuerpo del delito, se le ha identificado con los 

nombres: 

Corpus criminis : Es el objeto sobre el cual recae la acción del delito. 

Corpus instrumentorum: Es la cosa en qué o con qué es cometido el 

delito. 

Corpus probationem: Son la huellas,:' rastros o vestigios dejados como 

producto del delito. 

' ,,. ' 

Con la evolución dogmática del siglo, veinte se desarrolla el concepto de 

, cuerpo del delito, hasta quedar en el artículo 168 del Código Federal de 

Procedimientos Penales y en el 122 del Código de Procedimientos Penales del 

Distrito Fed~ral, ~orno' ~!conjunto de elementos objetivos o materiales del delito. 

El cuerpo del delito es una figura del derecho procesal penal, su creador es 

' ~arinacCio, (siglo XVI) Este concepto tuvo evolución, en un primer momento es 

definido como " la mera descripción prácticamente de campo, hasta incluir 

elementos propios de la evolución dogmática que sea atribuible en un momento y 

lugar determinado a la teoría del delito. En tal sentido, originariamente se entendió 

al cuerpo del delito, como: la cosa en que se ha cometido algún delito; como por 

ejemplo el cuerpo del muerto" 44 

"MANCERA ESPINOSA, Miguel Angel.¿ Elementos del tipo o cuerpo del delito 1 en: criminalia Ado, 
LXIV, número, 2 mnyo-agosto, Pom'ia, Mé:dco, 1998. P. 6 
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El cuerpo del delito se identifica con el objeto material, con el resultado, con 

los instrumentos del delito, con el sujeto pasivo. Situación que produce confusión e 

inseguridad jurfdica. En el derecho mexicano, el concepto de cuerpo del delito lo 

define, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (desde 1894 ) ha como el 

conjunto de elementos objetivos o externos que constituyen la materialidad de la 

figura delictiva descrita concretamente por la ley penal. Por cuerpo del delito,( nos 

dice la Primera Sala de la sexta época en la tesis 848, apéndice de 1995) debe 

entenderse el conjunto de elementos objetivos o externos que constituyan la 

materialidad de la figura delictiva descrita concretamente en la ley penal . Con la 

reforma de 1993, se consideró que los conceptos de cuerpo del delito y tipo penal 

eran equivalentes, llegándose a suprimir de la Constitución General de la 

República el concepto de cuerpo del delito. Se creó una expectativa errónea, 

porque se sustituyó un elemento procesal por un elemento de carácter sustantivo, 

generando con esto confusión a los intérpretes de la norma, toda vez que en fa 

parte procesal donde se regula fa forma de comprobación del hecho punible se 

incorporó un término de carácter sustantivo y se pretendió desarrollar con los 

elementos que le son inherentes. 

3.4.2 Análisis del cuerpo del delito. 

El delito como una institución jurfdica pertenece al derecho sustantivo, es 

una figura abstracta creado por el intelecto humano descrito como modelo o como 

tipo . En este entendido el delito como institución jurídica es la norma penal y ésta, 

el tipo más la punibifidad. Luego entonces, el delito es tipo más punibilidad. El 

cuerpo del delito, pertenece a la realidad, al delito como hecho concreto. Su 

análisis se lleva a cabo a nivel de la tipicidad, antijuricidad y culpabilidad. 

Este análisis se realiza por medio de varios juicios en los que el juzgador, 

reconoce la correspondencia entre los hechos y el tipo. Que esta conducta es 

contraria a derecho y debe reprocharse al autor. Hoy en la actualidad, el juzgador 

para acreditar el cuerpo del delito, se apega a lo establecido en el articulo 168 del 
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Código Federal de Procedimientos Penales, que señala: Por cuerpo del delito se 

entiende· el conjunto de los elementos objetivos o externos que constituyen la 

materialidad del hecho delictivo que la ley señale como delito así como los 

normativos en caso de que la descripción típica lo requiera. Según este precepto, 

el cuerpo del delito, se constituye de la siguiente forma: 

1.- Elementos objetivos: 

•:• Acción omisión con que se realiza la conducta. 

•:• Resultado : lesión o puesta en peligro el bien jurídico. 

•:• Nexo de causalidad entre la acción y eí resultado. 

2.· Elementos Normativos: Bien o cosa, mueble o inmueble, matrimonio, 

buenas costumbres, funcionario, ajeneidad, autorización, patrono, permiso, 

cópula, documento público, compraventa, y otros. 

En esta perspectiva se encuentra la posición de Edmund Mezger, quien en 

1931, introduce los elementos normativos para identificarlos como elementos del 

tipo. Elementos que para ser definidos, requieren de un juicio de valor o cultural. 

Hasta aquí, el juzgador no tiene problemas para girar una orden de 

aprehensión o un auto de formal prisión, pues cumple con la disposición de 

comprobar los elementos del cuerpo del delito. 

3.- Los elementos subjetivos del tipo, con la reforma de mayo de 1999, 

serán motivo de mención en el pliego de consignación, conforme lo expresa el 

articulo 134 del Código Federal de Procedimientos Penales vigente. Por lo tanto," 

en la orden de aprehensión o auto de formal prisión que tenga que dictarse a partir 

de la entrada en vigor de la reforma constitucional, el juez de la causa debe 

examinar los elementos objetivos y normativos de la descripción típica y no asi 

los elementos subjetivos, conforme a las etapas del Procedimiento Penal Federal, 

atento a la reforma constitucional y legal comentadas, la plenitud probatoria de los 



elementos subjetivos específicos del tipo, será exigible hasta el dictado de 

sentencia" 45 

3.4.3 El cuerpo del delito en la Constitución. 

El texto original, emanado de la Constitución de 1917, aludía lo siguiente: 

los datos que arroje la averiguación previa deben ser bastantes para comprobar el 

cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del acusado. En tanto que la 

reforma de 1993, hace alusión a que de lo actuado aparezcan datos suficientes 

que acrediten los elementos del tipo penal del delito que se impute al detenido y 

hagan la probable responsabilidad de éste. La reforma de 1999, establece los 

datos que arroje la averiguación previa, deberán ser suficientes para comprobar el 

cuerpo del delito y hacer probable responsabilidad del indiciado. En la reforma de 

1993 se emplea el vocablo datos suficientes, en el texto original de 1917 y en la 

reforma de 1999, se emplea el vocablo datos bastantes. Así vistas las cosas la 

reforma de 1993, requería de datos suficientes o mlnimos para acreditar los 

elementos del tipo penal y la probable responsabilidad del indiciado, 

proporcionando seguridad jurídica al gobernado. Pero se equiparó cuerpo del 

delito con elementos del tipo, lo que condujo a graves problemas, puesto que los 

órganos de administración de la justicia, no entendieron el concepto tipo penal y 

sus elementos constitutivos. Ante tal ignorancia no se libraban las órdenes de 

aprehensión requeridas, ni los autos de formal prisión a los sujetos que cometían 

delitos. Y si se emitían estaban insuficientes o mal elaboradas. Esto devino en 

impunidad. 

Antes de 1993, para que se librara un auto de formal prisión se requería de 

acreditar los elementos objetivos del delito y después de la reforma se debían 

acreditar todos los elementos del tipo penal (objetivos, subjetivos y normativos) así 

como la probable responsabilidad de indiciado. La reforma de 1999, flexibiliza los 

requisitos para librar una orden de aprehensión o un auto de formal prisión al sólo 

"LOPEZ MUÑOZ, Eduardo. Conccp1uali7'1ci611 del cuerpo del delilo y la probable responsabilidad. En: 
Curso de aclualización en materia penal para agentes del ministerio público de la federación. con motivo de 
loa reformas conslilucionalcs y leyes secundarias. huicipc, México, 20111, pp. 13·28 
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requerir la comprobación de los elementos materiales del delito que establece 

como pena la privación de la libertad. En la exposición de motivos de la reforma en 

. c.omento,'.argu~entó lo siguiente: la exigencia constitucional de comprobar los 

elementos· del tipo no corresponden plenamente al desarrollo del derecho penal 

ITI~xica.no, y. sü Inclusión como requisito para girar una orden de aprehensión o 

C.: para· d~~retar un auto de formal prisión evita el enjuiciamiento de presuntos 

re~p~rísables, provocando consecuentemente, mayor delincuencia e impunidad. 

Con .esta iniciativa se pone a la falta de capacidad de los sujetos encargados de 

administrar la justicia, como la causa que origina la impunidad, al flexibilizar y 

·disminuir las garantfas individuales de los gobernados, pues en la actualidad sólo 

basta con acreditar los aspectos objetivos del delito o cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad para que se decrete un auto de molestia al gobernado." 

El que el ejecutivo Federal pretendiera con su iniciativa flexibilizar los requisitos 

que establece el articulo 16 constitucional para obtener una orden de aprehensión 

debe entenderse como el facilitar legalmente la consignación ante los tribunales 

de averiguaciones que no están suficientemente investigadas por la incapacidad 

manifiesta del ministerio público. 

Flexibilizar los requisitos para una orden de aprehensión o un auto de 

formal prisión será entonces aceptar tácitamente que la impunidad, en todo caso, 

. no se deriva del pleno respeto a la garantia de seguridad jurídica, sino a la 

· i_neptitud e incapacidad de las instituciones encargadas a la procuración de la 

justicia. Y que ante la incapacidad habrá que facilitar las cosas para que se 

puedan obtener órdenes de aprehensión." 46 

Sin embargo la iniciativa pierde de vista que el concepto cuerpo del 

un concepto adjetivo que con su demostración se legitima que una 

perso~a sea molestada en su libertad, pero no se satisface la exigencia con 

· respecto al principio de legalidad establecido en el 14 constitucional y en la 
: _.., .. .,_ ,' . 

medida gue el ministerio público, muestre su incapacidad para acreditar al final de 

un pro~e~o pe~al la totalidad de los elementos constitutivos del tipo penal, no se 

·.'" ZAMMORA llJ\1EN¡¡z, Arturo, Cuerpo del delilo y lipo pcl\11. Ed. Angel editor. México. 1995, pp. 33-39 
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. . . 
obtendrá una sentencia condenatoria, Y por Jo tanto Ja impunidad continuará, por 

Ja . inéapacldad ·técnico-jurídico de Jos órganos encargados de administrar Ja 

justicia. 

La reforma del B de marzo de 1999 a los artículos constitucionales 16 y 19, 

al Código Penal Federal y al Código Federal de Procedimientos Penales, nos 

conduce a establecer Ja relación entre Ja tipicidad y cuerpo del delito. Entiéndase 

por cuerpo del delito la parte objetiva; es decir, la conducta, el resultado material y 

el nexo causal. Dentro de la corriente causalista, en el derecho penal mexicano, el 

concepto de cuerpo del delito se ha venido modificando y ampliándose con otros 

elementos, tales como: elementos subjetivos, normativos y modalidades de Ja 

conducta. "En cuanto a la relación entre Jos conceptos de tipo y cuerpo del delito, 

existen dos posiciones en el derecho penal mexicano. Una considera al cuerpo del 

delito como parte del delito y no del tipo y la identifica con la tipicidad, cuyos 

principales sostenedores son: Manuel Rivera Silva, Colin Sánchez, Jiménez 

Huerta y Silvio González Ortiz. Ellos consideran, que existen infracciones en las 

que es necesario para integrar el cuerpo del delito determinar la existencia de 

elementos subjetivos específicos y/ o normativos. Considerando que forman parte 

de dicho cuerpo del delito ... la conducta (acción u omisión el específico resultado 

material incriminado por Ja norma, los medios de ejecución, las referencias 

temporales, las referencias espaciales, las referencias de ocasión, las calidades y 

números específicos del sujeto activo y pasivo, Jos elementos normativos y 

subjetivos. Otra posición es la sostenida por González Bustamante, Julio Acero y 

Ja Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, pero que Jo reduce a lo externo o 

material del delito, esto es, a los elementos objetivos, perceptibles por Jos 

sentidos. " 47 

Nosotros coiricldimo_s con Ja primera posición, que considera que existe 

··.cuerpo ~~I 'delii6 bti~ndo ~e confornia Ja lipicidad. Lo anterior nos conduce a la 

. _siguiente.c~~~Íu~iórÍ: ~p!;riir d~Í~ reforma del 8 de marzo de 1999, por cuerpo del 
-.,'1' ".'-:;;,-/·'- ::,;, 
'·'·' ' - '", o:.~~:·· .. , 

·-,---.--....;_;--'--.. -. -.-.• ·•.:, .''..,; :.-:: ·¡,_; ... ··>'· 
·' . BARRITA LOPEZ; Fcm1ndo. Dcliios; sistoo1'ítioasy rofonnas penales en México. Ponúa, México, t 995, p. 
23 . . . . .· .. 
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delito se e~tiende, el. tipo objetivo en sentido amplio y no sólo aquellos elementos 

objetivos- ~aterÍales; exiern~~. como lo ha interpretado al Suprema Corte de 

Justicia. De la Naé16n de~de 1884. 
. . - -· . 

'·:', ·. ,. 
. " Cori . esa solución pretende el legislador superar las dificultades del 

Minist~~io .PíÍblico de acreditar el dolo y los demás requisitos que imponia la 

refor.n'a de
0 

1994, las cuales estaban encaminados hacia la vigencia del principio 

d~ la segudd,ad jurídica. Si los órganos encargados de la administración de la 

jÚ~ticia.~o los habían alcanzado a comprender y no pudiendo ponerse de acuerdo 

en cuanto a los criterios para su interpretación, entonces la solución era de política 

crilllin.al y no de reforma constitucional". 48 

Esto implica que en México no existe un acuerdo entre los diversos poderes 

de. la Unión y se trata de encontrar la solución en cambios constitucionales y no 

· e~ la capacitación que debe recibir el conjunto de ocupantes de los puestos que 

. ~a~en .la procuración de la justicia. Asl, nos convertimos en un mar de reformas 

. que no solucionan el problema de fondo. Estas reformas penales en nada ayudan 

··a la soiucion del problema del incremento de la delincuencia mexicana. 

Nos dice Miguel Angel Mancera Espinosa, en Criminalia: Que no será que 

se pretende justificar la ineficiencia operativa de muchas autoridades, con la falta 

de profesionalización del ministerio público, y de que no son necesarios los 

tecnicismos jurídicos. Basta sólo recordar que según estadísticas de las propias 

instituciones encargadas de la procuración de la justicia, existen un 65 y 75 por 

ciento de órdenes de aprehensión sin ejecutar, entonces ¿ para qué quieren 

más?, como es posible que la inseguridad que sufrimos debido a que a nuestros 

elementos de seguridad pública les asignan bicicletas que en el mejor de los 

casos podrían servir de medios de transporte en el noble negocio de pan y en 

caso de servir de una persecución a pie se provocaría una la risa en el delincuente 

·y la ·g~ta gorda en el perseguidor. Hoy en día, con la desaparición del tipo penal 

· · · nos •queda la de cuerpo del delito que se equipara a la tipicidad, si ésta se 

"DJAZ ARANDA, Enrique. El Dolo, ( Causalismo, Fi141Jismo , Funcio141Jis1110 y Ja reforma penal en 
México) Pom'ia, 1995, Pp. 203-204 
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presenta, entonces eljuez de la causa procede al auto de formal prisión o de 

sujeción a proceso con prisión preventiva. 

Entonces, debemos manejar cuerpo del delito en su sentido ampliado, para 

no entrar en contradicción con la incapacidad de los ministerios públicos, por falta 

de entrenamiento en las sitemáticas causaiista y finalista de la teoría del delito. 

Recuérdese que la situación cómoda de la humanidad genera holganza, mental y 

manual; por lo tanto, dependencia. Pero nunca solución a los problemas reales 

de combate a la delincuencia. Esta no se termina con sólo reformas y más leyes, 

se combate con acciones, que deberán estar al alcance del entendimiento de 

cualesquier ciudadano. Ahora con la propuesta de reforma, se tendrá que 

acreditar por la definición de la legislación secundaria sólo los elementos objetivos 

de tipo penal ( porque eso si no pude negar la reforma que cuando se refiere a la 

figura delictiva ésta no puede ser otra cosa que el tipo penal, al menos, hasta 

donde yo alcanzo a entender ) es decir quedarán fuera, si somos partidarios del 

causaiísmo valorativo, los elementos del injusto tales como ánimos, propósitos o 

deseos y en caso de ser finalistas el dolo, la culpa y los elementos subjetivos 

distintos al dolo, y entre el auto de captura y el de procesamiento, no habrá 

exigencia de avance pues seguirán tomando sólo esos elementos objetivos , con 

datos suficientes (entiéndase prueba) para acreditarlos y probarlos, por lo que 

aseguramos muchas dicciones de autos de captura, e incluso de autos de formal 

prisión, pero no podemos dejar de mencionar el pronóstico anticipado de muchas 

más sentencias absolutorias. 

Finalmente, y a modo de conclusión, diremos que el cuerpo del delito no 

debe nunca desvincularse de la responsabilidad. Para los fines de la procedencia 

del auto de formal prisión, no debe olvidarse que ambos extremos deben estar 

comprobados, (cuerpo del delito y responsabilidad) en tanto proceda sentencia 

condenatoria y ambos conjuntamente deben ser exhaustivos respecto a los 

elementos o condiciones que el derecho sustantivo establece para imponer la 

sanción penal. En el fondo de la discusión acerca del dominio del concepto, 

cuerpo del delito; esto es, su mayor o menor amplitud, está presente el problema 
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de la certeza necesaria y de la duda mínima que es exigible al juez para que 

disponga del procesamiento e Imponga la prisión preventiva en su caso. 

El cuerpo del delito puede ser definido entonces, como aquel concepto cuyo 

contenido comprende todos aquellos extremos que el juzgador debe comprobar 

plenamente como condición de la procedencia del auto de formal prisión o de 

sujeción a proceso. Ello no significa que el juez, durante el periodo instructorio no 

valore, como afirma Jiménez de Asúa. Esto, que tal vez fuera justo respecto al 

proceso penal español, no lo es en nuestro derecho. En cambio, es aceptable 

decir, que la valoración que el juzgador realiza durante el proceso, está distribuida 

eón distinta intensidad respecto a cada uno de esos elementos 

3.4.4 El concepto de típicidad. 

" Reconozcamos ante todo, que funcionalmente el delito es una unidad en 

la que analíticamente deben distinguirse sus características. La descriptiva es la 

tipicldad ... pero no es razón esencial de la antijuricidad, sino más bien un indicio 

- de ella." 49 

Para íos efectos penales la tipicidad es una función de concreción al 

delimitar y enmarcar a la antijuricidad. En este sentido la lipicidad implica la 

contrariedad con el orden normativo, pero no implica antijuricidad, porque puede 

·· existir una causa de justificación. Para Edmund Mezger, la tipicidad no sólo es 

indicio de antijurucidad, sino es la ratio essendi, y define al delito como la acción 

típica , antijurídica y culpable. Para este autor toda acción típica es antijuridica y 

la excepción es que, no será antijurídica una acción típica cuando se encuentre 

amparada por una causa de justificación. 

Para la sistemática causalista, la tipicidad es la adecuación de la acción al 

tipo penal, y no pude ser de otra forma , pues el tipo se entiende como la mera 

descripción de la parte objetiva de la acción. Esto es: 
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Primero , acción como simple movimiento co;poral é¡ue produ~ Ún ca~tiio 
, .- . ,... •. , ..•.•• '' .• ,_ •'• ¡ 

en el mundo exterior 
,.,:, -:· ' '. . 

Segundo, resultado material( traducido, más tarde en la lesión o puesta en · 
peligro del bien jurídico) · ._,,::~.·:_·'. ,,. , ' , _;~ -. 

Tercero, el correspondiente nexo cau~~i.>) '· .. 
"El concepto de tipicidad se ve enrique_ci~o. con la inclusión en el tipo, de 

aquellos elementos estrechamente. unidos/·ijon:' la acción, como son las 

modalidades de la conducta ( medios de comfslÓn, referencias de tiempo, lugar y 

ocasión) Asl como del objeto material, y p~si~;iormente con Mayar y Mezger, 

con los elementos normativos y subjetivo~ .eip~bificos.' 50 

"• '::.-· 

La concepción del tipo pasó de ~er objeÍivo hacia una concepción valorativa 
., , ' '" ·-· 

donde el tipo describía úlla conducía a )a >éual correspondía una pena no 

únicamente por ser una 1esió11' ~u~~1'.~ siAii' porque esa acción ocasionaba mas . ' . . . . 
daño que beneficio a la sociédad; " el sistema neoclásico siguió manteniendo la 

fundamentación del tipo objetivo en las teorías causales, aunque rectificadas y el 

cambio radicó en los elementos normativos, con lo cual el tipo objetivo quedaría 

conformado por elementos descriptivos (causales) y elementos normativos." 51 

Posteriormente, se descubren los elementos subjetivos del tipo, desde ése 

momento hasta nuestros días el tipo penal se conforma por elementos objetivos y 

elementos subjetivos. El descubrimiento de los elementos subjetivos se debe a 

Fischer Hans Albrecht y a Hegler August, "en muchos supuestos de hecho se 

debe atender a la dirección que el autor da a su acción para determinar cuál es el 

tipo en que se puede subsumir la conducta o si, por el contrario, ésta es atípica. Lo 

anterior sucede en tipos con elementos anímico-subjetivos específicos, por 

"Jl~ÍENEZ Dll ASUA, Luis. Op. cit., p. 251 
.,.'°MANCERA ESPINOSA, Miguel Angel. Op.ci1., p. 22 

~ 1 DIAZ ARANDA, Enrique,Op. cit., p. 24 
' ' . 
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ejemplo, el ánim~ de aproplar~e en el robo o el ánimo de lucro en el fraude, los 

c~áies no puecl~n explicarse atendiendo a juicios estrictamente causal-objetivos 

sino sói'o r~curri~ndo a juiciÓs estrictamente subjetivos' 52 

...... ,, .... _, 

····La tiplcid~d aparece como el primer momento de estudio en el análisis del 

. de1it6,·'púe~t9,:q~e toda acción u omisión, no son relevantes para el derecho penal, 

: • •·salvo' se ir¡¡te dé acciones u omisiones tipicas, lo que implica que con dicho actuar 

. , ' s~ ~ene e~, p~Íigro o se lesiona un bien jurídico tutelado por el Estado y por lo 

ia'nto, :implica I~ violación a la prohibición o mandato contenido en un tipo pern;d 

Cuando el agente realiza una acción que la ley determina como delito y este 

hecho es llevado ante el juez, éste debe comprobar, si la acción desplegada 

encaja dentro de un tipo penal determinado legalmente. Esto es si la acción es 

tipica. El proceso de adecuación tipíca que realiza el juez, se inicia a partir de que 

éste recibe la notita criminis, posteriormente examina el hecho, para establecer si 

tal comportamiento queda comprendido dentro de la amplia descripción que de 

ésta hace un determinado tipo. Si la respuesta es afirmativa estamos ante una 

acción tfpica, si es negativa, la acción es atfpica. 'El juicio de adecuación típica 

ofrece dos modalidades: o el concreto comportamiento humano encuadra directa e 

inmediatamente en uno de los tipos de la parte especial del Código y entonces 

habrá una adecuación directa, o tal encuadramiento se produce por la via de uno 

de los dispositivos legales, amplificadores del tipo (tentativa o coparticipación), en 

cuyo caso la adecuación es indirecta". 53 

Supongamos que Pedro presta auxilio a Pablo para que cometa suicidio, 

porque éste se encuentra deprimido ante la enfermedad que le aqueja. En este 

caso la conducta encuadra en el tipo penal señalado en el articulo 312 del Código 

Penal Federal, siendo, por tanto una adecuación directa. Supongamos que Pedro, 

se ha introducido furtivamente en una casa para sustraer objetos, pero es 

sorprendido antes de que logre consumar el ilícito. Aquí el juez para realizar la 

" 1dc111,, p. 26 
"REYES ECHENDIA, Alfonso. Op. cit., p. 142 
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' " 
adecuación típica en el delito de robo ( Código Penal Federal Articulo 367 ) lo 

realizará a través del dispositivo amplificador de la tentativa. Puesto que resultaría 

imposible encuadrarlo directamente en el delito señalado, entonces el 

encuadramiento será indirecto. 

3.4.5 Elementos de la tlplcidad. 

3.4.5.1 Elementos descriptivos objetivos 

Los elementos objetivos son aquellos que son percibidos a través de los 

sentidos. 'Los elementos descriplivos objetivos han tenido relevancia en la 

evolución de la doctrina penal, al grado de que bajo la influencia del cientificismo y 

positivismo naturalista, se favoreció, primero el desarrollo de Ja orientación 

positivista del derecho penal; después, el desarrollo de la doctrina dogmática 

penal, en su expresión causalista." 54 

Los elementos descriptivos objetivos de la tipicidad son: 

, •:• ,· Lac6~~~~t~· ·.F ~: 
'<r,:-:';'-'.".' -:-:;,:-·· 

•!• El resúltado / ·.' 

•!• , El olÍjetó'm~t~rÍal · 

•!• Las circunstancias de lugar, tiempo, modo y ocasión y los medios. 

•!• El bien jurldico 

3.4.5.2 Elementos normativos. 

A diferencia de los elementos descriptivos, lo normativos sólo pueden ser 

entendidos por medio de un proceso de valoración social y cultural o bien a 

través de una valoración estrictamente jurídica. Así por ejemplo los conceptos de 

" MALO CAMACHO, Gusta\'o, Op.cit., p, H2 
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cosa,>mueble, bien o mujer deben ser valorados por el código civil. Los elementos 

normativos en el. análisis de la tlpicldad son: la violación al deber establecido en la 

norma penaly Íos que los que los diferentes tipos delictivos señalan, tales como 

los comentado( a~riba o bien la castidad, la honestidad o los señalados en los 

artículos 367; 366, 212,213, 214, 215 y el 395; del Código Penal Federal. 
. . 

.·El··~le~~~t%normativo que primero debe ser analizado es, la violación al 

·· d~ber ~stabiecido en la norma penal, y al que debe ajustarse la acción para ser 

ti pica e~ el. co~tenido de la violación al deber previsto en el tipo y consiste en el 

·deber de obrar conforme al mandato o prohibición contenido en la norma. ' Este 

contenido del elemento normativo sólo guarda un valor indiciario respecto de la 

antijuricidad, ya que la valoración definitiva que permite afirmar el injusto, requiere 

que la misma se presente como tlpica y por lo tanto antinormativa, y contraria 

atodo orden jurídico, que es precisamente el contenido de la antijuricidad." 55 

3.4.5.3 Elementos subjetivos. 

Como elementos subjetivos de la tipicidad está el dolo, que significa la 

voluntad de realización de la acción tlpica. El delito doloso es el que contiene por 

naturaleza el elemento subjetivo. "Ciertos tipos delictivos, previenen en su 

contenido ciertos conceptos que implican una específica y precisa exigencia en 

relación con la subjetividad del agente al momento de cometer la conducta ilícita 

penal pudiendo ser tales elementos de diverso tipo, por ejemplo: 'a sabiendas", el 

que ilícitamente", "apoderamiento"; etcétera. Por lo que la conducta para ser típica, 

exige necesariamente que el agente observe esa especial subjetividad que 

implican estos elementos." 56 

" ldcm., p. 331 
"ldcm., p. 333 
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3.5 Aspecto negativo: Ausencia de tlplcldad 

Por atipicidad se entiende la situación en la cual un determinado acto 

humano relevante para el derecho penal, no se adecua al tipo pen~Í. En la 

atipicidad se presentan dos formas, a saber: 

•:• Atipicidad relativa, y 

•:• Atipicidad absoluta. 

La atipicidad relativa, se presenta cuando la conducta no se adecua a las 

caracterlsticas del tipo · pen.al, ya sea en un elemento o más de uno. Existe 

atipicldad relativa en relación al sujeto ( activo o pasivo ) cuando la acción descrita 

por la ley es realizada p~r persona que no reúne las condiciones señaladas por el 

tipo o cuando el titular del bien jurldico vulnerado no reúne las caracterlsticas 

señaladas .. Se presenta la atipicidad respecto de la conducta cuando las acciones 

>d~I actor ~o se subsumen a un determinado tipo penal. Por falta de los elementos 

. de~ii~iptiJcis' (circunstancias de tiempo, lugar o modo) o valoralivos. Existe 

. : :: atlpÍcld~d r~lativa en relación con et objeto material, cuando el sujeto activo, causa 

~ dañ6.a bienes dé su propiedad. 

·: · · .;'' . La aÍipiCidad absoluta, se presenta cuando una conducta no se subsume en 

nlrÍgÚn tip~ penal porc{ue éste no se encuentra descrita en tipo penal alguno. No 
\ '" ,· -; .... ,· . 

. exis.t.é tipo periaf ion respecto a dicha conducta. En la atipicidad absoluta puede 

. presentar~e' é1'.cié1ito putativo, cuando una persona realiza una conducta en la 
'. ' · .. · -··· .... ·-,., .. 

. creencia . é!é': q!Jeé'se Jrata de una acción delictiva, pero ésta no se encuentra 

de~cdta e~' ~i.~g~~~ l1o(~a jurfdica que penaliza tal actuar. Asl, podemos concluir" 
• '. 1 ~. ''¡ 

. .qué'ji.i íl~. inériminacióf1 de un hecho por ausencia total del tipo que describa es, de 

. otia part~hó.n;e¡.;-af~·a·la libertad ciudadana en los Estados democráticos, puesto 

•• : qJe'per~it~:·~l2h~riibre realizar cualquier actividad sin temor de que por ella pueda 

~el" objeíci·.~~·. re"Ji'ieslÓn puriiiiva, en tanto tal conducta no esté previamente 

ciescri1a'6a~affléitaEin1a 1ey:' s1 
···.:;:._.,· . 

51 ' . ' '. ·. . ' . 
. RE~ES ECHENDIA, Alfonso. Op: cit., p. I.SI 
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CAPITULO 4. LA ANTIJURICIDAD 
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4.1 El Concepto de Antijuricldad. 

Para Edmundo Mezger, la antijuricidad, significa el juicio impersonal

objetlvo sobre la contradicción existente entre el hecho y el ordenamiento jurídico, 

en tanto que la culpabilidad destaca la imputación personal de un hecho al autor. " 

Téngase presente que el juicio de antijuricidad comprende la conducta en su fase 

externa, pero en su proceso psicológico causal; ello corresponde a la culpabilidad. 

La anlijuricidad es puramente objetiva, atiende sólo al acto, a Ja conducta 

externa .. ;, una co_11ducta es antijurfdica, cuando siendo lfpica no está protegida por 

'una causa de justificaé:ión. Lo cierto es que la antijuricidad radica en la violación 

del ~afer o bi~;;'·p·r~tegidci a que se contrae el tipo penal respectivo, una conduc.ta 

~s aíltÍj~rrciicii:c~a~~º vL1nera dichos bienes o varares: sa 
· -~~,;~~/~' :-;! ';::~i?;;r~ 

· Actúa ~ntlJúrfdicamente aquél que contraviene las normas penales, La.: ? .. ~·. 
-·"··: ._·.•-..:-·.';:..·.'-'···· . . '-· ,,, :;;'.¡ 

antijuricidad se presenta en cuanto existe la oposición entre la conducta humana y • · '"i . 

)a norma pe;,áf;'po(ta~to la valoración jurfdica recae en la acción humana'ynó>en,;;. · :.:: 
~f aui~r. ..; ' ,,,. . ',¡. 

,,''";' ,.,·i '"<: , : ,·,\ ~ :."':~' 

-' E~i~te~·ci6s, posiciones con respecto a fa antijuricidad. Hay quienes dicen 

-"'qué Ja· 'antijuricÍé!acfrcontiene el fado subjetivo, presentándose en Jos delitos de 
- :_.,. ·"-"::'.':' ·.:·~;:<.'~----···:,1. :~ 

inte~ción como :en ef robo; cuando a Ja acción se integra el obrar con ánimo 

esp~61fi60: ' 91~,o~;L~o~Uenen, que todo comportamiento que objetivamente 

· contraste con los fin-es de fa norma penal es antijurfdico, fa naturaleza objetiva de 
< " •• • ' • • • •• " ' ,: ¿_. ~ . ' :· .. • -

esta posición;radica en que, el juicio desvalorativo, se hace sobre fa conducta y 

nó sobf~ ~f autb~.:·• ·-·--

• ·/~~r~·~~s~t:r~s fa antijuricidad se presenta en Ja contradicción entre el 

- actua~ /1a· nor'ma penal, el injusto se refiere al acto, no al autor del acto. " Si Ja 

. tlplcidad de.una conducta es el fundamento de fo injusto y es indicio de él, puede 

'.ded~~irs~ d~ j~ estructura de nuestros tipos, Ja estructura de lo injusto. Si en 

,· n_uestr~.código penal tuviéramos tipos que amenazan con pena Ja actitud interna 

"CASTELLANOS TENA, Femando. Op. cit., p. 179 
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. .. 

del autor, se debería definil" 1~.)nj~sto p~~ai' como un injusto referido a la actitud. 

Pero si nue~tros' tipos dés~riben una conducía externa o si señalan la conducta no 

. deseáda únic~rr;erite. ~ travé~ de tia d~seripclÓn del 'resultado. desaprobado, lo 

injusto pen~I e~.un ,ifjust~:de ;~~d~~ta o de resulta~o:''.59 ··• ... 

..• ·Por lo tanto,, el pÚrítode.intérés se. ~llcuént'.a~en el mundo e,xterior y no. en la 

áctÍtudo volu~j~d0 d~I a¿tor: fi(í~¿~ltad~·~n~fmu~do ~xte~i¿rco~'siituy~ lo'injusto .. 

. LO .··injUSto, ·~·:: 1ó ~!-~nt1JYi-iCÚ~ó':~íi.f/·1q:;;es :·~ri··.: el ~·;utdr1~~·s1no:.fif1 ·;la·: ·cCfri~~étá ·:·que ·,.ha 

~º~eu~~; ~ºH~~t~'ii~·~~~t~~.Y~~s:~_~.í~~~~fz:iT~~ff ·· •. ·:·; .·., "'~ · ·••· ·· 

. . Ninguna ác~Jón pO.dr~ ser; pen;da,• por antÍjurídi.ca que sea, mientras no 

. ··~ir.1~?~~~~~~1~¡~it~t~t~~.·::::: 
típiea: y no con~·Úrrah ~aÜi~s de justificación . Si la ley no conmina con ejecución, 

enton'é~s ~Ó ~~i~t~.-acció,n anÍijurfdica, ni delito. Por consiguiente de acuerdo a 

. nuestro 'derecÍiéi ~~nal ~ositivo, podemos afirmar que: no toda acción o acto que la 

ley defi~~·~omo<delito es antijurídico y ningún acto será antijurídico si no es 

penado ~ar la 18/. 

4.2 Antijuricidad Formal y Material. 

· ·. Para Liszt, es antijurídica formalmente ' una acción cuando se infringe una 

norma estatal ,'un mandato o una prohibición del orden juridico y es materialmente 

antijurídica, Ja acción que encierra una conducta socialmente dañosa (antisocial o 

asocial) Este aspecto material de Ja antijuricidad se halla concretamente en la 

lesió~ de 'un bien jurídico o en el peligro de que sea lesionado." 60 
.,·,,.. ,· ' 

P~ra Graf~ zu Donha una conducta es antijurldica cuando es injusta , es 

decir, cuando rió. puede se'treconocida como medio justo para un justo fin 
• , • ' ' • , ":-~, - •' ,>.';:>\ ·' ... ,.' .. . • ' 

.,, 
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(anÍijuricidad material) y constituye además una figura de delito ( antijuricidad 

formal ) .Mucho se ha discutido sobre la determinación de la antijuricidad, como 

formal o material. La tesis formal sostiene que la antijuricidad es formal, porque se 

concreta en la contradicción ocasionada entre la acción y la norma. La tesis 

'!1aterial sostiene elementos extrajurídicos al señalar que no basta lo formal para 

determinar la antijuricídad, se requiere de elementos culturares, politices o 

·económicos que dañen a la sociedad. Al presentarse éstos entonces pude 

hablarse de antijuricidad. Con esta posición se resta importancia a la lesión a los 

bienes jurídicos. 

La antijuricidad es una sola, "un único juicio valorativo acerca de I~ }~ '?i'~ 
. conducta típica que se estima antijurídica o no, a la luz de. las propiasvaloraci6nei':{ ~(~ij 
que reconocen dérec~os, que sé re.cogen. en los· per'!11sos, que ~ sú veZ' dan< , , . 
o~ige,n ~ l~s legitima~te~ y/. t~í j~icl¿, (ju~ lmpUéa el rec~noci~i~~;o d~tjÜ~ ?'i~t~Y .• 

6 no colltradiéclón'con el orden juddico en general; y que supone un juicio formal,' . 

al-·~i,~~b·<t'J~·~~if·:~-¡'~P·!i~~~·::~~-Í .reconocimi~nto de la lesión a un bien j~rfdi~ __ ., .. -.-

prot~gid~· perla 18/~ellal, y supone un dato material, que en todo caso, conform~ 
el contenido. e~péclftco de . lo que se ha querido entender como antijuricidad · · 

· m~t~ria1>ª1 ·: . 

-;. ~ _: _:/ .~ '. ~ ~-<·~: ·: ... -. ,. 
'4.3 La antijuricidad subjetiva y objetiva. 

, La antijuricidad subjetiva sostiene que ésta ha de entenderse en función del 

autor'de la conducta o acción, de la que sólo interesa la acción culpable , ya 

. dolo~a o· culpable. La posición teórica de la antijuricidad objetiva, sostiene que 

tóda ·acción que vaya en sentido opuesto o se contraponga al ordenamiento legal, 
r" .... 

es arítijuridica. El juicio de disvalor de la conducta se funda en el aspecto material, 

: ~n a~~ectos objetivos, físicamente perceptibles del acto delictuoso, es decir, sobre 

la dbndui:ta, el resultado y el nexo causal; que sean típicos, sin que se de una 

justificante. Pero al desarrollarse el causalismo valorativo, se incluyen en la 

· )uitijuricidad los aspectos subjetivos y normativos. Actualmente, éstas dos 

:: " l.)ALO CAMACHO, Gus~l\'O. Op. cil., pp. 408-109 
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posiciones se complementan para explicar la antijuricidad de una conducta típica. 

}\si lo manifiestan las reformas penales de 1993,1994, y 1999 tanto a la 

Constitución Poiltica en sus artículos 16 y 19 que se refieren a los elementos del 

cuerpo del delito, El articulo 15 del Código Penal Federal y del Código Penal para 

- el Distrito Federal .. El artículo 168 del Código Federal de Procedimientos Penales 

y el122 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Los cuales 

·se refieren a elementos objetivos, subjetivos y normativos para integrar la 

antijudcidad correspondiente. 

-;: . ''.·En eí causaiismo ha existido una evolución sobre la antijuricidad, en la 

'épóc{de Llszt, " se afirmaba que el delito se estructuraba de dos partes : una 

: objetiva y otra subjetiva. Asimismo se afirmaba que todo lo objetivo está referido a 

r~'·a~tiÍtricidad y todo lo subjetivo a la culpabilidad. Para encontrar el concepto de 

antij~~Ícid~d se partió de las acciones que están descritas en ía ley, elaborándose 

ün''. don~epto formar. Y así se decía que una conducta es antijurldica cuando 

. contr~~ie~~ al derecho. "62 

,.>~kí,· s~ dcins.ideró a la antijuricidad como un concepto relacionado con la 

vioiaci.ón. a · ¡~ '~arma penal. Por otra parte, se realizaron observaciones sobre 

C:auias_ qu~ ~xcluyen a la conducta como antijurídica cuando se tienen causas de 

justifié~ciÓn, .·alguna causa de legitima defensa o de estado de necesidad que 

e~cl~y~ la antijuricidad. De tal manera que se manejaré tanto el concepto objetivo 

· c~mo: Éii · formal · de antijuricidad. Posteriormente Mayer, considera que para 

deter~inár la antijuricidad de una acción no basta la presencia de elementos 

objeti~os, se requiere de elementos subjetivos, tales como el ánimus defendum, 

en la legitin:ia defensa ... 

Para· . Edmund Mezger la tipicidad es la razón esencial de la antijuricidad, 

por éso defirie al delito como una acción típica,antijurldica y culpable. Por lo tanto 

toda ··ca~ducta tipi~ es antijurldica, donde la excepción es cuando una acción 

· tipica se encuentre amparada por una causa de exclusión de la responsabilidad. 

"BARRITA LOPEZ, Fon.indo. Dclilos, sistcn>1ticas. .. p. 28 
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Así la antijuricidad se entiende como la conducta que contraviene a la norma 

jurídica penal poniendo en peligro o lesionando bienes jurídicos. Donde esta 

conducta contiene elementos objetivos, subjetivos y normativos que se oponen a 

la norma establecida y sólo deja de ser antijurídica cuando existe alguna causa de 

justificación. 

4.4 Las Causas de Justificación o Causas de exclusión del delito 

Los tratados de derecho penal ofrecen una serie de causas de justificación, 

debido a que los autores tienen sobre este concepto diferentes posiciones. Asi, 

por ejemplo, la teorla monista, deriva toda justificación del principio: Medio justo 

para un fin justo. Por otra parte Sauer, funda las causas de justificación en el 

principio de mas utilidad que daño. 

Las . teorías pluralistas, han formulado principios diferentes para causas 

. ·. . diferentes d~ justific~ción Mezger, ha • fundado las causas de justificación en el 

pi'inriÍpi~éie"\:~ri~B"iV~rY~I '.~len· Jurídico preponderante (antes supralegal} y las 

.. · c~usa~ d~ jusímciídón deÍ ~~sentimiento y del consentimiento presunto en el de 

' la fa .. ita d.~.Ji~Í~~td.~:¿·:~f·!;;:·}~;: ' . 
- ·- .-.,.-.,,; . ,-:.t" 

.·._,;. . ·. :::~.:e'~(-_;_-,:·- '-' _,:.>:'.-

•.. ' Segúnestá'ieorfa habrán tantos principios de justificación como tipos haya 

.· y comó c~mbÍos. ~~ I~ vida social y cultural exista. Nuevas normas típicas y 

ta~bién 'h'úeva's ámbito~ de vida y jurldicos crean nuevas causas de justificación 

'ríl,clus~ 
0

frente a las más importantes lesiones de bienes jurídicos. '63 

Es importante reconocer que más allá del derecho positivo existen 

principios generales que al desarrollarse crean, nuevas formas de justificación. El 

derecho de legítima defensa puede ser referido al principio de más utilidad que 

daño. O también al principio medio justo para un fin justo, si se considera que es la 

utilidad también la preservación del orden jurídico. La existencia de una causa de 

justificación no suprime la tipicidad pero sí la antijuricidad. 

"JUNGER,Baumann. Op.cil., p. 184 
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< ' • " • 

Una conduct~. es a~tlj~rfdica sirealiza lo. que I~ norma prescribe y a su vez 

• no realiza 1a · norm~ ·• ¡ú~tificari10: ·Así como existe .1a tipicidad, . también .existe 1a · .. 

'justificación; ~i y sólo si ulla conducta corresponde con todós los elementos de la ,' 

norma justificáñte. ". Cua~do falta I~ antijuricldád podemos .decir que no hay delito,· 

.•·que el hedho~e justitÍ¿á; e's d~cir; que hay una ¿ausa de justificación. 
'·~:;.·~~!~ ·,'.,, ~:>;· :;~:,-::. 

. Estas 'C:aúsas. son C:Onocidlsimas desde antiguo, éstas las defino asi: Son 

. caÚsas ~~. jÚstifi,é:ilciÓri: las ,qúe excluyen la antijuricidad de una conducta que 

p'lled~s~l>suiTiirse'ell untlpó legal; esto es, "aquellos actos u omisiones que 

revl~t~~.~s~e~t~ de ciélito; figura delictiva, pero en 1os que falta, sin embargo, e1 

·. da~ácf~r~~··~~Í:~ritl]üiidicos, de contrarios al derecho, que es el elemento más 

. ·•··¡~pÓrt~nii~~'lc!i~~n.'; ,64 

.·La~ ·-~~~sas de justificación son los actos u omisiones realizados 

: conforme.~ :d~r~~·ho. Nuestro Código Penal Federal, establece como causas de 

justificación, las causas de exclusión del delito, en el articulo 15 del Código en 

comento. El Código Penal del Distrito Federal y el Código Penal Federal, 

establecen que el delito. se excluye cuando se presentan las diez situaciones 

señaladas en el articulo 15. Sin embargo en el sentido dogmático no es lo mismo 

exclusión de la responsabilidad que exclusión del delito. 

La primera s.e refiere a responsabilizar penalmente al agente en la 

comisión del delito, lo que es independiente de que exista el delito. La nueva 

definición de la : exclusión~ señala que se excluye el delito para todas las 

situacion~i pi~~Íst~s ~n el articulo en comento. 
'·.t' 

. En:• est~>~rtfculÓ debe entenderse como causas eximentes de 

'resp6ris~1Ji1Íd~d pen~1:· la~ siguientes: 
....• ·'.<' ,. .. · •... 

. ' .·i,~··t'ci~+~~~·excluyen la anlijuricidad de una conducta humana, que 

e~ceptú'a I~· .~6i°~a, a saber: la legitima defensa ( fracción IV) , el estado de 

riE!ce~idad {tl'ácción V), el cumplimiento de un deber (fracción VI ) 

" ' 64 JIMIÍNEZ DE ASUA, Luis. Op. cil., p. m 
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ti.- Las que excluyén el éieme~to :su~jetlvo del delito., es decir, tjLe ' :: ': 

excluyen el repróche de culpabilidad que rec;;e sobre la aécÍÓ~ tipicafantijurídiéa, 

integrándose la cÚlpábiÍidad por d~s element~~: i~ imputabilidad'é o capacid~dd~Í '. ;, , 

agente para dilinquir y la propia c~ndu~ta exig.ible. Ín~p~i:id~d · p~iquica '(FracciÓ~ (;¿_; ~ 
Vll),errorinvencible(fracdónVlll), '' . -_-, ·:': · :. " --~:,,,)~~\: 

>'-\'/·>"···· -- - ._,_--,,_,.><~··::_·~ ".¡.,·:._.<.·:~-,:~--~::··~~'. -,-' <::.':~;_;_:_,....,:~-~ 

·• :·c.-'oirasexCiu~entes ci81'.delito: aúsé~ciadeconducta(fracción 1), faliade 

al~ún ~le~~nt.6:li~1~0( fracclÓ~ ll)i;~~i~a~iéi~"~6~ coilsenti~ient~ del •titular del 

·-... ·bien ju'ridico ( fra~ción IU ); n·~ exigibilida~ de ~tr~ -~o~ducta (fr~cciÓn 1x- y caso 

'tortúitÓ( fr~é~Íó·~ xi:· ;: -.~·. ·,:;~·- ''::(;; :':::::;><: ·.' -
'All~uJ~~º~;c~~~ ·uria de ,~st~s-~au~~s· ~~c;uy~n;~s de responsabilidad 

crimin~1; ~n 81 orden(¡ue ~e pre~erit~iíE!l1'~1 di~p~slt'iv; ~A ~omento. 
. ,;. ;,"' ~ .. ,; ;·\:·· _·:. ?:~i."'·:.:/:-: 

'·-::·.'.:-· .'-:'·. - ;<:·.: ·; :;i, ~.::--~:::l: ·;·~·x/:< :_·::·:>'. -

4.4.1 Ausencia de .Conducta;··:::'.• >''-'>•· · 

Lafr~~ci~~~ri;~r~;,~~f~~;~Gf~':i;,;d~I :~ódigo Penal Federal y del Código 

Pe.nal del DistritO,Federal,;'~~ñai<i'queesÉixcluyente de delito: cuando el hecho se 

réaiiza sin la intervenciÓn''J~ la':volimtad del agente. En estos casos lo que se 

presenta es 1'~'~ús~n~ia :;¡~;:¡¡~~ ~~,rÍducta Impulsada por la voluntad del agente, 

u~a condu~ta. ca~erÍt~. (j'¿·;~1d~ para el derecho penal, puesto que el agente es 

impulsad~ á'd~~~ir~IÍ~i C~'.~ovimiento corporal que no puede resistir. Movimiento 

provocado pÓr una fÚ~~a externa y física superior e inmediata que lo conduce a 

comeÍ~r. urí·ifídt~': ~ontfa ~Ú voluntad. Es claro que el sujeto se ve compelido a 
·· .. ·' .. , ....... '. . 

realiiár (una conduéta .· no Íípica, impulsada por una fuerza física exterior e 
. . ., ... , ... \' •" 

irresistible .. 'Pará:'que exista la eximente de responsabilidad criminal es 

. indÍ~pensabl{qU~: 513 compruebe que, el agente al ejecutar el hecho, se ve 

. obligado mat~ria.l,;,~nte a ello, existiendo una fuerza física exterior que lo impulse 

a actuar, sin su voluntad. Sobre esta excluyente de delito son aplicables, los 

siguientes crite'rios jurisprudenclales. 
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FUERZA FISICA EXTERIOR C.OMO EXCLUYENTE . 

' ' 

Para que proceda l<l excluyente' de :"fuerza ffslca", se necesita comprobar la 

existencia de una fu~rz~ rnateri~I, o moral, la que excluye Jos lmpetus o arrebatos 

pasionales;· qU~ '~éa 8~1~arir; ~~i~ es, que provenga de otra persona, 10 cual 

excluye iris proplo~1:[~p:eitJs'.de''.origen interno, e irresistible y que anule por 

complet; ¡~ 1illeirtª~.:~ª-~~~~L~~, .~¿Ú~ado. 
·,-\~'.·?~:::r:--.'. ·- ~·:':.:; .: 

'·TOtvio C:xffi;r,1jj.'1ll82.·:·sa111ruiíl Torr~s Ella;:. 14 dcjnnio de 1952.- Cinco vo1os.lns1ancia: Primcr.1 
Sala. Fuc111c!.ScnmímriÓ Judicial de la Fcdcr.tclón.•Sa. Epoca.Tomo CXlll. Pági1m: 1082. Clal'c::. 

-··Tesis!:.,,:~,- · ·{--·/-_ ·:._-:·-e··.~< ,-: ~,-._,;."-" :. 
:_. :'<·'_:_ -'" '·\·>~ ;\-;;;\::}: .. .\:~:::· ;. :'- :'.if-:(> ._- - '·-

' FÜERZA FISICA IRRESISTIEÍLE,'EXCÚLPÁNTE DE.·. ,;,;,,,. ' 
- · ' •r ·· "' ' • · ¡ ' ' • .· ' 1,\_,:,t{~_::,',:,· 

-. ' ·:-: . , .· .:: ·.¡.---··:·:f._'. ",'·:_,~:_:;.:::·t,. '_.,··>:_ .. ;:~.º.: 5-'.-'.:·-~;_:~:·::'.'/·.-::+_:'~·.'.'.• ... : ... • .. _:.~,,-_;/;' _:.·'; ·.·• - . { - _' :,· :: . <; •. 
' - . , • .. · ~'-;•·c.;,:~·-_,•,.;.·~-'., .. ,."-· .. ,._.>:·-"•~:.:-.,""'°•·"'·-'·.: -~-.:~··. ',:_"" ·::·:.··~.·-_!.-\.• ·, ~,:;;;·.:···:~·\·:~'t:'.~l; 

.. Si el reo tuv~ un proceso mental que termino e.n actos viole~tos, no se configura la f.!'.;"t 

~~~;~~~~!t[~u~~::~~~::.::~:tff~ 
"·. Prl1nera Sala,-, Fuenta::•siíirianario.:·Judlclal.'de la Federación. 5a. Epoca. Tomo LXXXI . 

. Página: 5314; Clave:!i:T.esls:'/:¡'i'..~;i'\:.""' · '. 

FUE~~ Fisíd~:~~~·¿~í6~ ,~~·k~1sr1sLE, EXCLUYENTE DE 

LEGISLACfoN:!Ó~~tr~sf~o8: DE OAXACA) Para que se tenga por 

compr~bact'a 'ia"e~ciuy~~~~ d~ r~s~ónsabilidad penal prevista por et artlculo 352, 

párrafo segu~cÍo, d~I >C~di~~ Penal del Estado de Oaxaca, de quebrantar la ley 
-:-... ·:·:.· 1:.·,._,, .,··,.,.:· .. ::c .. ~{·:·.-~=::;~-~·,,:.;~,::<<:·.-.< . 
imp~lsado por una. fuerza extérior irreslslible es necesario que la infracción penal 

tengareÍaciÓn.cb~~~a
0

ÍG~~~~~t~~ior, que obliga a cometer el delito, el cual no se 

. hubl~;a ej~~utad~ '~(~1·¡~¡¡~~¡'~~.'~~t~vler~ en condiciones de obrar libremente, es 

deéir, qJe ~¡ ~~~nt~' ~~··~~;iTifc~u~a e
0

ficiente y única de la tragresión a la ley; por 

.• t_anto, no·~xÍs·í~" fi6~a':,e'~2~i~~rit~/~¿ando: se obra impedido por el lmpetu o 

arrebato ~~us'aci~ ~br d~t~rílí1ri¿d~· ~ituación psicológica como tos celos. 
- '...:!, - ~ .;:-:'.·:-~' ·; ··--. ~ 

•. Amparo p~~~i dl;~cto ;~5~)35. C~sme Perfecto. 26 de Junio de 1936. Unanimidad de cinco votos . 

. L~ p~bllcacÍón ~o ~enci~na ~I nombre deÍ ponente.o~ava Época. Instancia Tribunales 



. ' · .. :· \ ' ,· ·.:·· . 

'' . - ::··· :'.. ' .·· ... ----· . . ' :'. 

Colegiados de Circuito. FUENTE: sen{ a~~~~ judicrai de I~ Fed~racl¿n. Tomo:. XIV; JÜllo . , 
. : . '..... '"· ., .. 

Página: 598 

. ..• FUERZA-~ÍSICA EXTERIO~ IRRESISTIB~E c¿~b :Exc~ú~~~TE DE 

RESPONSABILIDAD. >·~LE~~NTOS : CONSTITU!IVOS (LEGISLACION ·. DEL. 

,. E~JA.DOD~ TC~pf)~Í'.\))'.D ;;··.~· ;, ;. " .. 

,· ~~r~ ~Jt~ p~~~e~~ ··¡~··~jJ2yt~\~ ~~· res;o~sabilidad criminal prevista por el · 

artículo '14; fr~~ció~"1, d'~I ;cócii9~ f'erÍ~I d~I Estado de Tlaxcala; consistente en que 

el '~cll~o obre'bajc;,ei i~f)~l~o; ¡j{~iia fuerza exterior Irresistible, es menester que 

se c~m~r~~b~:1a ~x;s1~·~cTa··ci0'.~~a.r~ª~ª. mater1a1, no. mora1, sino violentada 

.. · h~éh{ qu~ '1a f~~d~ s~~ ~~~iif;:-~~ decir, provocada físicamente de fuera del 

.· ~ujetci ;qu~ 1·~,.·~~fr~·;~!i~~e~i~tibie{p~}á' é( al grado de que supere su propia 

re~i~tenci~'. in~~acttáríd~l~':¿a;~· 'a~todet~rmlnar su. conducta y para actuar con 

au.t'o·n."o'm· 'ra·.·.·:.·.:_':.: .. _·.·: ):/::,'.'''. :; •.'' .. :::• .••. :· :'• '': ') .. ·.·' · 
' ."·~;;·'.\·'·; 

' S~gund~ :Trlb~~~,· ~J,f gftWJ~.j~~~t:·.del S~~t~ Circuito. Amparo en revisión 310/93, 

Gera~~ He~á~d~z Hu~~c.M'1ad~'i~í1Ó'd~' ;~!i3. Unanimidad de votos. Ponente José Galvan 

•. ''t::;~~·~~~l?~~~~J,~. ,, pre"º" ~'"~"· " ,., ••• 
para ~u p~~~;ci~i,~i~ ~~~;~~~j~~a 

0

violencia en la persona del acusado y que éste 
.' ·. :,.,' .::--:/.'~,•'.'•o\·:·,''-''~:~··.'.'.!.',f:-/;.:._;-;·:c 

involuntariá'mente'sólo s.1,rita'd.e instrumento en la producción del delito. 
·\.;: ·:·;\' ,. '~<<'. :·:rf\ '.''' :r 

, . LEGITIM.Ji/~ÉFENSA Y FUERZA FÍSICA IRRESISTIBLE, EXCLUYENTE 

DE Las exctiÍpa~iéis'·;¡~ legíÍima defensa y de fuerza fisica irresistible se excluyen 
,, . .'.~... . '1" ,, ... . ,• . 

lá una a· la ofra,'. púes en tanto que en la primera el sujeto activo obra con plena 

éo~~j~~~ia;'repelien'do la agresión injusta de uqe se hace objeto, en la segunda, 

.obra'comp~lido por una violencia irresistible, es decir, ajena a él, por lo mismo, su 

aétuació~ ·.es· involuntaria. 

Amparo penal directo 2216/52. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 de junio de 

. 1953, no se menciona el nombre del promovente. 10 de noviembre de 1954. Unanimidad 

de cuatro votos. Ausente: Luis G. Corona. Ponente: Agustín Mercado Alarcón. Octava 

Época Instancia Tribunales Colegiados de Circuito. FUENTE: Semanario Judicial de la 

65 



Federación. Volumen: ·103-108 sexta parte Página: 266 · Genealogla lnfonne 1977, 

lercera Part~. Trl~uniÍles Colegiados de Clrcullo, tesis 7, página 6. 

FUERZA EXTERIOR FISICA IRRESISTIBLE, EXCLUYENTE DE 

INCRIMINACION CONSISTENTE EN OBRAR EL ACUSADO POR UNA 

INEXISTENCIA. Sino se encuentra el acreditado en el proceso que la acción 

corporal del inculpado al herir con una navaja a la víctima, no haya sido producto 

·de su·,voluntad, por haber actuado como mero instrumento de otra persona que 

. ejeíéiéra sobre su cuerpo una fuerza irresistible que lo impulsara, sin quererlo, a 

.. reaÚ~~·r ese movimiento corporal de lanzar golpes al ofendido con la mano armada .··. ,_ -

con una navaja; y si por el contrario, las pruebas aportadas revelan que ese 

r';;oví~iento corporal fue consecuencia del ejercicio de su propia energía psiquica, 

como)oder impulsor de aquel actuar físico, no puede estimarse operante la 

excluyente de responsabilidad a que se refiere la fracción 1 de artículo 15 del 

Código Pe11a.1 ... · ·. 
·'·<:··. - ":.,'.:~~.'. .. ~;·>.": ;-';.'.:--;,~ -~·2: ·<·\::<i>>-.. --:?;·-;, :-··:~;i.----

TRIBUNAL COLEGIAD.O DE CIRCUITO EN .MATERl.A PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo 

dlr~clo 2a1tia. F~~st~ Hu~rt~ sosa: La' publlca~JÓn ~~;;.;éni:Jona ia recha de resolución del asuri10. 
' . : - ·:' -,:-.~~--·.-....... ,.,, ·-; _':_1' -···.' ·.:·/:: ... :-·:,_-,: •. -.-~- .. ,~- .,,_. . . . . . 

. Unanlml~ad de Y.º.'ºs: Po~~·~'~i Vict~r.~~~~~I Fra."~º·){ · . - .•. ·· . . ·._ _ _ 

·: '• L~ _J cirdun~tan~la iex.~lu~~~t~-~-¡¡~·,;r~spon~abi!id.~d . érimb1al • , de actuar 

impulsado el agente por una fue,Zafísica' exterior e irresistible; debe referirse a: -

•:• ·Una violencia material dlr~ct~. ·. 

•!• Ejercida por sujeto activo del delito 

•!• Que obliga , a éste a ejecutar acciones ilícitas y 

•!• Contra su voluntad. 

4.4.2 Falta de alguno de los elementos del tipo penal . 

La fracción segunda del artículo 15 del Código federal Penal y del Código 

Penal del Distrito Federal, consideran: que se excluye el delito, cuando falte 

alguno de los elementos del tipo penal del delito de que se trate. Entonces es 
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necesario saber·cuales son los elementos del tipo penal, para que en caso de 

faltar alguno,· se aplique la ·excluyente de responsabilidad criminal. En los Códigos 

de Procedimientos Penales ( CFPP y CPPDF) no están descritos los elementos 

del tipo: penal como sucedía antes de la reforma de 1999. Antes de 1999 y 

· después de la reforma de 1993, los articulas 122 del CPPDF, y en el 168 del 

CFPP; ~~ '.detalló u~ catálogo de elementos del tipo penal. Esto no sucede 

a~tu~lm~nte,: Estos dispositivos se refieren al cuerpo del delito y no a los 

· eleméntéis deÍ tipo penal. 

·Por otra parte el párrafo segundo del articulo 16 Constitucional, señala: que 

·para librarse orden de aprehensión deben cumplirse los requisitos de 

procedibilidad, debe acreditarse el cuerpo del delito y la probable responsabilidad 

del indiciado, debe ser girada dicha orden por autoridad judicial por un hecho 

considerado delito y sancionado con pena privativa de la libertad. En este párrafo 

no se hace referencia a íos elementos del tipo penal; entonces, ras leyes en 

comento y la Constitución mismas no señalan cuáles son los elementos del tipo 

penal, de ahí que el juzgador se encuentre limitado para establecer el juicio de 

tipicidad. Y aunque lo realice, no cuenta con un sustento jurídico sobre el 

particular; qua· provoque seguridad y certeza jurídica sobre los gobernados. 

4.4.3 Consentimiento del Titular del bien jurídico lesionado. 

Artículo 15. ( CFP) El delito se excluye cuando: 

111.- Se actúe con el consentimiento del titular del bien jurídico afectado, 

siempre que se llenen los siguientes requisitos: 

•!• Que el bien jurídico sea disponible. 

•!• Que el titular del bien tenga capacidad jurídica para disponer libremente 

del mismo, y 
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,. ·. '. ' ' " 

·=· Que el consentimiento ,sea expre~o ~·tácito y ~in que m~die '~l~ú~ vicio; 

o bien, que el he'cho se reali~~ en; ~ircúnstanclas Íales 'qu~ permiÍan 

fundadame~te pre~umir 'que; dé hab~rse ~onsuitad(l al ·. tit~Íar' ;/éste' ; • ' 

hubiese otorgado el mismo. ;_ ,,,.,, 

El consentimiento otorgado por el ti;G;ar '.~ei. ~l.en:ju¡idicci- dispó~;bL:~ • 'P: 
lesionado o puesto en peligro, deberá reunir lcis siguientes,ré~~isitos: primerci,.ál. 

consentimiento debe ser previo o coetáneo al acto,· p~ro'~ó posierior. Segundo, 

deberá ser libre y exteriorizado, es decir, no otorgado'. bajo vi~lerícÍa o amenazas, 

in_timidación o engaño. Tercero, debe ser e~pre~ci' :¿tádito.' Cuarto, el que lo 

' otorgue deberá ser el titular del bien juridico y deberá' ser capaz juridicamente. 

'\DESPOJO .. DELITO DE Si el árticulo :io,s dél Código Penal del Estado de 

San LuÍs Potosi, establece en su fracción i, que comete el delito de despojo, el 

' que háci~ndo violencia á las' p~r~~n<Í~· ri furtivamente o empleando amenazas o 

eng~Ro, ocupe un inn1u~ble ajeno, o haga uso de el o de un derecho real que no 
. •.- ,.-_ .· . "' { 

le pertenece ; debe enténderse que, cuando la ocupación tiene su origen por virtud 

·del 'co'~s~~ll~i~[lí~~~d-() por quien legitimamente puede disponer de dicho bien, 

n~ ~~ -cÓ~fi~~f~. ~,-·~aíi\() d~ despojo, siempre y cuando ese asentamiento no se 

haya obtenido mediante ámenaza o engaño. 
' . . . . ...'.-.·.·•'' ' 

; . '·,;··~ " .. :~·/~-(:, 

:.sEGUNoo'rRiBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. Amparo en revisión 

101/92: c~rlos G~~zále~ zieorate. 13 de mayo de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés 

Zárat~' sári~h_ez;·S~mariano Judicial de la Federación, Octava Época. Sepllembre de 1992. Página 
266:' ' 

, ·.· 4.i4 ~a Legitima Defensa. 

La legitima defensa es una de las causas de exclusión o justificación más 

importantes. Para Edmundo Mezger, no actúa antijuridicamente el que obra en 

situación de legítima defensa. Con arreglo al artículo 15 fracción IV, del Código 
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Penal Federal. " Legitima defensa es aquella. defensá que es necesaria para alejar 

. de sí o de otro un ataque actual y antijurídico. " 65 

Para Jiménez de Asúa, la legitima defens~ .es " una repulsa de la agresión 

. :ilegitima, actual o inminente, por el atacado o:te'icera persona, contra el agresor, 

sin traspasar la necesidad de la defensa i.de~Ír~A I~ racional proporción de los 

medios empleados para impedirla o iepelerla\, ~aráAlfonso Reyes Echendía, la 

legítima defensa es, " la rea~ción tenipé:sff S~J y icié~Úáda a una agresión actual y 

antijurídica." 66 ·• ' . ·>/ · "•· ·' ' " ; 
";.,r-:" <\ ,.~. '··-.~:,--~~~ ~ 

Para Eug~nio cue116;c~16~'_;.: .I~ le~ltl~~ d~fensa es la defensa necesaria 
> ••• '"·, -·"•'"'><." , ••• - ... 

para rechazar una 'agresión a~tu~l·o,lnmine~ie•e Injusta, mediante un acto que 

leslon~ bien~s jurídic'i:is ~~(~greJor'. ;'. 67.\ > ·· 
. ..· Para la Esc~:1~;d1~s(~;,.~:l~~~ci~·~ento de la legítima defensa se encuentra 

en 1a nece~idaci.·!\~(~~~U~~¡;¡~~~~~i~I. q~e la institución de 1a legítima defensa 

. ~s u~á ~ele~~~iÓn:hipotétí~~~ fb~di~onada de la potestad de policía que el 

Estad~.ha~~ ~I ~~'rti~t¡~; p~/razb~;~ei:~sldad cuando reconoce no poder prestar 

.·c~,"~J?~1~~~~i~~'~t:.~ oo" oofi.-, "~'º •~ 
···no los p~~de defende(:•Para Hégeli.sl la agresión injusta, es la negación del 

dere~ho,'~I~ d~f~~~~:·9~·¡~ ~~~a~iónae'estanegaclón y por lo tanto la afirmación 

.'ctel ~~fe~ho,' ~i~nd~}~~ fi~ Í~· ~~~1a6ión de iá injusticia. En la situación de legítima 

defensa/existe una colisión entre dos derechos, el del agredido y el del agresor, y 

~om~ ~o es p¿sible la ~oriservaciónde uno sin la destrucción del otro, el Estado, 

: MEZGER, Edmund. op. ciL, p .. 168 , 
REYES ECHENDIA, Alfonso. Op. cit., p. 164 

. " CUELLO CALON, Eugenio. Op. ciL, p. 372 
". ldcm., p. 373 ,.:· · · · · 
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. debe ·proteger el dere'cho más importante que en este caso es el del injustamente 

agredido. 

Los elementos de la legítima defensa son: 

•:• Lá a~r~sión o un ataque ilegítimo 

. •:• La.agr~~ión ·a ataque actual e inminente 

.. ~~.exigencia de la legítima defensa, en un primer momento, es que se trate 

de Unadefensa ante una agresión ilegítima por parte del agredido. El que ataca o 

·arremete' ·no ha de tener ningún fundamento jurídico. Pues no cabe la defensa 

contrá la legítima defensa. La defensa debe ser objetiva y objetiva debe ser la 

naturale~a de la agresión. La agresión debe ser actual, puesto que antes de que 

ap~rez~a la defensa se torna innecesaria, y cuando el peligro ha cesado, ésta 

resulta ~Ú~erflua, ria cabe defens~ cóntra actos pasados, porque la reacción sería 

vengativa y ~o preca~toria. 

"Si~ embargo, la· defens~'n6;'~¿1~ puede ejercerse contra una agresión 
• ' > •• • --· .... ;·, __ .,_ ·'- ·" • ,. ~"' ,,, ·,> 

actual, sino que Íambién es'pÜsible contra una agresión inminente. Repelemos lo 
-- ;:- ~·-__ ,- ·:_. -_-_ "':~_-::·._.::~'~-~:/~ ·--~~~:'..":~°=;~!-~ ~)~,);,~~--~,....º'· .:~;'2;::'. ':- --~-~ ... -. 

actual e impedi~os lo inminent~. ~No es preciso que el que acomete ilícitamente 

. sea imp.~table, t~~blé~·~~·J~s1ti1e'def~~sa legítima contra los inimputabíes, contra 

Íos ·focos: I~~ ebri~~ ;y''ío~:'·~;~;re~ ·de édad, pues la agresión de éstos es 

antijurídica.; ~9 •·• ,..• • ·. ' 

· ·Él ·:·~ta~'ue de un animal, a menos que sea azuzado por un hombre. No 

, constituye legítima defensa, pero pude dar lugar a una situación de necesidad. 

:ero si el animal es azuzado por una persona, entonces existe legítima defensa. 

: La defensa debe ser necesaria, proporcionada dirigida por el ánimo de defenderse 

:' del ataque actual e inminente. Es necesaria en la medida de que no exista otro 

medio para evitar el mal que amenaza; es decir, cuando no exista otro medio 

: idóneo para repeler la agresión o para evitarla. 

"'JJMENEZ DE ASUA, Luis. Op. cit., p. 294 
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Queda _exento de responsabilidad, "el que obra en defensa de su persona o 

derechos, siempre que concurran las circunstancias siguientes: 

•!• la agresión legitima, 

•!• la necesidad racional del medio empleado para Impedirla o repelerla. 

•!• la falta de provoca_clón suficiente por parte del que se defiende. 

Es requisito fundamental _de esta eximente que se obre en defensa de la 

persona Ó d~rechos, : por ~onslguiente es preciso que el defensor conozca el 

-peÍigro que ª.n:i~n~~~ y~ctde con la exclusiva finalidad de evitarlo o repelerlo." 70 

,' .·;:· 

· -En e;{cÓcÍÍ9o'.~~n~I del Distrito Federal, fracción cuarta, articulo 15, se .. \ ... . 
establece q~e.la'legítima defensa, se presenta cuando, " se repele una agresión 

real; actyal, y sín _derecho,'. en protección de bienes jurídicos propios o ajenos, 

' si~mpre qú~: exJ~i~ necesidad de la defensa, racionalidad en la defensa respecto a 

la am:ena~a y no medie provocación dolosa suficiente e inmediata por parte del 

agredido o su defensor. " 71 

Ahora bien, la presunción de legitima defensa, queda establecida en el 

'segundo párrafo de la fracción cuarta, del artículo en comento, que establece: " Se 

-presume que existe legítima defensa, salvo prueba en contrario, cuando se cause 

un daño a quien por cualquier medio trate de penetrar o penetre, sin derecho, al 

hogar del que se defiende, al de su familia, o al de cualquier persona respecto de 

las que el inculpado tenga la obligación de defender o a sus dependientes, o al 

sitio donde se encuentren bienes propios o ajenos." 72 

'.:- : 

Este precepto legal establece la protección a los intereses patrimoniales 

cuya inminente lesión' sesupone por el sólo hecho de que alguien pretenda entrar 
' - ,_._,_.,· .. -\"· -

: 'ºCUELLO CALON, Eugenio. Op. cil., p. 378 
11 CODIGO PENAL del Dlslrilo Federal, Ed, Sisla. México, 2002. P. I09 
'.'CASTELLANOS TENA, Fen>mdo. Op. cil., pp. 197-198 
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al hogar sin consentimiento de los que ahí viven. Son elementos de esta· forma 

privilegiada de defensa legítima lo¿ sigul~ntes: 

•:• Que el agente rechace a u~ extiaño.' : 

.;. Que el extraño pen~tri:~ó •. Intente penet;ar af hogar ajeno, sin . 

consentimiento de Jos ·due~os: · 

·:· Que·1aacción.dei'extrá~osea Indebida .. 

. "Laspr~su~cl~~e~~~e;1?~M~~· cié~~nsf privilegiada, son juris tantum, es 

·decir, puede~ ·~díllitfr,;ru~b~ ¡n c~ntra~ÍÓ; ~¡~>embargo, el sujeto cuya conducta 

enc~~dre el e~t~~'.é tÍeh~:~·~ü'í~~C)r'i~ ie9ai presunción de que actuó con derecho, y 

· · por end~; 5~;á~~í'rvÍi~l~t~rio1Ptlblicka ~uien corresponda aportar, Jos elementos 

. nece;arios p~r~~ci~ni&~fr~r"q~~ el i~c~ipado no obró en legitima defensa. "73 

. , - -·\S.-'~~<,~:/.~·: .. ~.;~··:._~>.~-. .' 
1.8 agresióñ; cietíe~ser antijurídica; es decir, contravenir 1as normas de1 

· derechri: Est6:ri~ s19ri¡fi~'qUe deba ser punible ni que deba corresponder a una 

aéción des~rita por I~ ley penal, tampoco se requiere que sea dolosa y ni siquiera 
- ,, · .. ,._ ·. _ ~,e.e: · , - • 

qUe sea im¡Írúde[!te, puede la agresión ilegitima haberse generado incluso en un 

errar·y.h.asta)r~venir de personas inimputables y de quienes obran sin culpa. La 

agresión debe ser actual, es decir consistir en un ataque que ha comenzado o 
. ' - ·_.."l ... 

inmlne~te, esto es, de uno que puede desencadenarse en cualquier momento. Así 

sea áctual ·o .Jnminente, la agresión ilegítima debe crear una real situación de 

nec~~i~ad para. el . bien jurídico amagado. Para que la agresión ilegitima pueda 

· originar una repulsa amparada por la justificante en examen es menester, todavía, 

· que ésta nó sea provocada por el defensor. El Código Penal para el Distrito 

·.Federal: nleg~ eficacia justificante a Ja defensa frente a una agresión que provocó 

' · k1 ágredido'oia persona a quien se defiende, dando causa inmediata y suficiente 

par~ est~> (artículo 15 fracción IV, regla 1a.). La apreciación de esa suficiencia 

p~~ece deber guÍ.ars~ por el principio de Ja proporcionalidad entre provocación y 

agresión,' cie'm~nera .de tener por provocación suficiente la que no torna 

"CASTELLAN~S TEf'!A, Fcn'1ndo. Op, cit. pp. 197-198 
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desproporcionada .del todo la conducta del agresor frente a la conducta 

provocadora del agred,ido. No constituye defensa legitima, por tanto, la acción 

defensiva . frente· a u~~• a·gr~sión suficientemente provocada, aunque acarree la . 

· · inculpabilidad p~r no sei exigÍble otra conducta conforme a derecho . 

. ·.·• .. •. Ante un~ ,agr~sión que reúna. las caracteristicas antedichas, la defensa, 

para s~r leglti~¡{y }ú;ilfi~ar el he~ho, debe satisfacer, a su vez, ciertas exigencias 
legales: .· ' ·: >•.: 

1. Debe·· estar presidida de la voluntad de defensa, aunque con esa 

vÓluntad concuria~ ~ventúalinénte otros motivos, como el odio, el 

resentimiento o el. deseode. venganza, 

2. Debe ser racionalmente necesa~la, )oqueslgnifica que el defensor, 

atendidas las circunstariciáso ha dé' usar, ' entre los medios de que 

dispone, los más ade~uad~~.E~Jrri~~~s::cirá~ilcas. en ,relación. a la -· 

magnitud de la agresió~,'á i~'~éudi~~ldaci d~Í~t~'¿anf~ /a1 ~al~r d~I bien . 

amenazado .. 

';¡'.·,··· 

! • ·~:. 

3. Quien excede, 'en efecto, consciente o inconscientemente los limites 

irnpuéstos a la necesidad en el caso concreto debe responder por ese 

exceso .. El 'Código Penal Federal, dispone para esa eventualidad el 

, castigo a título de culposo articulo 16. 

La exigencia legal de que la defensa emplee los medios racionalmente 

. necesarios plantea el problema de las defensas mecánicas predispuestas { palos, 

garrotes, alambres con púas, electrificación de cercas) que sólo serán lícitos en la 

medida en que su efecto material disuasivo se adecue a la magnitud de los bienes 

.. : u objetos que se trata de preservar. El error sobre la concreta situación de peligro, 

que lleva a defenderse de una agresión que no es real sino aparente, debe 

conducir a una disminución de la responsabilidad, si es vencible, o a no responder 

en grado alguno, si es invencible. Otra es la consecuencia si en esa clase de 
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equivocación se reconoce un error sobre el tipo, en cuyo caso la vencibilidad del 

error conduciría ,al castigÓ~o~ d'emo culposo y su invencibilidad a la absolución . 

. . : El Código Penal. F~deral, previene todavía una situación en que, salvo 
. - ,,_.¡-····. . 

prueba ·'en 'C:Ciiitrailci(se presumen concurrir todos los requisitos de la defensa 

le~ítl~a. E~ es~ ~ituación se halla aquel que cause un daño a quien a través de la 

vioíercia, ·del escalamiento o por cualquier otro medio, trate de penetrar, sin 

· derechoi a su hogar, al de su familia, a sus dependencias o a los de cualquier 

·persona que tenga el mismo deber de defender o al sitio donde se encuentren 

bienes propios o ajenos respecto de los que tengan la misma obligación; o bien lo 

encuentre en alguno de aquellos Jugares en circunstancias tales que revelen Ja 

posibilidad de una agresión. Esta disposición conforma una legitima defensa 

privilegiada, para la afirmación de cuyo efecto justificante se prescinde de la 

concurrencia real de todos los requisitos que por Jo regular exige para ello la ley. 

El privilegio se funda, sin duda, en la imposibilidad o dificultad en que el sujeto 

agredido se halla de percibir la índole, magnitud y riesgo del ataque. Esto, sin 

embargo, no priva a esas presunciones de su carácter de presunciones juris 

tantum, como ahora lo deja Ja, ley claramente establecida. 

Ahora bien, es necesario apuntar, lo siguiente: para que la legitima defensa 

se. configure . es necesario que el agente haya obrado repeliendo una agresión 

·actual, contemporánea o coetánea, inminente, por parte del ofendido. 

·. Y continuando con lo establecido en el párrafo IV, del dispositivo 15 del 

Código en comento, se requiere además: que la agresión sea real e inminente, y 

que no exista otro medio practicable y menos perjudicial. Entendiendo por 

agresión, el movimiento corporal del atacante que amenaza lesionar o lesiona 

intereses jurídicamente protegidos y que hace necesaria Ja objetividad de la 

violencia por parte de quien la rechaza. 

Lo anteriormente expuesto se fundamenta en las siguientes jurisprudencias. 

74 



LEGITIMA DEFENSA NO CONFIGURADA LEGISLACION DEL ESTADO 
' . . 

DE VERACRUZ. En la especie no se actualizó la causa de justificación de legítima 

defensa pues, como lo hace notar el ad quem, el ademán de la victima de llevarse 

la mano a la funda del arma que portaba, incluso acompañado de la ambigua frase 

y s~~al~, no\!enotaba necesariamente la determinación de disparar contra el hoy 

quejoso;: por lo que tal actitud no puede considerarse como una agresión actual 

. con peligro Inminente para el acusado. el inconforme argumenta que de acuerdo 

.. c~n lo. dispu~sto por la fracción 111 del articulo 20 del código penal para el estado 

. · .. de ver~C:r~z. la agresión ilegitima puede ser actual o bien inminente; sin embargo, 
•!·-'..--o·:.,.--c·-

en todo caso, para que opere Ja causa de licitud de que se trata, se requiere que la 

acción d~s.plegada por el agresor, indubitablemente entrañe la probabilidad real de 

lesionar los bienes jurídicos defendidos por el agredido, y en el caso no existió 

peligro que hiciera racionalmente necesaria la defensa, habida cuenta que, según 

la versión del acusado, el sujeto pasivo ni siquiera desenfundo su arma, mientras 

··aquel s.aco su pistola, corto cartucho y disparo contra el hoy occiso, todo ello antes 

: ·.·de establecer si realmente iba a actualizarse o no Ja agresión. 

·A~paio:oÍ;~cl~ 6381Í/86, Luis Garnacha Vázquez. 22 de Abril de 1987. unanimidad de 4 

votos; Po~~~té:' Fran~is~a·'p~~~ .Va~con~elos. Secretario: Juan Willrido Gutlerrez cruz. 
- -· ::'.·'\-?):,-~ :·'._-_ 

·: lnstaricla:.P~mer~··s~la.'iJente: Informe 1987. 7a. Epoca. Parte 11. Página: 29. Clave: • 
_-·-TesÍS~ . :- _,. 1 ::_' ·:·- <': .' .. ::.~.;:-... '~.-~· ~ 't<.~.·!,, · ·-
- '.,. ~. »~':\ -- ' 

.LEGITIMA DEFENSA, EXCESO EN LA. El exceso en la legítima defensa 

. sólo se c~nfi~ura. cuando' la repulsa lícita de la agresión va más allá de Jo 

.. necesario para evitar el peligro que ésta implica. 

'·Sexta Epoca, Segunda Parte: Volumen XXIX, Pág. 46. Amparo directo 4345/59, Ciro 

~ .. Garcla Rodrfguez. 11 de noviembre de 1959. 5 votos. Ponente: Rodollo Chávez S. Volumen 

·XXXIII, Pág. 63. Amparo directo 7450/59. Carios Romo Andrade. 17 de marzo de 1960. 

"' Unanimidad de 4 votos. Ponente: Rodollo Chávez S. Volumen XXXIV, Pág. 46. Amparo directo 

· 434/60. José Zavala Guzmán. 6 de abril de 1960. 5 votos. Ponente: Rodollo Chávez S Volumen 

.·XLIV, Pág. 87. Amparo directo 6859/60. Heriberto Rodrfguez Diez. 24 de febrero de 1961. 

'·Unanimidad de 4 votos. Ponente: Carios Franco Sodl. Volumen XLIX. Pág. 61. Amparo directo 

. 3027/61. Angel Ramfrez Montoya. 28 de julio de 1961. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Alberto R. 
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. . . . 
Vela. Instancia: Primera Sala, Fuen.te:· Ápé~dlce 1985 .. 7a. Epoca. Parte 11. Página: 298, Clave: . 
Te.sis: 146: 

. LEGITIMA DEF~Nsi', ~.X1siENCIA DE LA Para que la legitima defensa se 

c~nfigure, .se n~C:esita q~e;.1a acción repulsiva del agente se ejercite 

co~t¡;mp~ráne~me~te ~ í~ ·~gre~iÓ~ a~tual y al peligro inminente que la motiven. {·, 

. . ....•. ·Quinta Ep'ii~;:supleiníínio al· Semanario Judicial de la Federación de 1956, Pág. 290.· .'.l·•· 
· .••. Am~~ro dlr~cto S75/54t1á.·R~mó~ AlvÍllar éarvajal. 2 de julio de 1954. 4 votos. La publicación n~\}.:?:fü: 
/ ;;~o.clona ~Í ~M~nt~:~upÍ~;;,~hlo ~j semanario Judicial de la Federación de 1956, Pág. 29q:~¿~t; 

Arnparo.dlreéio 2ss:ÍÍ54i1~:' FélÍ~ Mo~·;1vals Mumz. 31 de julio de 1954. 5 voto~. La públlcación'';{a\'i!!~~: 

· :;:f f¡ª.d~;e~~n;~~ft~i~z R~~~~f~ ~á~~~os:a ~:;:· :e~~~:s~ P::;~n~e~lu:,::~t~·:&~~~~{1~~ 
Aíá'rcón.v~í~nien x1v; Pág.' 134. Amparo directo 1000/56. Amador Guemiréi v~;c,) 20'<1~ ~J~~¡~ ci'a''(;!·~tS 

• 1!Í58:unanlmldad,de'4 v~ib.~: Pon~ñte: Rodolfo Cháv~z s. volumen xx:' ~~g. 12.e:f"i~~!O, ¡¡¡;;~i~}.;'f;V&l 
.· 7S28/58. José Pérez: Hemández:. 27 de rébréro de 19S9. 5 votos.' PonentB:' Águstln Mércado";'• .~j·: 

'· . - . ~ ... 
. . Alarcón:'lnstani:la: Primera Sala. Fuente: Apéndice 1985. 7a. Epoca. Parte 11. Página: 302. Clave:.· 

·' Tes·¡~·:-·147.~·.: <~-fG 
',,'-." .-;"",' 

···,• ... ·' 

• : l.EG.ITIMA DEFENSA, INEXISTENCIA DE LA. Los actos ejecutados en 

· contra del ofe.ndido con posterioridad a la consumación de la agresión realizada 

. · pcír és.te ~o p~eden ya estimarse como evitativos que justificasen legítima defensa, 

sino ~ctos de represalia o venganza cuya ilegalidad impide que la responsabilidad 

penal se excluya por tal concepto. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: Volumen 11, Pág. 117. Amparo directo 2838/56. Euloglo Pantaleón 
Juárez. 27.de agosto·~· 1957. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Cartos Franco Sodl. Volumen VII, . 
Pág. 63, Amparo directo 4922157. Antonio Agullar Xopa. 18 de enero de 1958. Unanimidad de 4 
votos. Ponente: Luis Chico Goeme. Volumen VIII, Pág. 43. Amparo directo 1434/57. José Mollna 
Gonzále~. 4 de i~bre~~· de 195á. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Luis Chico Goeme. Volumen 

XIII, Pág. 1 ~4.' A~p~rci directo 2804/S6. Vléente Cortés. 8 de julio de 1958. 5 votos. Ponente: 
· RodolfÓ Chávéz s; Volu~en XVI, Pág. 162. Amparo directo 4720/58. José Avlla Tapia. 27 de 

'. octubre de 1S58::·5 ·~otos. P~nente: Agustln Mercado Alarcón. Instancia: Primera Sala. Fuente: 
Apéndl~e 198S. 7a.ºEpoca, Parte 11. Página: 306. Clave:. Tesis: 149. 

LEGITIMA DEFENSA INEXISTENTE. El simple ademán del sujeto pasivo 

· de sacar un arma, no constituye una agresión actual, violenta y sin derecho, por lo 
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que no puede conc.luirse que dicha ~ctitud coloca. en Inminente peligro la vida o la 
. - ' - . . ,, 

integridad física del inculpado, y qué este, en el rechazo de la agresión, actúa en 

legitima defensa. 

Solda Epoca, ségund~c;~Pa.ie;; J~1J~en XU, Pág. 151. Amparo directo 2500/57. 

Hermeneglldo Solo González. 9 d~ ~g~sÍod~ fos\ Unanimidad de 4 votos. Ponente: Luis Chico 
Goerne. Volumen VI, Pág. 176.:Airiparo:·dl;~~to;1~e21s5:·Lucas Basilio. 4 de septiembre de 1957. 
u~anlmldad d~ 4 v~tos. Poríent~! Juan:José.Go~~áiéz B~starr!ante. Volumen LV, Pág. 34. Amparo 
directo 2835/61. Juan Moriiad~~d~~cÍ~.\:ú)"cie·e~eró d~ ioo2.urianlmldad de 4 votos. Ponente: 
Agustln Mercado Alarcón:V~l~m~~:C]X.;Fá9~34)i\'n;p~ro dl~~~to 621/66. Albino Muñoz Martfnez. 
22 de julio de 1966'. 5 votós'. ~~n~~t~;·i\dü~t;~:M~icád~:Aiari:óri5 v.oiumen CJX, Pág. 34. Amparo 
directo 8841/63. J: J~sús FÍ~ie~ G~~záJ~~'.22.~é jt'1ici d~:lS66,

0

Svotos. Ponente: Agustln Mercado 

Alarcón. instancia: Pn~eiiSa~, Fféii~;:~~7.~~!c~'i~Bs:7~. ;,pocá. Párte 11. Página: 308. Clave: . 

Tesis: 151. :,::·::··\:. ·• .. :/ :·c.···>·;:: 

: LEGÍTIMÁ\~~·F'E~i~n~~~/;i~Nbl;~~ LA .. La legitima defensa no se 

concibeantes.·d~q~e-'fri~J9~"~~i~t~b'se'pre~e~te en forma que no dé lugar a la 

. inme~iat:~'inl~i~~Íóride.~h'cia1~;.;~cir:l~Ía~to,·la actitud amenazante del supuesto 

•agr~s~;~o pü~cf~~~eptár~~~cimó'a~.t~~edente válido para el ejercicio del derecho 

.. de·1~9nfü;~~f:~~a .. · (.d: · .. '· '' 
· Óulnta Epo~a: supiemento al Semanan~ Judicial de Ja Federación de 1956, Pág. 287. 

· / ,· 'Amparo di.recto .Í616/52/2a. Rafael Gonzáiez Guzmák oi'ci~)~nlo de 1954. 4 votos. La publlcaclón 
· n~ lll~nciona el Ponente. suplemento al Semanario Judlclal d~ Ja Federación de 1956, Pág. 290. 
Amparo directo Í216/52/2a. José Pal~m~ Gra~já. 4 de junl~ d~ .1954. 5 votos. La publicación no 
menclon~ el Ponente. Sex1a Epoca, segunda:: Parte:: lioi~·m'e'll XC, Pág. 23. Amparo directo 

5170/59. Macario González. 9 de marzo de 1960.Ün~nÍ,;;ld~dd~ 4 votos. Ponente: Cartas Franco 
Sodl. Volumen LX, Pág. 31. Amparo directo 472162. Fldel Óomlnguez Islas. 22 de junio de 
1962.votos. Ponente: Manuel Rivera Silva. Volumen LXII, Pág. 42. Amparo directo 6573/61. 
Artidoro Lagarda Lagarda. 20 de agosto de 1962. 5 votos. Ponente: Manuel Rivera Silva. Instancia: 
Primera Sala. Fuente: Apéndice 1985. 7a. Epoca. Parte JI. Página: 308. Clave:. Tesis: 150. 

LEGITIMA DEFENSA, EXISTENCIA DE LA. Aun cuando en la declaración 

confesaría del inculpado se observe que éste haya manifestado que disparó sólo 

por asustar y que el disparo letal no lo dirigió sobre la víctima, ello carece de 

importancia para que opere la legitima defensa, si se encuentran comprobados los 
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presupuesto básicos de la eximente, pues de lo que se trata al ejecutar actos. de:·;. - , . - -, ..... ··.• 

legitima defensa no es producir un resultado letal en la victima, sino lo qJé, se .. : .. ' 
. ' .. ' . '-·- e•:·;.•,:: 

procura Intencionalmente es rechazar el ataque injusto con ef que lnminéntemenie.~· . 

se amenaza la integridad física del atacado. 

Amparo directo 2209/81. Amane/o Hemández Sánchez. 22 de julio de 1981, 5 ·votos. Ponente: 

Mario G. Rebolledo. Instancia: Primera Sala. Fuenle: Semanario Judicial de la Federación. 7a. 

Epoca. Volumen 151-156. Página: 65. Clave:. Tesis:. 

LEGITIMA DEFENSA CONTRA AGENTES DE LA POLICIA, OPERANCIA 

DE LA. A~n cuando sea cierto que una persona haya disparado sobre agentes de 

: · f·a policfa,' ta~bfén és verdad' que' se. configura la legftlma defensa si lo hace para 

salva9~~rdar su libertad, rep~liendo fa agresión o ingerencia de que haya sido 

objétcisu esf~ra'.d~:~er,ectlcis:'Así ocurre si los agentes de la policia judicial -se 

haya indéríÍiÍic;;do'com~ tales o no y pretenden realizar la detención del inculpado 

ya J~~tr6 í:l~ ~u ci6rT1icifib, ya en una dependencia de éste, o, en fin, en la vfa 

publica-.: 'actúa~ en franca contravención a lo dispuesto por el artfculo 16 

~on~titucional, al. ca'recer de la correspondiente orden de aprehensión en contra 

de.1 inculpado por lo cual la conducta de los agentes implica una actividad ilfcita, 

constitutiva de una agresión al través de la legitima defensa. 

Amparo directo 1922/82. Alfonso Soto Garcla. 6 de abril de 1983. Mayor/a de 3 votos. 

Ponente: Francisco Pavón Vasconce/os. Disidente: Manuel Rivera Silva.Tesis relacionada con 

jurisprudencia 147/85 Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 7a. 

Epoca. Volumen 169-174. Página: 75,. Clave:. Tesis:. 

LEGITIMA DEFENSA Y NO RIÑA. La actitud defensiva o de rechazo a una 

agresión violenta,. in]ust~· ;a~i'ual; y generadora de inminente peligro, no constituye 

la modificativa'derlAa''~d~~.icaso considerado, aun cuando haya ímpetu lesivo 

de parte' del lncúÍpaclo,'este solo trate, mediante esa forma de actuar, de suprimir 

~I peli!Íro ~orricl~ p~r ~~ vida y su integridad ffsica y no de colocarse, en la 

'contienda: e~ él niismo plano de ilicitud que su agresor. 

Amparo directo 4881n8. Tomás Palomino Suárez. 7 de julio de 1981. Unamldad de 4 

votos. Ponente: Manuel Rivera Silva. 
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LEGITIMA DEFENSA, INEXISTENCIA DE LA La reacción defensiva 

efectuada cuando ya se hablan consumado el ataque y efpeligro que se pretende 
.' . ;,-

.· la motivaron, no puede considerarse como legitima defensa ni exime de 

. responsabilidad penal al agente activo del delito. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: Volumen 1 Pág. 76. Amparo directo 5054/56. José Luis 

•. Escollo López. 10 de julio de 1957. s votos. Ponente: Cartas Franco s.odl. Volumen XL, Pág. 53. 

Amparo directo 3067/60. Félix Cortés Martlnez. 13 de octubre de1960,Unan/mldad de 4 votos. 

, Ponente: Juan José González Bustamante. Volumen XLVIII, Pág . . 4i. Amparo directo 1726/61. 

·Miguel Lares Jaques. 15 de junio de 1961. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Manuel Rivera Silva. 

Volumen LVIII, Pág. 39. Amparo directo 5619/61. Amancio.Romero Orta. 6 de abril de 1962. 

· : Unanimidad de 4 votos. Ponente: Alberto R. Vela. Volumen' Lxl, Pág. 30. Amparo directo 1133/62 • 

. Marta Ellzondo Garc/a. 9 de julio de 1962. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Manuel Rivera Silva. 

Instancia: Primera Sala. Fuente: Apéndice 1985. 7a: Epoca. Parte 1/. Página: 304. Clave: • Tesis: 

.. 148. . ';'. >··· ... i: . 
LEGITIMA DEFENSA, 1NfV1E[)IATEZ DE LA PROVOCACION EN LA 

Si no existe discrepané:ia .. entre ei juzgador de primer grado en su resolución, la 

representadón~CJCi
0

al; en sus agravios, y la responsable, en el fallo combalido, de 

que en' el.caso el inculpado causó la muerte del pasivo al repeler una agresión 

act~al, vi~lénta, sin derecho, y de la cual resultaba un peligro inminente para su 

integricl~d corporal o bien para su vida, y en el caso a estudio, el problema se 

circúnscribe a determinar si el agredido provocó la agresión, dando causa 

Inmediata y suficiente para ella, sobre ese particular se estima que el elemento 

inmediatez que la ley exige en la causa que constituye la provocación de la 

~greslón, no se surte en el caso que se analiza, pues no puede otorgarse el 

carácter de causa inmediata al hecho de que un dia anterior, el inculpado se haya 

apoderado de bienes propiedad del occiso. La inmediatez a que se refiere la 

circunstancia primera de la fracción 111 del artículo 16 del Código de Defensa 

Social del Estado de Chihuahua, considerada igualmente en otros ordenamientos 

penales de la República Mexicana, implica, para estos efectos, una sucesión de 

actos, uno tras otro, momento a momento, que dada la naturaleza humana de los 

participantes y la situación emocional en que éstos se encuentran, no se les pueda 

ESTA TEsIS NO SAL.! 
OE LA ~HtUOTE(J, 



. " ~ . ' 

exigir razonadamente una actuaci_ón diferente, atendiendo a las circunstancias en 

que se desarrollaron los hechos-,. esto es, que a la provocación de uno de ellos, 

sobrevenga a continuació~ la ~gre~ión de otro, derivada de aquélla, y acto seguido 

la repulsa de la, agresi_?n , p~r ·parte del provocador con el resultado lesivo 

producido, caso ~n que a~ste· no le beneficiaría la causa de la licitud denominada 

legítima defensa, pór hab'er provocado la agresión de que fue objeto, dando causa 

inmediata. y ~Úficlenie p~-r!l ella. En este orden de ideas, no puede sostenerse 

válidameAte q~e;~n·¿~ caso como el que se analiza concurre ese elemento 

negativo ,q~e}li~a{1~()pérante la mencionada excluyente de responsabilidad en 

fávord.~I i~éJi~~cJo:.cua~clo entre el robo perpetrado por él en agravio del occiso y 

la agresión que':'sufrió de parte de éste, que repelió causándole la muerte, 

transc~rriÓ uri día;·6 aún' ~uando el occiso se hubiera dado cuenta del robo el 

ÍnisrT1o dí~ ¡j~·'ios hechos que culminaron con las lesiones que a la postre le 

caüsaron l~~G~ri~;~en uno y otro caso, no se puede tener por acreditado el 

reqÚi~ito ·'cj~' in~~cJiaÍei-·que la ley exige entre la provocación y la agresión 

c~nsecuénte ~-Ji6ha'~rd~~cación, siendo de observarse que en este caso, sí le 

era exigible' r~iri~~da¡;,~nte ; al agresor, hoy occiso, no obstante el sentirse 

agi~~iado é~~l:i~l:>?'d~,~~e/ue víctima, así como eí impulso lógico y natural de 

. 'querer-~96if¡;~~ir's~~~~~]~í6;c i la br~vedad, que encontrándose en un régimen de 

de~~~hO, debiÓ h~b~r-Írirt~~~ de lograr esto, al igual que la sanción legal para su 

victimari~/rileci
0

i~~¡~ ~¡¿~6~9 l~s vías idóneas para tal efecto, esto es, recurriendo 
' . - - • . .. . • _, -__ ,_ • ' ~·- t . 

a la autoridad compeie6ie para ello, pero no tratar de obtenerlo mediante la 

. . . agresiÓn vible~t~~¡,:¿ohtr~':de quien le había desapoderado de sus objetos. Si 

. · .·- .. bi~n el inc~lp~~~~~'ccio6Ó ~n un piano de ilicitud al momento de la comisión del 
• ',., ... ' -· .. "-' ~ ,. ';".• ·~ .. 1 

delito':'deirob
00;: É!ste .ya había cesado y sólo substituirían, en su caso, las 

concúené:ias
0

~ii'~i
0

sino, sin que sea posible extender dicha circunstancia hasta 

rela~i~~~rl~ c6~ 0 

los . hechos relativos al homicidio, dado el tiempo transcurrido 

-~ntre urio/y otrós .. En la especie, no obstante tratarse de los mismos sujetos 

'a611v6 rpa~ivo y de la relación que se advierte entre uno y otro ilícito, dado el 

·tiempo transcurrido entre ambos, deben considerarse como hechos aislados, por 

lo que no es posible aplicar el plano de ilicitud en que el inculpado se ubicó al 
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;" ' 

cometer el delito de robo, a su actitud defensiva desplegada a ralz de la agresión 
,,.·· ; 

de que era objetci por el hoy occiso. Cierto es que el sujeto activo del delito 

com~tió un robo e~ contra del hoy occiso y que debla y debe, ser sancionado por 

él ccinforme a la ley y por las autoridades a las que la misma ley encomienda esa 

función, pero .ello no justifica de manera alguna la agresión de que fue victima por 

parte del lioy 'occiso, ni le impedía que justificadamente se pudiera defender de la 

mi~rTia, cuando estaba en peligro inminente su integridad física o su vida, razón 

· P.or ,la cual, no sería dable jurldicamente sostener que el robo cometido con 

· anterioridad por el acusado, sea obstáculo para que opere en su favor la legitima 

. d.efensa cuando repeliendo la agresión que de aquél ilícito se derivó, aunque no 

de manera inmediata, causó la muerte de su agresor. De aceptar la posición 

sustentada en la postura opuesta, seria tanto como justificar, o al menos propiciar 

que quien sufre un illcito penal, puede tratar de hacerse justicia por su propia 

mano, en contravención clara al articulo 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que establece que ninguna persona podrá hacerse 

justicia por si misma, .ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 

Amparo di.recto 8164/8.6. José Luis Martlnez Oomlnguez. 14 de octubre de 1987. 5 votos. Ponente: 

Victoria Adato Green de. lbarra . 

. 'lnsta~cl~: Pri~~ra s.ala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 7a. Epoca. Volumen 

211-22a. Página: 39, Cíá~e: •. Tesis: • 

,? L~drr1~Á o'~~E~SA. El derecho penal es un derecho realista, siendo de .··. ,·."· .. ·., ... , 

toma?e la.s.cir?unstancias tal y como se presentan y no precisamente en una 

forma reflexiva o serena, de como debió haberse actuado. si se medita 

. rápid.~~~nte···en. que alguien saque una pistola realizando cualquier movimiento 

cor1tr~ ;d~· otro, da lugar a considerar a este como objeto de agresión y a pensar 

que en 'ese m'omento no puede adivinar el agredido si el sujeto que mueve una 

. pi~tola va a seguirlo haciendo victima de la agresión. 

Séptima época, segunda parte: Vol. 65 Pág. 21 A.O. 4630173 Pedro Rulz castañeda. 

mayoria de 3 votos. tesis relacionada con jurisprudencia 151/85 Instancia: Primera Sala. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación. 7a. Epoca. Volumen 65. Página: 21. Clave: . Tesis: . 
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LEGITIMA DEFENSA Y TRASTORNO MENTAL COMO CAUSAS DE 

JUSTIFICACION Y DE INIMPUTABILIDAD, RESPECTIVAMENTE. 

DIFER.ENCIAS. Es incuestionable que la legitima defensa y el trastorno mental 

transitorio : no pueden operar concurrentemente, en atención a su distinta 

natu'ráleza, pues en tanto aquella es una causa de justificación, en la que el sujeto 
. , ;' ·_. 

actúa en forma voluntaria y lucida, por demandar su estructura la presencia del 

animus defendendi, entendido como conciencia de la agresión y voluntad de 

defensa, el trastorno mental transitorio es una situación de inimputabilidad en el 

agente, cuyas facultades cognoscitivas y volitivas han sido afectadas, al grado de 

no tener capacidad tanto para apreciar el mandato normativo y valorar las 

consecuencias de su conducta, como para determinarse espontáneamente. 

Amparo directo 8378/81. Osear Flgueroa Félix. 21 de junio de 1982. Unanimidad de 4 votos. 

Ponente: Francisco H. Pavón Vasconce/os. Tesis relacionada con la jurisprudencia 144/85 

Instancia.: Primera Sala. Fuente: Semanario Jud/c/al de la Federación. 7a. Epoca. Volumen 157· 

162. Página: 77. Clave:. Tésis:. 

LEGITIMA DEFENSA DEL PATRIMONIO. Es innegable el derecho que se 

tiene a la defensa del patrimonio, ya que todos los bienes pueden defenderse; 

pero ello no debe entenderse en forma ilimitada, pues para que el acto defensivo 

quede cubierto por la excluyente, se requiere que sea necesario y proporcionado, 

porque de lo contrario, se convertiría, de un instituto eminentemente jurídico, en 

una medida de sacrificios brutalmente absurdos, como ocurre en el supuesto en 

que el ofendido sea privado de la vida por haber tomado del comercio propiedad 

del inculpado, tal vez con el propósilo de pagarlo, un bien de poco monto; por lo 

que ante esta situación, no se puede proclamar lisa y llanamente que por ese 

hecho opere a favor del inculpado la excluyente de responsabilidad de legitima 

defensa de sus bienes o de su localidad. 

Amparo directo 6042/83. Bias Rlos Ortega. 13 de enero de 1984. Unanimidad de 4 votos. 

Ponente: Luis Fernández Doblado. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Jud/c/a/ de /a 

Federación. 7a. Epoca. Volumen 181-186. Página: 65. Clave:. Tesis:. 
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LEGITIMA DEFENSA, EXCESO .EN LA. Si para rechazar la operáncia de la 

excluyente· de• 1~gitirn~ def~n~~ e~ un caso de homicidio, en la sentencia se dice 

que: "el acusado de réferenéi~ nó fue en principio victima de una agresión violenta 

.e ilféÍtá qlJe tra)er~ ~orno resultado peligro inminente" y después, que la "agresión 

.· .• qué ~üfrió e( rnÍ~rnCJO aunque quizás ilícita, la misma no actualizo peligro 

i~rnÍnerite;', debe d~cirse que los conceptos de agresión y peligro o daño son 

cons~bstanciaies. IÓ que sucede es que la ley al supeditar la operabilidád de la 

legitirn_á defensa a la existencia de "peligro inminente", esta excluyendo el peligro 

· llledlato,; pero nada mas. así, la propia sentencia al admitir el hecho de que la 

victlf11a agredió al inculpado, debió concluir que el daño que tal conducta podía 

, producir ·era de poca entidad, pero no que el daño o peligro dejaban de ser 

· inmediatamente próximos, pues establecer que la agresión "no actualizo peligro 

inminente", es una inexactitud; y al admitir la sentencia que quien resulto su 

. victima agredió al inculpado, desemboco fatalmente en un problema de exceso en 

la -legitima defensa, debiendo haber considerado el homicidio cometido con esta 

' modificativa. 

· <:Amparo Dfrecto:se1on4 Jorge Luis Hernández Sánchez. 26 de Noviembre de 1975 

.Unanimidad de 4.v~fo~:·Ponente: Manuel Rivera Silva. sexta Epoca: Volumen LXIII, segunda ,,- ·-. •'' ;·,,· ., __ , ·. 
Parté, Pág. 43 lnsiancfa: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 7a. Epoca. 

, Volulllen_B3. P~~Ín~i'~s: Clave:. Tesis:. 

-- ... , .... , ,, 

. ' LEGITIMA DEFENSA Y NO CUMPLIMIENTO DE UN DEBER. El deber de 

u-n veÍado~ ~s cuidar las cosas que se encuentran a su cargo, y si alguien en horas 

d~ I~ .~o~he pretende entrar con propósitos aviesos, el daño que el velador le 

. caus'e ·:a '.esa persona se encuentra amparado por la presunción de legitima 

·defensa ·que la ley consigna y no por la justificante de cumplimiento de un deber . 

. su deber corno velador es de carácter contractual, y el cumplimiento del deber a 

qúe se refiere la excluyente es de aquellos que tienen entidad legislada. 

Séptima época, segunda parte: Vol. 2 Pág. 19 a. d. 7820/68 José bueno Gonzalez. 

Unanimidad de 4 votos. tesis relacionada con jurisprudencia 144/65 Instancia: Primera Sala. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 7a. Epoca. Volumen 2. Página: 19. Clave:. Tesis:. 
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LEGÍTIMA. DEFENSA,. INEXISTENCIA DE LA EXCLUYENTE DE. No se 

infiere en forma aÍguna ~~e ele la agresión que sufrió el acusado le hubiese 

resultado un peÚQro in~ine~te,' sila victima del homicidio solo lo golpeo con los 

puño~,. si tal h~cho llo'hn~lica una potencialidad lesiva que hubiese originado un 

. peiigrÓ in~Íñ~~i~. pa(~· la' ~i~a del agredido, circunstancia que se exige para que 

opere la 'excluyente. de responsabilidad de legitima defensa, pues para que esta 

~xlsta~sríeces~i¡~·qGe1~agreslón ponga en evidencia un peligro real, que sea de 

tal nat~r~l~<Za, qGe de no proceder a la defensa, resultara un daño dificilmente 

r~p~rablé si Í~ ~giesiÓnno hubiese sido repelida. 

/Séptl~~ ~~o~~. segunda parte: Vol. 29 Pág. 29 a. d. 4390170 Eleuterio Cruz Alvarez. · 
U~anlmldad

0 

de:.¡. v~Íos: itésls relacionada con jurisprudencia 145/85 Instancia: Primera. Sala. 
Fuént~:-selll~llariÓ-~~dldaJ de la Federación. 7a. Epoca. Volumen 29. Página: 29 .. Clave:. Tesis: . 

• ;.·.\~ ~; ''. :¡ :-

LÉGITIMA0DEFENSAY CASO FORTUITO 

. Cas. eximentes cie · r.esponsabilidad de legitima defensa y de caso fortuito se 

excluyen, ya l1u('~n'' ia primera existe intención ,de repeler la· agresión en la 

concÍucia del; r~~-y~ri 1a'~egÚ~d~ ~~u~lla es ay~n~ á1 igual que la culpa en el 

.actu~r ·~-~r ag-~-rj~B/ ::;~~3:··-;
7

7./r t~~~f:\ .. :-;~- ! ·, ~ 
-:~'·''~ . .. -.. ,. -' ·.:~1 .. {::-~; ,'; <:· 

AmparoDfrecio 1s_5mrfrancJséo Niño Herrará. 4 de Agosto de 1971 unanimidad de 4 
VÓtós. Ponente: Ezequiel Burgueié, Farrera. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de 
la Fedeiacíóll:i~.-Époea'. V~luni~n 32. Página: 45. Cla~e:. Tesis:. 

,, .. ,,,;" , . 

. . , '<;L~~lfl~A DEFENSA. AGRESIONES DE NATURALEZA MORAL 

DEBEN. REl.(~STIR FORMA FISICA DE MANIFESTACION. Para que sea 

operáríte la eximente de legitima defensa del honor y de los bienes, es preciso que 

.- exlst~ ¡,ieviá' agresión por parte del pasivo, que es la condición sine qua non para 

que s~'advierÍa 1~ naturaleza objetiva de la excluyente. ahora bien, tratandose de 

~g-re~i6~~s de índole moral, estas han de revestir forma física de manifestación, lo 
- . '" .. -·· ,·!.·.: 

• .. que. no_ acontece en un caso en el que la victima únicamente haya expresado de 

'. paÍabra, aunque de manera injuriosa, su negativa de reconocerle al inculpado la 
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propiedad de ciertos bienes; te~iend·~ este' asu :'alcance los medios legales para 
' ·: ,, ·, - .. '·. ,· .. ,,._ .. 

hacer valer sus derechos aríte los Íribunales competentes 

Séptima é¡Íoca,'se~~~dá parte: Vof. ei Pá,g}9'a; d.' 1967n3 Enrique ortega Mendoza . 

. ·• Un~nlmldad de.·~. votas: Íesis re,laÍ:iónada c~~'Jurtsprud~ncl~ 145/B5 Instancia: Primera Sala. 
Fuente: senianarÍo Judlciai el~ ia Fede~a~1ón!1a, Ép¿ea'. :v~iú~en · 61. Página: 29. clave: . Tesis: • 

LEGl;1MÁ~~F~NsX~si~1 ofe;di:ose~apo~éró de la bicicleta del acusado 

y trató de ll~~á'is~la,'./6o'ino ~~·:~·~JdeC:i~;~ ai ~ropietario del vehicuio y a sus 

a~lgos c¡t.J~c¡~·~;ci~ri~¡;~~ qt~·~~·d~tÜ~ie;a, el primero fué en su seguimiento, lo 

. alcaniÓ;'1~'r86~~1Ó ~1'~~~1~~1o;y· le~dió una puñalada, evidentemente que la 

· ElX~iuyente . no ~e/configura:: tanto pÓr la ausencia de agresión por parte del 

Ófendicl{:cuáAto;'pci~q~~·¡~~:pdcéi hub~ necesidad racional del medio empleado 

. Am.paro dlrect.0';:1s15/59.:Jj,. ·Refugio Argulnaga Garcla.- 26 de agosto de 1959.

Unanlmldád de 4 votas:,·Ponente:'i.uls Chico Goerne.-lnstancla: Primera Sala. Fuente: Semanario 

· Judlcl~j cie la F~deJacJÓn; a'~:·Ep~6a: V~Í~mé'n XXVI. Página: 99, Clave:. Tesis: . 
• · ... ;:: - . '\ _:_,·.'.·;.>".' .;.,:/~ <-~-; ·'< .• ·/· ·/ 

' '. _;, ~ -· '::_·,'-:·:'.·::-C:.',~'>:~.~1~:-~tf;<':'; 
·• •''LEGITIMAiDEFENSA'PUTATIVA. Cuando a virtud de un error esencial 

·'• - ' 

insuperable el'sujeto• C:ree qÚe está siendo agredido, como es el caso de quien 

desp~é~de vei/q~e1olpean a su amasia y acercarse al lugar donde está quien la 

ha ~~¡µ;~'cio;\h~ci~~dll éste, según su propia manifestación, un ademan "como 

' para"sacar· arma'' 'con la intención manifiesta de amedrentar, es obvio que esta 

. éo~du6tk/s.E!, interpreta como principio de agresión, aún cuando quien hizo el 

·. ademén·· ~firme qué no traía arma alguna; en las condiciones relatadas, la 

conctLÍcta re~lizada por la persona a quien se pretendió amedrentar mediante el 

'kde;';,é~/debe s~r considerada inculpable, por actuar a virtud de un error esencial 

·~ in~tJp~~~bÍe. 

:\ 'A~~a~o dlrecto5310/63. Eulracio Rangel defgadillo. 16 de noviembre de 1965. Unanimidad 

. de 4 vot~s.' P~riente:. Manuel Rivera Silva. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de 
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LEGITIMA DEFENSA. El derecho no puede exigir que el agredido, en el 

momento en . qúe se está ejecutando la agresión en su contra, en vez de 

rechazarla, debe huir, pues el agresor se está colocando en un terreno de franca 

ilicitud; lo que el derecho exige es que la agresión que se rechace no sea de tal 

nat.uralez.a que pueda evitarse con otros medios legales distintos a la defensa. 

. Ámpar~ directo 4197/65. Celso Hurtado Vargas. 28 de octubre de 1965. 5 votos. Ponente: 

Ah.el Hulfrón y A. Sostiene la misma tesis: Amparo directo 8499/64. Francisco Rangel Cortés. 21 de 

.octubre if~ 1965. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 6a. Epoca. 

Volumen c; Página: 35, Clave:. Tesis: . 

LEGITIMA DEFENSA, CARACTERISTICAS DE LA. La defensa es legítima 

· y. excluyente de. responsabilidad, tan sólo cuando además de la agresión no 

prevista nlprovocad~, el rechazo se ejecuta con proporcionalidad en el medio y en 
el d8ño_'...,~-:: ··.. '·:-: ·; ·. 

~-... ;-~{1 :) ' 

.· Á~p~r~ dfreéhé.:9262163. Demétrlo Ocampo Zuñlga. 21 de junio de 1965. 5 votos. Ponente: 

Abel i-Mtión' y AgÚado:' lniiancÍa: Primera S~la. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 6a . 

. Epoca: V~lumeri XCV!: ~á~lna:. 35. Clave: . Tesis: . 

-.. _· LE~r;l~~,~~;gEF~~SA, NO DEBE BASARSE SU EJERCICIO EN 

; CÓNJETlJRAS. P~~a"~~~ exista legitima defensa, se requiere que la actualidad de 

. la agfesió~ evideribie ~n peligro real y que cualquiera acción del que se defiende, 

se 'ejeré:iie· borÍteriiporáneamente a aquella y no que represente una simple 

·, event~alÍdad; ~~ decir, es preciso no dar por probado el requisito de la legítima 

def~ris~ 'ell p¡esencia de simples conjeturas, sino que haya habido un peligro tan 

inminente, que de no proveerse a la defensa, se realizaría el daño. 

·'·· AmRaro directo 7639/65, Alcldes López Gómez. 25 de lebrero de 1966. 5 votos. Ponente: 

ManÜel Rlverá Siiva.instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación. 6a. 

Epoca. V~lumenCIV. P.Ígina: 19. Clave: . Tesis: • 
,. ':-.·r 

.LEGITIMA DEFENSA, PRUEBA DE LA. Según criterio que ha venido . 

manteniendo esta Primera Saía de la Suprema Corte de"Justicía, para que exista 

-------·-'"'.~·¡ 
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- ' . . 

legítima defensa, se requiere que la actuáiidad de .. la agresión evidencie un peligro .. : ' . . .. 
real y que cualquier acción del que ~e defiende, se ejercite contemporáneamente 

a aquella y no que represente unasi;rJple eventualidad; o sea, que es preciso no 

dar; por·prob~do·~irequislto de .1a• .. ¡~gltimadefensa ;en presencia de simples 

éo~jetur~s, +qÚ~ Fya h~bido.'dn p~llgr-;¡ ta~ j~'ml~erite que, de no proveerse a la 

.• d~fen~a ~e h~brr~'reaii~~dÓ'eÍ d~ño:<:·• e··:, \~:· .. . 
·:·-.·.· .. <,-,. -' .. ·: .. ~:,.;·· ;.-_,"· ···1 ·'·'.·;'·'.:; ., • ;,,': .... . 

. . ·-·· :·~.L:;··_,;.,~·'~ .. ·-.,.::-\<"<-i;; .. . , .. ···_:·,;;~1:::(-<.;,'";-. -:· .. - . . , . ·• 
... . . ·.· Amparo dlre~o 3523/63; C~mito Martfnez Pádllla. 21.de n.ovlembre de 1963. Unanimidad 

· ... de 4 v~i~s: p~~é~te~' Ma'riu~lfi1Je;á' sí1~~: i~~Íanb1~: Prlm~r~ S~fa,·FJeóÍe: seniénarto Judicial de 

·,1a·i=~ti~r~~1Ón. 6~/i:'p6~a:·:vcii~~éh't.Xi<vu. P~9í~a:22.éíá'S~;r~;i~: ; > .. • ... · '·.·" .. 
•.. • ·~:· L~Gl,:l~;:~~~~~.i~.·~·. ;l~:g~I ·~M1:¡;;~f 6~~c~~i~i~ue vario~··sujetos le 

• hacía1{a1 acusado, éste saiió~'Cie.5u.casa a'~éptando los riesgos que podrían 

. SOb;~VenlrlepCl~ ·~lJS prOVO~acib~~s,'D~ff~s;l~·~tidfa~ que Se presentara para reñir, 

·.~ '.en otras palabra~. a~eptó dónte~d~/~n la riña a que lo provocaban, esa ... -." ··•".',·· 

circunstancia es demostrativa de que. los ilícitos fueron perpetrados durante una 

contienda de obra, en la qJe· se hálló colocado en idénticas condiciones que los 

otros rijosos, y tal contieni:la e·li~ina la legitima defensa, por encontrarse situados 

en un plazo de igualdad los'qJ1úo'maron parte en la misma. 

Amparo Penal Directo 1040/S4'.: 27 de agosto de 1954.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: 
Luis G. Corona.- Instancia: Prlnie'ráSala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación: 5a. Epoca:· 
Tomo CXXI. Página; 1888, Clave:~: Tesis:. · 

LEGITIMA DEFENSA~ ~~B~IAGUEZ. Nopüed¿ elreo;prei~~der haberse 

creído e~ el c~~o de ~efende;~u·'vida c~ntra un peligro';~~;; ñÜ'sci~~~o·'~or él, y a 
' , • • ' ; ._, ' - ' -,. .- -~· _., ' ' ; ' ·'"· -· •• - \;-· ' j 

:1a vez que se hallaba ert estado de.inccínscienda por;irigestión efe alcohol. 
~y·-•,•'; ,·,,,.;\:'~ .;;,)~1 .• .:..·;·- o, A•':',•''"'' i';t(.·y,~ ''--<<:,":,<-;.: . 

. --·~ · .. ···> . -~" - _,"·.· . ,· .. ·:-> .':(_.-;-::·>:J:.;_;,·¡;o·'.:/. -\', .,.,. ... :·· .. 
· ~OMO CXIX,Pág. 303:Amparo .Penal Dlr~cto Núm. 264.2 de 1951, Sec, 2a.- 13 de enero 

de 19S4.- C~at;~ v~tos, lnsí~'n~la: Prtm~~''s~i~: Fúe~Í~: seina~arlo J~dlclal de la Federación, 5a, 

.. Epo~~:r~nio cx;x,' P~g!ll~: 30~'.~~~vff r~sl~Tz:; ;· .. 
' . L~~rrlMA/ DEFE,NS~~;\?se Elñu'ende por legítima defensa, la que es 

necesaria por ~e~h~~~iM~i~tju~ ~~tuurrdico, actual, dirigido al que se defiendeº 

contra . ~n terc~~o: \Es, ~~ciri que la .·situación fundamentadora de la legítima 
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defensa se car~~teriza: por ~I •ataque natural y· antijurídico. Ahora bien, la 

actu~lidad de la agresión Implica la i~ITlÍnerit;ia del ataque, entendido éste como la 

acción el~ un :ser vivierit~ q~e a~~naza l~sionar inte;eses jurídicos protegidos. 

' TOMO CXIX, Pég. 2128. Toca número 3555/52.- 29 de marzo de 1954.- Cuatro votos. 

4'.4.5 lnst~ncla: Primera Sala. Fuente: semanarto Judicial de la Federación. 5a. Epoca. Tomo 

CXIX. Página: 2128. Clave:. Tesis: 

4.4.5 El Estado de Necesidad. 

La excluyente del delito, existe cuando la conducta del agente realiza no 

sólo la norma típica, sino también la norma justificante plenamente, o sea, en 

todos los pormenores. Si los elementos subjetivos pertenecen a la justificación, y 

el autor realiza éstos elementos subjetivos (ejemplo, la voluntad de defensa, en la 

legítima defensa) y además exime su conducta por no ser antijurídica, entonces, 

el .agente es inocente; A la inversa, si el agente cree que existen los presupuestos 

de una causa ele justificación, aunque en realidad no existan, su conducta no está 

jústifi~ada,,~il1o tj~e:e~tá equiparada a la conducta dolosa, siendo posible castigar 

".' po(acto·~~1~.~~~3!0f~·~ ·: : .. 
" :~ ''~ ~~, ;; ';•.- ·:'~~: t' ' 

• .• En derecho penal existe, c'Onsenso en caracterizar al estado de necesidad, 

' eri senÚdo lál~;'. 6giri~ ,~¿~á,~itu~61ó~ de peligro actual de los intereses protegidos 

pÓr el cil3iec:t;o~ e~<q~~·;,6 queda otro remedio que la violación de los intereses de 

· otr~,f~rfdicanier\¡¿ proi~Qid~s. •74 

' ' •JI.si ; ~·e ;halla en estado de necesidad el náufrago que para salvar su vida 

desp!az~''a otro náÚfrago de la tabla de salvación capaz de soportar sólo a una 

' persona;; el que hurta un pan para no morir de hambre, el que invade domicilio 

•· 'ajeri6 iiU/endode un perro hidrófobo y el piloto que logra posar su avión en un 

· campo sefubrado, a causa de un despeñecto. En el amplio enunciado que 

précede:cabrfa incluso la defensa legitima que conforma, sin embargo, una 

14 JIMENEZ DE ASUA , Luis. Op. cit., p. 302 
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.· . . ... · . .. ·· .. ' .. -·.·· .. - ·-. . .. _- -

.· . ,_·· ··: . 
•,: .. -· ''.>· ·--· 

instituci.ón aparte, entl"e ptras razones porque ella es la repulsa a una agresión 

ilícitaOal paso que en.el é~tado de necesidad la preservación del bien amenazado 

s~ logra por el ataque a un°bl~~ que duenta también con la protección del derecho. 

.. .· La• Je~lti~a> d~f~nsa es una reacción, un contra-ataque y el estado de 

~~~e~id~d un at~~~e. El Código Penal del Distrito Federal y el Código Federal 

Pen~I) ~n la fr~c~.Íón_. V, artículo 15, expresan que el estado de necesidad, se 
• > • ;or • ' <' ~ '• ',_• "' 

presenta cuimifo el que obra para salvaguardar un bien jurídico propio o ajeno, de 
····- ·. ,,.-,,.,,_ ... ,· 

-un.peligro'real,'.áctual, o inminente, no ocasionado dolosamente por el agente, 
0

le~lonarÍdií otro t,[~-~ jurídico de menor o igual valor que el salvaguardado, siempre 

- _ qu~ el p~llg~o'~d _se~ evitable por otros medios y el agente no tuviere el deber 

jurídico -de afrontarlo. En esta situación jurídica encontramos los siguientes 

requisitos: 

•:• Que '61mal causado no sea mayor que el que se trate de evitar. 
' ·.' : .. ,"• . 

•:• Que la~Ítu~6ióri de necesidad no haya sido provocada intencionalmente 

por el agente. 

•:• Que _el necesitado no tenga por su ocupación, obligación de sacrificarse. 

•!• Que el culpable obre en estado de necesidad. 

El estado de necesidad es una causa de justificación o excluyente de 

responsabilidad, que se basa en el principio de salvaguardar el bien jurídico de 

mayor valor o el interés preponderante." El estado de necesidad, se ampara en ta 

teoria de la preponderancia de intereses. Por eso requiere que el bien que se 

sacrifica sea inferior al bien que se salva . Más puede acontecer que la colisión se 

produzca entre bienes iguales y principalmente entre dos vidas humanas." 75 

" ldcm .. p. 307 
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Para que la conducta del autor de una acción delictiva pueda encuadrarse 

dentro de la excluyente de responsabilidad que prevé la fracción V del articulo 15 

del Có~igo Penal Federal, es menester que la necesidad de salvar la vida o la de 

. su f~mÍlia sea real, grave e inminente y que no exista otro medio practicable y 

men.os perjudicial. El estado de necesidad sólo es procedente ante la disyuntiva 

de ·sacrificar un. bien jurídico ajeno o salvar uno propio, siempre y cuando no exista· 

.· otro medio para evitar el conflicto de intereses. No existe esa alternativa, sólo por 

·.el ·h~cho de qu'e ~I actor se vea en. situación apremiante, Asi, encontramos que 

~~'ei ampá~odir~cto 658/69 del 20 de junio de 1969 de la primera sala séptima 

'' época, se e¿tablec!l que el estado de necesidad es una situación de peligro real e 

in~inenle, p~r~ úri bÍ~íljú~ídica~ente protegido ( o pluralidad de bienes), que se 

safvaguarcl~n medi~~te'1a destrucción o menoscabo de otros, siendo éste, el único 

pr~cticable como ~ends ~erjudiciaL 
- ' ; - " ,' -~' . ~ 

El . Código Penal Federal, . al situar entre las excluyentes de la 

responsabilidad crimlriakobrar por la necesidad de salvaguardar un bien jurídico 

propio ci aje~o/de u~·: p~li~r~ réal, actual o inminente, no ocasionado . - ' - ' , . . ' . - ·, '~ ,·~' . ' 

intenéionalm~nte, ni por grave Imprudencia por el agente, y que éste no tuviere el 

. ·deber jurídico de,afront~r,.slempre' que no exista otro medio practicable y menos 

. 'pe~judiéÍal a:'iu ~l~~nb~¡; lÚácciÓn V, articulo 15). Se desentiende del valor 

, c~ITlparati~~¡ de ·I~~ bi~~~~ en conflicto, a diferencia de lo que hacen algunos 

códigos local~~,'~ás~e6ientes, que distinguen ambas situaciones, reservando el 

nombre ·d~ e~t~d~· de necesidad para el conflicto que se resuelve con el sacrificio .· ,,·, '',.'·,;:_'. 

del bien '.de.menor: valor, y acordando sólo a esa especie de estado de necesidad 

é~ efecto ju~tift~~nte del hecho. Con ello no hacen sino obedecer al fundamental 

. · p;in~lpio de que la licitud del hecho sólo puede acompañar al sacrificio que se 

hace 
0

del. 
0

blen inferior, pues el derecho no podría jamás tener por lícita la 

inmolación de un bien para preservar otro igual, y otras situaciones similares de 

conflicto entre dos vidas humanas; donde el hecho, objetivamente ilícito sólo 

puede generar una causa de inculpabilidad, más nunca una de justificación en 

favor del necesitado. Junto al estado de necesidad justificante, en que el bien 

sacrificado es el inferior, hay lugar al estado de necesidad exculpante, donde el 
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bien inmolado equivale al bien que se salva. Es la manera como cabe interpretar y 

comúnmente ·se interpreta el aludido precepto del Código en comento. Así 

tenemos. e.1 caso de un agente que se roba una vaca para satisfacer las 

· necesidades de alimentación de él y su familia. Aquí es indudable que la Ley 

.: autoriza el sacrificio del bien de menor rango, ante la necesidad de salvar el de 

mayor jerarquía que es, la vida humana. Desapareciendo en esta forma Ja 

· a'ntiJuricidad de la conducta y como tal la · antijuricidad constituye un elemento 

' El~encial , .éste no puede existir.sin aquélla. · 
,~: ·:··-.'··-· . ' '- ·' ··-~,'-.-<~\:-:.i··_:· 

. . . > LasccÍnsecuenciás jurldicas que sesiguen son diversas en uno y otro caso: 

Enel estad.o d~ ri~é~sida{j~~tifica~\e ~e ~xime de pena a Jos autores y a Jos 

partícip~~. y ~o-a~J e~ ~¡ ~¿i~dÓ¿;d~ ~-e~esld~d exculpante, que sólo favorece al 
.•••. ; .•• e,,.·,_ •• _ •... \ -- .. , -., ,, , 

.·autor necesitado/ por t~aiaise' cie'Gna··c:1rcuilstancia puramente personal; Si hay 

Jugar a indemri~~ció~ de-~erlüiáifr eri, ~Jprlmero, no derivará ella de la ilicitud del 

acto, qu13esl~gítiíli~;";;j~~ p~~ibie·m~~Íe de.otras razones, derivadas de principios 

de derectio<~ivn'. y~¡ lb ~a·~~á:~ri~j';~!li~'~i:io; por ser el acto injusto en sí mismo, 
', ......... 'i ': ~-'·· . >;~.'; :;.)~~J· .: :_,< '" 

NcÍ p~o¿~derá:1a''i~9rúrfi~ d~/~~~~ r~specto del primero, por Ja ilicitud del 

ataque, y ~í ~;()~~d~r~-:~~ :'ei :·~~gun~~ •. por ser él ilegitimo. En cuanto a las 

conci~í~ri~s·d;I ~;ía?p~~~-~~~~ld~d jJstificante, ellas son: 

Desde el punto ~~ ~;s¡·~~¿bj~l1J~. ~oríoclmíento de la situación de peligro y ánimo 

de evitar el mal mayor.'~1 id~~l'qÚe en la defensa legítima, si se da ese ánimo 

carece de importancí~ c¡ue 'io'acompañen otros, como el odio, el resentimiento o la 

venganza. Existencía~bj~tiv~,· real, de un peligro natural ajeno a la concreta 

acción de una persona culpable, y no originado en dolo del agente que obra en 

estado de necesidad. inminencia del peligro, con lo que se alude no sólo al de 

inmediata concreción, sino también al que pueda producirse en cualquier momen 

Inexistencia, como en forma dogmáticamente acertada prescribe, en general, la 

ley penal mexicana, de otro medio practicable y menos perjudicial para impedir o 

evitar el peligro. Esta exigencia es derivación lógica del carácter subsidiario de Ja 

acción en estado de necesidad, que proviene de ser ésta, no un contra-ataque 

. sino un ataque, y un ataque a los intereses de un inocente igualmente 
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desventurado. Finalmente magnitud inferior del bien inmolado respecto del que se 

salva, sobre todo en cuanto a su jerarquia en la escala valorativa de los bienes 

juridicos o en cuanto a la extensión de la lesión amenazada a cada uno de ellos, si 

son de la misma jerarquia. Cierto es que el Código Penal Federal, y aquellos a 

que ha servido de modelo no señalan esta desigualdad de bienes en el amplio 

enunciado del precepto respectivo, pero sin ella no se concibe, según se ha dicho, 

el estado de necesidad con efecto justificante. Al estado de necesidad exculpante 

son aplicables las consideraciones anteriores, en lo que no pugne a su naturaleza, 

conforme ha quedado ella caracterizada. 

El estado de necesidad es otra exculpante de antijuricidad como lo es la 

legitima defensa,asi como , el cumplimiento de un deber , establecido en la 

fracción VI, del articulo 15 del mencionado Código. La fracción V, establece que 

existe un estado de necesidad, cuando se obre por la necesidad de salvaguardar 

un bien jurídico propio o ajeno, de un peligro real, actualo inminente, no 

ocasionado dolosamente por el agente, lesionando otro bien de menor o igual 

valor que el salvaguardado, siempre que el peligro no sea evitable por otros 

medios y elagente no tuviere el deber jurídico de afrontarlo. El peligro com parte 

. sustantiva del estado de necesidad consiste en una probabilidad de daño, un 

peligro vial y actual ( un peligro presente , no pasado , ni futuro ) tal peligro no 

debe ser ocasionado culposa ni dolosamente. El estado de necesidad se 

considera cuando está demostrado que el daño causado al ofendido se hubiera 

inferido frente a disyuntiva de sacrificar un bien jurídico ajeno o reportar el daño 

en si mismo, en ausencia de otro medio practicable y menos perjudicial. Por lo 

tanto, el estado de necesidad, secaracteriza por constituir un conflicto inminente 

entre bienes jurfcos, de manera que para salvaguardar uno es inebitable sacrificar 

a otro, por no existir manera inmediata y legal de evitar el conflicto. Al respecto se 

· ubican las siguientes jurisprudencias que soportan, lo arriba argumentado. 

ESTADO DE NECESIDAD, PRUEBA DEL Para que la conducta del autor 

de un hecho delictuoso pueda encuadrarse dentro de la excluyente de 

responsabilidad que prevé la fracción IV del articulo 15 del Código Penal Federal, 
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sería menester que la necesidad de salvar su vi~a o de su familia fuera real, grave 

e inminente y que no existiera otro medio practicable y menos perjudicial. El 

estado de necesidad sólo es procedente ante la disyuntiva de sacrificar un bien 

jurldico ajeno o salvar uno propio, siempre y cuando no exista otro medio para 

evitar el conflicto de intereses. No existe esa alternativa, sólo por el hecho de que 

el actor se viera apremiado por lo poco que le redituaba su ocupación habitual, 

pues ello no basta para justificar su· proceder, si no hay constancias que 

determinen que su situación era de tal manera precaria que la decisión tomada 

fuera la única salida. 

Amparo directo 8152/83. Jaime . Eresto Bennúdez Posada. 9 de octubre de 1984. 

Unanimidad de 4 votos. Ponente: Raúl c'uevas Mantecón, Sostiene la misma tesis: Amparo directo 

803<Í/B3. José Olmedo E~plnoza cárdoníí: 9 ·de ociubre de 1984. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 

Raúl Cuev~s Mantei:órÍ. Instancia: Pri~er~ Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 7a. 

Epo¿á.'VoJum~n 187:192. Péglna: 32. c1áve:. Tesis:. ' - . . . . . . . 

EST~DO·~{NECESIDAD. La situación económica del autor de un delito 

no impuci~nec~¿ari~~~~t~'que lo ampare la excluyente conocida como estado de 

necesÍd~d.-ia' qu~. ;,~ "1~~-1ica una urgencia económica, sino la presencia de un 
.·· .· ·¡ "' ·,··, - '·. ,, . ·:.. 

pe ligio común a' dos bienes jurídicos que al ser resuelta por el particular trae 

aparejad~ ¡~ ¿fe~i~clón d~ uno de los bienes en conflicto, y se trate de una 

inculpabilidad si' es que se respeta la jerarquia, pues no le es exigible al particular 

'sacdfiéar; el.bien propio para salvar el ajeno, siempre que se trate de bienes de 

igúal entidad, o que el propio sea de mayor entidad que el ajeno; es decir en el 

estado de necesidad la excluyente opera si se afecta un bien de igual o menor 

entidad, y no puede hablarse de que exista dolo porque la decisión no se toma de 

propia voluntad sino que las circunstancias la imponen. Por lo tanto, si el delito 

imputado lo es introducción al país de un enervante, no tiene por qué invocarse el 

estado de necesidad como excluyente aun suponiendo sin conceder que el 

demandante se encontrara en extrema necesidad económica y que fue por ello 

que aceptó la introducción ilegal de la sustracción al territorio nacional. 
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' ,. : ... ,_ ' . :. -

Amparo directo 4598/84: Carios Alberto Ramlrez Safazar, ~~ d~ ~ctubre de 1984. 5 votos. Ponente: 

carios de Siiva Nava: Ínstán~i~:' Prt~~ra Sala. Fuente:. semanario Judicial de la Federación. 7a. 

Epoca. Volumen 187-11i2.' Págin~: 31. Clave:. Tesis: . 

EST~bo·DE ~~6ESl'oAD,JUSTIFICANTE. La responsabilidad de la 

quejosa ~~ halla ex~lufda en la especie en función de la justificante por estado de 

riec;;sidad·~ q~;;·se'contrae una parte de la fracción IV del articulo 15 del Código 

Pena'!,.' si ~~ demuestra en autos que la acusada es una persona de edad 

a~a~zada, d~ escasfsimos recursos económicos, que su sostén es un hijo vicioso 

y qÚe al efectuar el trueque de la marihuana no lo motivó ningún afán de lucro sino 

la urgencia de alimentos. Por otra parte, está evidenciado que precisamente a 

cambio de la yerba recibió pan duro y tortillas duras para atender a sus 

apremiantes necesidades alimenticias por lo cual se impone la concesión del 
'··{ 

amparo. '' .. ·,: :;·,-.:~ 
.·:,.·1.'.: 

_.:~· 

Amparo directo 2793/ 61. Maria Isabel SilvaGon~ález. 24 de noviembre de 1961. 5 votos: Ponente:. «· 
Angel González de la Vega: Tesis relaclorí~da ~on juri~píÜdeÍlcla 108(85 Instancia: Prlm~ra S~la.' ' '•' '' 
Fuente: Semanario Ju.dlclal de 1á. F~d~rá~1Ó~.6{i:poc~.vo1~ine~ Llll.Páglna: 27. Clav~:. Tesis::•. \ 

·,,' . 
. - ~- ::~:;_)~~~;~/{:;:_ 

ESTADO DE:· NECESIDAD. Si ficticiamente, del conflicto de bienes 

legftiíllamenfe.' ~r~tegidos pl~nteando, destaca como de mayor entidad el de la 

salud de la ~i~9~riitor~ del re~ frente al patrimonio ajeno, sin embargo, no quedó 

d~mci~t~ádd ~rÍ:~Í sum~rí~ que el estado de necesidad haya sido real, efectivo y no 

imagin~rio, ~¡ ei ci~~sado no aportó ninguna prueba al respecto y en la hipótesis de 

que haya sÍdo indispensable salvar la vida de la señora por su gravedad, o impedir 
. ' - .. "·.~¡j;·:-.i ; 

que se.ac.entuara ~¡ mal o que precisara Jos auxilios médicos con oportunidad, el 

primer'ataciJ~ a ia'propiedad podrfa justificarse, pero no así los subsecuentes, ya 

que. ~xist~~ ~diÍiples instituciones de beneficiencia, privadas y oficiales, que 

hubieran podido resolver el problema asistencial, de donde los robos consumados 

coÍlreitera~iÓn en bienes de sujeto pasivo singular o robo continuado, ameritaron 

. represión por existir otros medios inocuos que hubieran solucionado el aparente 

conflicto de intereses. 
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, . ' ' . 
Amparo directo 7072/58. Samuef Lord Chavarrfa. 20 de marzo de 1959. Unanimidad de 4 

. votos. Ponente: Agustln Mercado Alarcón. Instancia: Primera Sala. Fue.nte: Semanario Judicial de 

la Federación. 6a. Epoca. Volumen XXI. Página: 43. Clave: • Tesis: • 

ESTADO DE NECESIDAD Y LEGITIMA DEFENSA. El estado de necesidad 

·'es 'una causa de justificación que por su naturaleza choca con la legítima defensa, 

ya que en el estado necesario no existe defensa de una agresión, sino agresión 

contra un bien jurídico tutelado para salvar otro bien jurídico, igualmente protegido 

por el derecho, de una situación de peligro no provocada dolosa o culposamente 

por el agente. 

Amparo directo 5613/60. Segundo Moreno Islas. 29 de noviembre de 1960. Unanimidad de 

4 votos. Ponente: Juan José Gonzáfez Bustamante. Tesis relacionada con jurisprudencia 160/85 

Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 6a. Epoca. Volumen XLI. 

Página: 31. Clave:. Tesis:. 

ESTADO DE NECESIDAD, EXCLUYENTE DE. Dada la presencia de la hoy 

occis~,é~:·~(cic)rniciliode la acusada; su actitud violenta, injuriosa y amenazante, 

e~isH~.j~ qu~ abarca titula la forma subjetiva del estado de necesidad, al esperar, 

funcl~d~~~nte Ja hoy procesada, el que la hoy occisa cumpliera amenazas que 

· hizo saber a aquella; y no es jurídico obligar a una persona en tales condiciones, 

que quien injustamente pretende causar un daño, obtenga los medios idóneos 

para ello y realice su propósito criminal. La violación del domicilio, unida a la 

actitud violenta y a la expresión de frases injuriosas, motiva el temor fundado de 

que esa persona irrumpa a la habitación que ocupa la futura victima, y le cause el 

daño conque amenaza; esto, psicológicamente, hace jurídica la actuación del 

coaccionado, que preve como próximo el evento y que bajo ese ambiente actúa. 

Galván Gómez Darla. Pág. 562 Tomo Clll. Enero 20 De 1950, Cuatro Votos. Instancia: Primera 

Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 5a. Epoca. Tomo Clll. Página: 562. Clave: . 

·Tesis:. 
:.¡,,. 

ESTA.DO DE NECESIDAD, EXCLUYENTE DE. Si por una imprudencia del 

·chofer y su:ayudante,· se incendio el camión que tripulaban, y el chofer, en vez de 

tratar de salir por la puerta y facilitar así la salida de los pasajeros, se arrojo por 
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una ventanilla, dejando abandonado el vehículo, tales datos hacen probable la 

responsabilidad de los hoy quejosos, en los. hechos delictuosos que se les 

imputan, y en lo que concierne a la excluyente de responsabilidad caso de 

necesidad, que se deduce por vía de agravios, no resulta fundado, toda vez que 

los hoy quejosos, atentos los cargos de chofer y ayudante del camión que teriían; 

estaban obligados a soportar los riesgos, en casos análogos al ocurrido. 

Gullérrez Carmena Martln Y Coag. Pág. 3067.Tomo Clll. 30 De Marzo De 1950. 4 Votos. Instancia: 

Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Sa. Epoca. Tomo Clll. Página: 3067. 

Clave: • Tesis: • 

4.4.6 CUMPLIMIENTO DE UN DERECHO O UN DEBER JURIDICO. 

En este supuesto queda excluida la antijuricidad de la conducta. Pues la 

conducta de quien obra en cumplimiento de un derecho y conforme a éste, su 

conducta no puede ser reprochada como antijurídica y por lo tanto el agente no es 

considerado culpable. Esta circunstancia eximente del cumplimiento de un deber, 

es aplicable exclusivamente a supuestos en los que el sujeto activo sea un 

servidor público. El deber eximente ha de ser, un deber jurídico, establecido en el 

ordenamiento jur!dico, quedando al margen de la aplicación de esta circunstancia 

lós deberes morales. Por lo tanto, el cumplimiento de un deber, puede justificar la 

realización de una conducta penalmente tipificada, sin embargo, la conducta del 

sujeto activo se debe acomodar a los límites de su propio deber sin sobrepasarse 

para que pueda invocar en su totalidad tal justificación. Para lo cual el juzgador 

·deberá realizar un juicio comparativo entre los bienes convergentes. De un lado, el 

cumplimiento de un deber y por otro, la lesión o puesta en peligro del bien jurídico 

en concreto. 

El exceso en el cumplimiento de un deber puede determinar: 

1. La aplicación de la eximente incompleta 

2. La atenuante analógica. 
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3. O bien, no se dismhiuya' o· reduzca la responsabilidad del sujeto activo, 

cuando aún autoriza su actuar, la desproporción resulte tan evidente que 

pierda la justificación. 

Las caracterlsticas para que se de la eximente d.e responsabilidad penal 

en el cumplimiento de un deber son: 

Primera: que el sujeto activo tenga la con_dici~r ~e. aútoridad o agente de 

misma. 

Segunda: que el comportamiento de la·a~toridad Jagente resulte necesaria 

y proporcional, en el empleo de la fuer.¡a .El uso de la fuerza ha de ser necesaria 

para alcanzar el fin del Estado (,la paz social y el cumplimiento de la normatividad 

vigente) Si el uso de la fÚerza no resultaba necesaria en el caso concreto para 

alcanzar tales fines, no· . podrá apreciarse la aplicación completa de tal 

eximente.Soporjari las. a~terlores argumentaciones, las jurisprudencias que a 

continliaciÓn'~~·t;~'.~&itieri. 
'; .. ;; 

,· CUMPLIMiEÚ·JTO DE UN DEBER o EJERCICIO DE UN DERECHO. 

· POLICIAS. para.cÍeiener_ o lograr la captura de quien huye ante la intervención de 

. la autorida<{l~
0

iey no autoriza a disparar sobre el fugitivo; por lo tanto, la conducta . ', ,. ,,·, ... , .. /·. 

polié:iaca qÚe asl'produce daños configurativos de delito no puede en principio 

quedar legalment~ justÍficada por la excluyente de cumplimiento de un deber o de 

eje;cicio de ~~,cJ~~~clio . 
. :~~xta ~Jl~~:.''segunda Parte: Volumen 111, Pág. 64. Amparo directo 6218/56. Paullno 

Rodrlguez'G~lin<f~; 20 d~ sepll~mbre de 1957. 5 votos. Ponente: Genaro Ruiz de Chávez. 

VÓlumérí.VI, Pág:·i9. Arr;~aro <ÍÍrecto 1382157. J. carmen Rodrlguez. 5 de diciembre de 1957 . 

. ·· Unanl~ldad M.4. ~~¡~~.'Pone.nía: Cartas Franco Sodl. Volumen XXXVI, Pág. 46. Amparo directo 

· 1191160, J°.JesÚ~ GÓ;;,ez Muñoz. 2i de Junio de 1960. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Juan José 

González BusÍ~riian'll't: VoiÚmen XLIII, Pág. 28. Amparo directo 6231/60. Narciso Méndez 

Rodrlguez:· 26'ci~-~~i!ro. de 1961. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Angel González de la 

Vega.VolumenÚ1,'¡:.ég. ·16. Amparo directo 4161161. Moisés López Garcia. 16 de noviembre de 

19_61 •. 5 votos. Ponente: Juan José González Bustamante.lnstancla: Primera Sala. Fuente: 

Apéndice 1985. 7a. Epoca. Parte 11. Página: 190. Clave:. Tesis: 83. 
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CUMPLIMIENTo DE UN DEBER. POUCiAs: Si el· acusado, al cumplir 

dentro de· IÓs limites de toda corrección sus· f~nciones policiacas, repele la 

agresión de ' que es objeto por parte del occi;o, quien injustamente y sin 

provocación alguna dispara sobre él, entra en juego, para justificar su conducta, la 

excluyente de responsabilidad prevista en el artículo 12, fracción V, del Código 

Penal del Estado de Tabasco, consistente el'\haher obrado en cumplimiento de un 

· .. deber. Conviene destacar que si bien es ciérto '18 ley no establece expresamente 

el' deber de privar de la vida, también .~sverdad que, si en el caso concreto, el 

.. · ac1isado estaba obligado a cumpli(corí ~u función de mantenimiento del orden; 

sobre todo. si se toma en cuenta_~~efu~'r~querido para prestar auxilio a sus 

compañeros, no pierde ~u : der~cti:? ·~· ejercitar la defensa propia ante. un 

· ... _a~Om~ti~i~~~º. ~.:agr~~~ó~· i~j~·~{~.;_.~?>~:-.-/~~;:< -. ':_:\;. · 
¡ -,~ ... - ·:.,;;.:: :. :·~~=:·:,,; ..... - ", ~'./.;.::.- .~-;-.. :;~:-"', :~'.:~~-\~·-Y~,-.. ,-.· __ >, .. - .- .. 

· Ampak directo 38~/á4. su~~stre Alv~réz ' Atvarez. 14 de febrero de 1985. 5 votos. 
Prinente:; F;~-n~Js~o Pll~ón v~sí:~ncelo;.iíé~se: ~péncÍÍce 1917-1985, segunda Parte, Tesis 83, 
pág. ieo'.lnsi~ncl~:.'~rlme¡a· sái~ ·~uent~: semanarlo Judl~lal de la Federación. 7a. Epoc~. 

';.·AUTORIDA~/R~CIONALIZACION Y NECESIDAD DEL MEDIO EMPLEADO, La 

e;cÍ~y~~t~·ci;';~~po~~abilidad de cumplimiento de un deber puede amparar tanto 
,. 'r' ,.' ' 

. la conducta c0mó el resultado que se produzca y que expresamente ordene la ley. 

· La' L~gi~la~JÓn a~licable a los agentes de Ja autoridad origina el ejercicio de la 

fÜerz~ ~uando ~?ren en cumplimiento del deber, generándose esta causa de 

jlJridiéidad cuando semejante ejercicio constituya un medio racional y necesario 

: • para c~·~·pnm'entarlo, ya sea ante una situación de extremo peligro personal, o por 

' Ja. nec~~Íd~d imperi~sa al agente para superar Ja violencia que se ejerza contra 
.·' - ·., ·.··-: . -< .. ·. . 

<.,terceros, o bien para vencer la resistencia opuesta al cumplimiento de un mandato 
de aut~;iclad. . .. 

. ···' .. ..· 
·Amparo directo 2367/83 Emlllo Mlránda Pérez. 21 de noviembre de 1983, 5 votos, 

Ponente:, Raúl Cuevas Mantecón.Tesis relacionada con Juriprudencla 82/85 Instancia: Primera 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 7a. Epoca. Volumen 175-180. Página: 39, 

· . Clave: . Tesis: . 
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CUMPLIMIENTO DE UN DEBER O EJERCICIO DE UN DERECHO, 

NATURALEZA DE LAS EXCLUYENTES DE. Para que la causa de justificación 

relativa al cumplimiento de un deber o el ejercicio de un derecho produzca sus 

efectos excluyentes de responsabilidad penal, es necesario que los deberes y 

derechos estén consignados en la ley. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: Volumen V, Pág. 53. Amparo directo 2483/57. José Maria 

lbarra Orona. 6 de noviembre de 1957. 5 votos. Ponente: Luis Chico Goeme. Volumen XII, Pág. 

108, Amparo directo 3337/56. Miguel Jiménez Nolasco. 20 de julio de 1957. Unanimidad de 4 

votos .. Ponente: Genaro Rulz de Chávez. Volumen XIII, Pág. 58, Amparo directo 1251/57 . 

. Francl.sco .Rlos Hernández. 16 de julio de 1958. Mayorla de 4 votos. Ponente: Luis Chico Goerne. 

, Disidente: Carlos Franco Sodl. Volumen XVI, Pág. 87. Amparo directo 5966/57 Rafael Esplnoza 

:Dlaz y Coags, 6 de octubre de 1958. 5 votos. Ponente: Luis Chico Goeme. Volumen XXXVI, Pág. 

45: Amparó directo 800/60. Miguel Alvarez Granillo. 22 de junio de 1960. Unanimidad de 4 votos. 

: Pó~ente: 'Júán José. Gonzátez Bustamante. Instancia: Primera Sala. Fuente: Apéndice 1985. 7a. 

Epoca: Parte 11. Página: 185. Clave:. Tesis: 82. 
' -~ '··, ,- -

CUMPLIMIENTO DE UN DEBER COMETIENDO UN DELITO, 

·. EXCLUYENTE DE. MILITARES. El acusado no obro en cumplimiento de un deber 

, ~¡ ell el eje~cicio de un derecho, si en los momentos materiales en que se produjo 
.. - -, ' ' 

· el dii¡paro los actos que concurrieron a la perpetración del acto ilícito no tuvieron 

. · ~ingu~a relación con la guardia o servicio de vigilancia que estaba cumpliendo, y 

no surgió ningún acto u orden inherente al servicio militar, sino antes bien, las 

palabras que cruzaron entre si el reo y el lesionado, indican la existencia de un 

distanciamiento de Íipo personal, muy ajenas al cumplimiento de sus deberes 

castrenses. 

Montes Hernández Gulllenmo. Tomo CVll. 4 Votos 7 De Febrero De 1951. Pág. 852 

Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 5a. Epoca. Tomo CVtl. 

Página: 852. Clave: . Tesis: . 

CUMPLIMIENTO DE UN DEBER O EJERCICIO DE UN DERECHO, 

COMOEXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD CRIMINAL. El maestro 

Francisco González de la Vega hace los siguientes comentarios, en su obra el 

Código Penal comentado. los deberes y derechos, necesitan estar consignados en 
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la ley, quedando descartados los de exclusiva naturaleza moral o religiosa. el 

deber moral puede ser: a) resultando del empleo, cargo, autoridad o función 

públicos del agente; así, el juez que priva procesalmente de la libertad a un sujeto, 

no comete plagio ni secuestro; el policía que por mandamiento en forma, practica 

cateo domiciliario, no comete allanamiento de morada; los miembros del pelotón 

de ejecución de un sentenciado, no realizan homicidio, etc. ; b) resultante de una 

obligación general, como en el caso de que un particular aprehenda a un 

delincuente infraganti o impida la consumación de un delito. el ejercicio de un 

derecho reconocido legalmente, no es en general sino el aspecto positivo del 

mismo problema, como por ejemplo, el derecho de corrección; pero como los 

derechos individuales están condicionados por los terceros en las estimativas de 

la eximiente, se hace necesario para el jUez la valorización jurídica de las acciones 

efectuadas. ahora. bien,.:.;ccin;;apo~o en los anteriores comentarios, debe 

desecharse el ~o~cept~ a~:~i~l~:cÍó~ c¡ue el quejoso haga valer en el sentido de 

qu~ no ~~ .tómd ~~ ~onsi:d~r~~ÍÓn/:,qÚe, al privar de la vida al occiso, obro en 

cumpÍimlent~ :d~ ~'rid~b~; í'~g~I, ~ks~s i~.n~iones de policla, pues debe recordarse 

que nin~urÍ~l¿y 7¿oíi~f~~~::¿¿'ri¡~~d~b~~l~g~I de policía, que le quite la vida a un 
. : .. :; ·. --.. : .·.\~<,,-·.;.!e::~":;· .· )'. ~ ~-~~;.;:~ .. ;.;~:;;:_~~: -,~:::~!.':<;>. ~ .' ,,. ·' ·' , 

particular, s1n~que tan solósea~epta como un derecho identico al de la legitima 

defensa;~~ iiualq~í~'fa.~ti~~·~~é~~~'.:~~Ót~~:~e·~ciptura a manera ilustrativa. 

\~r-.. '::~:\;i:~;r~.~~r4:;; :~ · :.' \ >~ >. ;:.:: ;.'.· · 

·• Bring~st~;i~l~.~1~J1~·~~b'~~~¡;~~I{ ~·~:;o~'~gosto De 1943. 4 Votos. Instancia: 
· · Primera s.a1a: Fu~~t~: -~~n';ar1aJ~··:iucilci~1· ~. ¡',¡' ~edeiiíciÓri .. sa. Epoca. Tomo LXXVII. Página: 

3760. c1av~::;:.~,~~J.1'' < ·• ~r;·!·?~./ · · · · · 
:'.°:.'.~.· ,e ,,,r?:'.,'~ ., ·~''~ ... 

,,·,:,.<'-.. - . \>· 

CUMPLIMIENTO DE UN DEBER, EXCLUYENTE DE. Si el acusado no 

tenia facultades para ejercer su función de encargado del orden en el lugar en que 

ocurrieron los hechos, que pertenece a otra jurisdicción administrativa, y no 

obstante ese impedimento pretendió la aprehensión de una persona, y de esa 

conducta se produjo la muerte o las lesiones de ésta, no puede invocar en su 

beneficio la excluyente de cumplimiento del deber. Nota: sostiene criterio similar 
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Toma CVll Pág. 1900: Toca Numéro 4ee5 De 1954. Pág. 2300. primera Sala. 21 De 
Sepllembre De 1955. 5 · Voiós. ·Instancia:. Pillllern ·Sala .• Fúente! .semanario Judicial de· la 
Fed~ración. Sa, EpOca~·Tom~ cxxv: PáQlna: 2.300: C'1a~e:··; Te~IS: ':. :_·: :~' 

. EJERCICIO INDEBIDO DE UN DERE~H()Y N(). D~ ~loLACION. DELITO 

DE La cópula ~or~al violenta Impuesta por ~I cÓriyugf c~~ndo subsiste la 

j obligadón de cohabitar, no es integrac!Cira del d~lito de. viÓl~clón, sino del de 

ejercicio indebido de un derecho, previ~t~ en el artlÍ:~lo 226 cfol Código Penal para 

el Distrito Federal; pero si.tal .comportam'lerítCi.se' pr~sentara en una diversa 

entidad federativa cuya 1egis1aCión pena1 no iirev~a esa figura, únicamente podr1a 

sancionarse por el lllcitó ci~e. se l~teg;~ .d~~i~~dó de la violencia ejercida para 

copular. , ., _,. :·,· ,::>, -'· "'.,·: .... . 
" '•: .. -·_:}.;-':.: ·/ •. ':; -·~·:::~ ..-;.: :·' 

c~ntradl¿clón d~ tesis 5/92.::.:..Entrli las'sustentadas''Jlór los Tribunales Colegiados Primero 
y Tercero del. Sexta' cÍr~ulta.i..':2á d~ rell'r~ro dh~e4~.:.'.M~yÓr1á d~'tres votos de los Ministros 
Clementina .Gitde · Lest~r; LÜis F~mándei:o~bl~da"y'Vic:ioria Adato Green, en contra de los 
emlUdos por los MÍn.lstros samu~111ibal~~a-~1Ó·~~cf~ Mfcai'iM~yb~ ó.uUérrez . .,-Ponente: Luis 
Fernández.Dablad~.~eéretarta: M~/eciiui Raínl;~~ ~d~ Viéiai:r~;is'da• JurlsprÜdencla · 12194.
Aprabada por 1.a Primera sa1á de~~te ~1i~'r~b'~na1/é~~~;1ó~' ~ilv~d~del ~ri¿e de mayo de mil 
novecientos. riaventa·.·y· c~~tra:.·¡íar'.-~nanÍ~Ídad'de 'Jatós'·~~;I~~· ¿~ii6;es Mfnlstros:. Presidenta 
Victoria Adato Gree~. sa~uel lllb~-'l~~tí9ri~cio}.Íi'cá.1'Y3'MÍy~¡·G~tlérr~~; Cl~menllna Gil de 
Lester y. Luis Fernánd~z D~biád~: in~tan~1~:" Prf~;;¡¡ 's~1~~-Ftl~nte:'G;~~ta del semanaria Judlcial 
de la Federación. éa: Ép~~. Nú~~r~'77 May~ dec1 es{pá~í~~; '{ 9. Cl~vé: 1 a./J .. Tesis: 12/94, 

·., .\~:··, . ·.,, ·:· ;;. :; ::~·, :,~·~!;~~~'~\'..:,~\~'; ';;~f ~-, ·.· _-;.'.\·/~2~1,~:~i:};~+~:y:·: .:-, 
., ' .• '!·· ~ ''•,, 0·::> )~~-·:-:<·-·'.:"'>:: .,.,;,·;:.', 

:· .... :.~ ... ' .',·.· .. · ... :~.'.',~.·.: ... ·.·•· ..... ·.·.'.:.·.: - ·.·• ,, ... : . -··: ··.: ¡ -_ ,--· :r:·;_~Y/·· . ¡\;r:~·:;_-:· 

Sobre el particular el prlmerTribunál Colegiái:!6i:!el sexto Circuito, ha resuelto que 
: -· . •. ' '. . ... ~ '" '· · .. '_- . . .:."- .. - : - .... 

1. N~ exist~ ~I d~lito de violación ~uando se impone la cópula normal 

~iolenta .·entre cónyugesmas bien se trata de un delito tipificado como 

ejercicio indebido de un derecho, previsto en el 226 del Código Penal del 

Distrito Federal, que señala: Al que para hacer efectivo un derecho o 

pretendido derecho que deba ejercitar empleare la violencia, se le 

aplicará prisión de tres meses a un año o de treinta a noventa días 

multa. En estos casos sólo se procederá por querella de la parte 

ofendida. 

101 



', ~ ,, 

2. La cópula anormal impuesta entre'. cónyuges configura· el delito. ·de · 

violación. 

. . . 

3. La' cópula normal. ejercida· con violencia configura el delito de violación 

cuando el sujeto activo tiene sida, enfermedad venérea, se . encuentra. 

bajo los efectos de dr~ga o enervante o bien en estado de ebriedad. 
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5.- La Culpabilidad 

IOJ 



5.1 Concepto y caracteristicas. 

En las sociedades antiguas se castigaba al sujeto que cometía un delito por 

el resultado dañoso que provocaba al grupo social. Se atendia al resultado 

dañoso, no interesaba, " la intención", razón por la cual a éste concepto se le ha 

denominado responsabilidad objetiva por el mero resultado. 'En los albores del 

derecho penal, para la aplicación de una pena, su fuente radicaba en la presencia 

de un nexo objetivo de causalidad entre la acción del hombre y el resultado, 

independientemente del vinculo de carácter psicológico, subjetivo que ligase al 

hecho con su autor. En otros términos se aceptaba que la responsabilidad penal 

revistiera carácter objetivo. '76 

La culpabilidad era la relación psicológica entre el autor de la conducta y su 

acción, de ahí, que la culpabilidad se considerase como existente sólo en el autor, 

agotándose en una relación interna frente a la acción. En el dolo y en la culpa se 

velan dos especie'~ de iá cÜlpabilidad. El dolo se caracterizaba por la voluntad del 

resu.ltado Prit'~~rte:·d~f:Sutor y a la culpa por la ausencia de esa voluntad. En la 

actualidad, V~;' f16.·s~ sustenta el concepto psicológico de la culpabilidad hoy se 

su~tent~·;~(~ri2epto normativo de la culpabilidad, que dice: " una acción es 

' culpacl:Ji~~~a~d~~ causa de la relación psicológica existente entre ella y su autor 

,·puede p~n~rs'a··~ cargo de éste y además serle reprochada. Hay en la 

: ciJlpa~ilid~da 'inás de una relación de causalidad psicológica entre el agente y la 

a~ciÓn:.: ~n ]8icio de reprobación de la conducta de éste, motivado por su 

:,coiíÍp~rt~~Jento. dontrario a la ley, pues al ejecutar un hecho que ésta prohibe ha 
• ' i . • . - • ·~. -. .• • • - ,-

', .. · qu~tir~ntádo si.J deber de obedecerla. Se reprocha al agente su conducta y se 

. . repr~~ti~ 7é~ia: porqu.e no ha obrado conforme a su deber . • n 

·;[~: culp:abilidaa es un juicio de reprochabilidad debido al comportamiento 

• co~trario a lf ~orrná jurídica penal vigente. En el desarrollo de la dogmática 

.•·. jÚrldico-p~~al';'ri,'ád~rna; cuyo iniciador fue Franz Von Liszt, dos han sido los 

: .... --·- .,._ ·· .. -, .·. -, 

: · 
76 ORELLANA IVIARCO, Octavio. Teoría del Delito (sistemas causalista, finalista y funcionalista) Pomia, 
. 10' cd. Mcxico, 2001,p. 39 

· ' 11. CUELLO CAL,ON, Eugenio. Op. cit., p. 423 
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conceptos . que se han· elabo~ado; de la-. culpabilidad: uno psicológico y otro 

normativo q~e han d~dó brige~ á dÓs teorías correspondientes, siendo el segundo 

el que mayores tra~sf~;macion~s ·tia experimentado, sobre todo a raíz de la teorla 

de 1a acción firía:usta da we1~01. 

· .• -naturalis~o causalista y se fundamenta en el positivismo del siglo XIX, parte de la 

: distinción tajante entre Jo objetivo y lo subjetivo del delito, refiriéndose lo primero a 

la antijuridicidad y lo segundo a la culpabilidad. Ésta, por tanto, es entendida sólo 

subjetivamente, como relación psicológica entre el autor y su actuar, que se agota 

en sus especies o formas: dolo y culpa, {tiene a Ja imputabilidad como su 

presupuesto) conforme a esta corriente, Ja culpabilidad sólo se anula mediante las 

causas que eliminan el proceso psicológico, a saber: el error y la coacción 

El primero, destruye el elemento intelectual; el segundo el elemento 

volitivo {del dolo). El.error se entiende en derecho penal como la ausencia de 

conocimiento o conocimi~nt~ falso sobre los elementos requeridos por la definición 

legal del delito o sobre el carácter prohibido de Ja conducta en que éste consiste. 

Ha sido tradicional distinguir, no ya sólo en el ámbito de Jo penal sino en el de todo 

el ~idell~mi~nÍO-jurídico, entre error de acción y error de derecho; es decir, entre 

el que versa sobre las condiciones exigidas en la acción y el que recae sobre la 

norma -. de derecho misma. A esa distinción se ha asociado también 

tradicionalmente el aserto de que mientras el primero excusa, no ocurre así con el 

segundo, conforme a la máxima prevaleciente por siglos en la legislación y en la 

jurisprudencia, de que la ley se presume conocida de todos y de que su 

ignorancia, por ende, no exime de su cumplimiento. Si el error se origina en haber 

dejado de observar el cuidado debido ha de estarse al correspondiente tipo de 

delito culposo. 

La concepción normativa de la culpabilidad, es el resultado de una larga 

evolución doctrinaria, cuyo fundador es Reinhar Von Frank, y se desarrolla en 

una etapa . en que la dogmática recibe una gran influencia del pensamiento 

kantiano de la primera mitad del siglo XX, en su nueva vertiente de la escuela 
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sudoccidental alemana d~ Baden y en que el derecho penal es entendido referido 

a fines y a; ~alares; Ú1 2ulpabilidad, ahora, ya no es entendida psicológicamente 

sino normativa~ente, cenia reprochabilidad y se la liga con la concepción kantiana 

.. de la r'sÍ;ibución ~or ~I ~ntenido ético que el reproche lleva. La culpabilidad ya no 

· se.reducE!:'al claió y culpa:' sino a un juicio de reproche que se da tanto en las 

_. • .. acciones do.lbs~~ co~Ó~~ las culposas. El pensamiento de Frank es llevado a su 

. ';; may~rdesarrÓll~ ~0Ú~1·a~ger (1931), para quien la culpabilidad "es el conjunto de 

presup~e~t~s ~;ll~ f~·;·ci~!ii~'ntan el reproche personal al autor por el hecho punible 

> < Lo~:~~mp~nen't~s~~·;~tecon~epto son: la imputabilidad, el dolo o la culpa ( 

~~decir, 1~<rEi1a.clÓn psi~blÓ,~ié~·~~lautor con el hecho) y la ausencia de causas 

· esp~~i~le~; de ·;~~IÚslÓ~\ci:\1~~ ¿~fpabUidad; de donde se desprende que la 

l~~utabilid~dnó'es Ya ~r~s~¿G~;to de la culpabilidad, que el dolo y la culpa son 

elemeníÓs í:i)orrnas:Cle. la. misma y no especies. Por lo tanto, las circunstancias 
. > '.' ,~ . ",,·.·-·-- ' .. . - - -· 

acompañanteºs> la niotivadón normal o la exigibilidad, sólo aparecen en forma 

negativa, cóinó eÍ~clusión de la culpabilidad. 
i .-:..-·."<·.' . 

. _;:;'se .trata 'de un concepto complejo o mixto, porque junto a la base 

nai~r~IÍst~-psicológica aparece la teoría de los valores; es decir, junto a los 

eleme'ntos psicológicos aparecen componentes normativos, que le imprimen una 

mayor coloración ética al concepto y reafirman su corte retributivo. La concepción 

·normativa de la culpabilidad producto de las elaboraciones de la teoría de la 

. acción finalista y del rechazo total tanto del naturalismo causalista como del 

naturalismo psicologista, fundamenta el juicio de reproche en la "posibilidad del 

autor de actuar de manera diferente, esto es, en la libertad para motivarse de 

ácuerdo a la norma. Conforme a ello, "el reproche de culpabilidad presupone que 

el autor se habría podido motivar de acuerdo a la norma, y esto no es un sentido 

- abstracto de que algún hombre en vez del autor, sino que concretamente de que 

"MEZGER, Edmund. op. cil., p. 189 
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. . . . 
. . ' . 

~ste hombre habría podido~n esa situación estr~ctúrar üna voiuntad de acu~;do ~·· . ., . ,, . .. : . ' .... ,. 

la norma79" · .. 

... A esta cóncepclón se llegó después de un proceso dé ev¿1u6iÓn q~~ · > .. ~. 
•.implicó Hbrar. unaserie de batallas científicas con las· div~rsas lfn~~s d~.la f1~riía&~J;:;;5:(:,:) 

. , • :~;1~:~1t:~ 1:ª~~:11;:~e:~;a~::u::~m:~~: :le~:~~a:: ::~\l~~~d~~~~H~fili~~~\~i~}:i 
• dél concepto causal o naturalístico de acción, del concepto y'e~ir~ct~i~<ci~l-tip~~'el;fi'.' 
'.qu~ de ~IÍo resultaba y finalmente, del concepto y estructÜ~~-d~Í~-d~1pátÍilidad: '.'; ' 

En lugar del concepto causal, se sostiéne ahcira ünÜ ;,final" de acción; el 

tip¿, que en la mayoría de los casos se estructuraba sólo d~ elementos objetivos, 

at¡ora es mixto, compuesto en todos los casos de elementos objetivos y 

·subjetivos, y entre éstos se ubican el dolo y la culpa, resultando que ya a nivel del 

··.tipo pu~dan distinguirse los delitos dolosos de los culposos. Como consecuencia 

. dé. lo anterior, la culpabilidad queda desprovista del dolo y de la culpa, es decir, del 

'objeÍo de valoración, y como componentes de ella se encuentran ahora: la 

· : imputabilidad, la posibilidad de conocimiento o conciencia de la antijuridicidad y la 

. exiglbilidád. 

5.2 La culpabilidad en el derecho mexicano. 

El artículo 8 del Código Penal es donde se establece la distinción entre 

delitos dolosos y culposos, es ahí donde se encuentran señaladas las dos formas 

de la culpabilidad; de manera que, para hablar de la existencia de un delito, éste 

necesariamente tiene que haberse cometido o dolosa o culposamente; en 

consecuencia, culpablemente. De donde se deriva que la culpabilidad, sí es un 

presupuesto de la punibilidad. Consecuente con lo arriba expuesto, en el artículo 

9 del Código Penal Federal, según el cual la lntencionalidad delictuosa (dolo) se 

presume, también la culpabilidad dolosa. Con las reformas que entraron en vigor 

"WELZEL, Hans. Derecho Penal Alemdn (Palle Geneml) 11' edición, Editorial Jurldica de Chile, 1993, p. 
2111 
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en.abril de 19B4, la.presunción de la culpabilidad se excluye del Código Penal, y 

se adoptÓ el pr_inciplo de'presunción de inocencia; el onus probandi, quedó a cargo 

del Estadcícy se quedo de estar a lo más favorable al reo. 'A partir de 1994, se 

refonl1ó .• el •.. CÓdig~ Penal para redefinir el dolo y en el Código Federal de 

'i Prn2~dimient~s Penales, como en su equivalente para el Distrito Federal, se 

- ;_dispuso qJe; el dolo debía acreditarse como elemento del tipo penal, se autorizó 

. .' ob~-equi~r órd~nes de aprehensión sólo cuando existieran datos, entre otros, que 

acireditaran eldol~ o la culpa del presunto responsable. oo80 , ... _ ..... " ;· ... 

_ .. ;.'.~\~~(~ .. ~:~·.~;~~~-de,: 1999, se lleva a cabo otra reforma al eliminar el concepto 

element~¿- del. tipo penal para sustituirlo por el de cuerpo del delito en la parte 

• ¡Í~g¿~~a( Entendiéndose por cuerpo del delito, la parte objetiva del tipo. ( los 

. ~l~nientds<objeÍivos son los que provienen de la relación causal; estos son: la .,., .. - ·-- .. 

'>manifestación :de la voluntad, el nexo causal , el resultado, el bien jurídico , el 

obj~Í~ ~~t~ri~lo los sujetos activo y pasivo, así como las modalidades de lugar, 

:ii~mp~;}/-ÍO~,especiales medios de realizar la acción.) y la parte normativa, 

:flipótesÍs_c~n·i~nida en el artículo 168 del Código Federal de Procedimientos 

PenaÍes!.~~ l~~io'que , el artículo 122 del Código de Procedimientos Penales 

;p~r~-• .:i(oistrlla:'Federal, establece como elementos del cuerpo del delito, los 

elemento~ obJeÚvos, subjetivos y normativos. 

E~to~~es el legislador no proporciona certeza jurídica, al definir el cuerpo 

del delito. Por otra parte se ha dejando el dolo para la parte subjetiva donde se 

. acrediÍa la probable responsabilidad del indiciado. El Ministerio Público, para 

solidt_ar una orden de aprehensión debe demostrar el dolo o la culpa del autor. 

Durante la etapa de la averiguación previa sólo se requiere de la existencia de 

datos que' funden la probable responsabilidad del indiciado, siendo durante el 

proceso cuando se requiera de la prueba plena, para imponer la sanción. 

'° DIAZ ARANDA, Enrique. Op. cit., p. 163 
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5.3 Los Grados de la Culpabilidad. 

5.3.1 El Dolo 

Dentro de la sistemática causalista existen dos posiciones, como fue 

señalado páginas arriba, la psicologista que considera como componentes de la 

culpabilidad al dolo y a la culpa, quedando el concepto de imputabilidad como 

presupuesto de la culpabilidad; es decir , como un elemento del delito. De tal 

manera que la culpabilidad es una relación psicológica que se presenta entre el 

autor y su acción. En los delitos dolosos la relación se explica por el dolo y en los 

delitos culposos, por la culpa. En la posición normativa, la culpabilidad es un juicio 

de reproche que se hace al autor de una conducta antijurídica. Por lo tanto, para 

afirmar que existe culpabilidad, deberá previamente examinarse la antijuricidad de 

la conducta, y posteriormente demostrar que el autor es imputable o no es 

imputable. Entendida la imputabilidad como, la capacidad de entender y querer. Si 

el autor de la acción tiene la capacidad de entender y querer dicha acción, es 

imputable; pero no basta este entender y este querer, es necesario que esa 

conducta se concretice, ya dolosa o culposamente. Para posteriorrmente, 

determinar si el sujeto estuvo en posibilidad de actuar de acuerdo a la norma 

exigida . De lo contrario, si esto último no se presenta, entonces, el sujeto no es 

susceptible de reprochársela su actuar. Aún cuando sea capaz de entender y 

querer y haya actuado dolosa o culposamente. 

En el concepto de culpabilidad, encontramos : 

Primero, la imputabilidad. 

Segundo, el dolo o la culpa. 

Tercero, la exigibilidad de la conducta descrila en la norma penal. 

Cuarto lugar, las causas de exclusión de la culpabilidad. 

El derecho mexicano en vigor, el artículo B del Código Penal para el Distrito 

Federal conoce dos formas de culpabilidad, a saber: 
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-!• La forma básica de la culpabilidad , llamada dolo 

( dolus malus) : 
. .~. ·.· 

•:• Y la formam~s leve de la culpabilidad, llamada culpa 

El dolo es la cdmi~iól1 d~ ~na ~ccl¿ri d~lictiva con conocimiento y voluntad " Según 

Bending el dolo en '81 d~~~choromano no se hallaba constituido solamente por la 

· conciencia d~i dellio ~~j~ C~íurit~d de ejecutarlo, sino además por un impulso 

m~lvado ~ ccí~~i~rl~,;, al ····.·· ' . 
,':,'• 

. •¿.' "°,;¡:~-·;- ~ ~~.-<:~; -~·C ··~<.'•-. 

··El dolo ;:de~ci8:'1~ p~r~pediva de la teoría de la representación (Von Liszt y otros) 

.•.• Eistable~~·qu~ para. la exlsiencia del dolo es suficiente representarse mentalmente 

el re~~ltad~ d~·1~"pr~pl~ ~onciucta; es decir, todas las circunstancias fácticas que 

'~compañah' a ·la acciión' prevista por la ley. El dolo en esta orientación es sólo 

representación de un acta· del cual se deriva un resultado. 

Pero desde la perspectiva de la teoría de la voluntad, Garrara como 

máximo representante, nos dice que el dolo es la intención más o menos perfecta 

de ejecutar un acto que se sabe contrario a la ley. Entonces no sólo se requiere de 

la previsión del resultado, sino de la voluntad, del querer el acto que infringe la ley. 

Pero la noción del dolo no puede construirse sobre estos dos elementos aislados. 

La conjunción de éstos determina lo que es el dolo. Así el dolo además " del 

elemento volitivo que se concreta en la voluntad de ejecutar el hecho, concurre un 

elemento intelectual, anterior a aquél, constituido por la representación o 

conocimiento del hecho. Son dos los elementos constitutivos de delito: a) la 

representación o conocimiento del hecho, y b) su volición Es menester la 

c~ncurrencia de ambos, si falta uno de ellos no es posible hablar de dolo. "82 

De lo expuesto se desprende que: 

" CUELLO CALON, Eugenio. Op. cit, p. 440 
"Jdcm.,p.441 

110 



~ Para que un acto o acción pueda considerarse como dóloso. debe participar el 

aspecto cognoscitivo y el .volitivo ... 
. . -- -

Aspécto cognoscitivo.~ Un acto doloso éxiste cuando .el agente tiene 

conocimient;previode;é~t~; deforma' que cÚa~doseverifica el.resultado ya se ha 

~~I~l~l!ii~iliíf ~:;~¡;,~; ... · 
código ~en~I para el Distrii; F~deral, apunta a qúe el sujeto sepa de la tipicidad y 

antljuricicl~dd~ I~ ~onduct~ que va a desplegar. 

El. aspecto . volitivo.- No basta el conocimiento que el sujeto tenga de la 

acción que despliega como típica y antijurídica, es necesario que exista la volición, 

la voluntad, la intención de querer el resultado de su actuar. Se quiere el resultado 

cuando se acepta anticipadamente ya se produzca o no. En los delitos de 

resultado se requiere querer el resultado y en los de conducta querer el 

comportamiento, lo que significa que, en éstos, basta que el sujeto quiera ejecutar 

la acción u omisión descritas en el tipo penal. 

Al conocimiento debe unirse la voluntad del autor de realizar las 

circunstancias de la acción. Quien mata y lo sabe, pero no quiere matar, no actúa 

dolosamente. Por ejemplo, si Pedro se encuentra limpíando su revolver y se le 

dispara , él sabe que esto produce la muerte, pero no la quiere. O bien, cuando 

Pepe, sostiene una viga de acero en el tercer piso y no puede soportarla más 

dejándola caer, sabe que esto puede producir la muerte de un transeúnte, y muere 

Pepe, conoce que con su actuar produce la muerte, pero no la quiere. El dolo 

eventual se presenta cuando el sujeto conoce de la posibilidad de que se 
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produzca el resultado y se hace cargo de éste. Por ejemplo Juan desea saber que 

pasará, si al. dejar' caer un ladrillo de un segundo piso, para golpear con éste a 

Pedro. Juan sab~ de esÍa situación y realiza el experimento, muere Pedro y Juan · 

'acepta o se ha~e cargo de dicha muerte. Entonces hablamos de dolo eventual: 

'Quien incendia' su casa para cobrar el importe del seguro no quiere que muera el · 

inquilino,: que ocupa la casa. Pero, en caso necesario, está de acuerdo con sú, 

: ~u~rte( ~~ hace cargo de ella) ; actúa con dolo eventual. Si el inquilino no . 

ninguna probabilidad _de salvarse, hay dolus directus." 83 

···El dolo directo, llamado Intencional y determinado, 

corr~;p~'ncf~nd~" ~ntre. conocimiento, voluntad y resultado. Juan quería. y 

que disparando su revolver mataría a su enemigo y lo hizo . 
. <;,:.:-::·-:.:'-,· 

En l"esu~en, ~I dolo directo es aquél que se presenta cuando el 

p;évi~to corn~ ~~9¿·ia ~/ha querido el resultado de su actuar o su omitir. 

resultado corresponde cÓn la Í~tención. ; . · 
· .:-·· __ ;·,»;,.· , .. _...,.·:~ t-~:'·.-~:-~c::r-)·:'<.:: ... ··:' 

El dolo ~tj~tda; ,: ~p~f~~~ .¿da~do el autor se representa como posible el 

. resultado\ no :~en~~?¡ª;;~ :1~ 'ej~~Jción ·.aceptando las consecuencias. 'El dolo 

~ventual hiarc~Y~ f;~rítei~~e~tie el dolo y la culpa, más allá del dolo eventual está 

I~ i~tenció~' CÍi~~~t;,;~~('ifti~ :{8:.do la culpa consciente. En el dolo eventual el 

resultad~ ilí~it6 'c;~;Y,~ ~~b~u¿~ión aparece como posible, en la culpa consciente 

obra con'Ía e~perariza/6 rriejoí aún, confía en que el resultado no llegará a 

prÓd~ci~sei>ª~} ; '{;..' :. : · ~' : 

· '.',.El dol~·.·ti~~e como primer elemento el conocimiento de los hechos o 

ácciorie.~ 'qu'e. Integran el delito, requiere del conocimiento y previsión de los 

elementos e~énciales del delito. Así pues, los elementos del dolo se encuentran 

perté~;arTi~nt~ detallados y perfilados cuando el sujeto tiene conocimiento de la 

ca~ducta '.y 51J. ~ignificación, al tener conciencia de su antiJuricidad y de otro 

e'n;oiiv,O ·o _voluntarioso por dirigirse la voluntad a la consecución del mal conocido. 

·" JURGEN, Baun>inn. Op. cit., p. 241 
" CUELLO CALON Eugenio, Op, cit., p. 445 
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La voluntad dolosa, está constituida por dos elementos: uno volitivo, la voluntad 

libre y un elemento intelectual, el conocimiento del acto o acción. 

5.3.2 La Culpa. 

Esta es una forma especial de la reprochabilidad, es la forma más leve de la 

culpabilidad. La culpa es punible si la ley lo determina con pena. Si el sujeto 

comete una acción, puede presentarse el caso de que su actuar sea doloso, 

culposo o inculpable. Actúa culposamente quien debiendo prevenir no previene, 

quien no tiene el deber de precaución y no habiendo evitado su actuar y sus 

consecuencias, se le reprocha el haber desatendido el deber de prevención. Dice 

el articulo 9 del Código Penal para el Distrito Federal, que obra culposamente el 

que produce el resultado tipico, que no previó siendo previsible o previó confiado 

en que no se produciría, en virtud de la violación a un deber de cuidado, que debía 

y podla observar según las circunstancias y condiciones personales. Para 

Francisco Garrara, " la culpa es la voluntaria omisión de diligencia en calcular las 

consecuencias posibles y previsibles del propio hecho. " 85 

De acuerdo con esta concepción, si el agente hubiese reflexionado, como 

era su debé"í,"sobre· las circunstancias en que su actividad se desarrollaría y sobre 

· las.cons~éuénclas de la misma; ,habrla previsto, lo que era previsible, lo que no 

previó.' La culpa resulta asl, un vicio del intelecto y de la voluntad. una persona 

a~tú~ con ~lpabllidad culposa, cuando con su actuar voluntario produce un 

eve~t~ antijurídico no querido, porque· no despleg~ sin el cuidado necesario a que 

'estaba obligado para evitar su verificación, pudi~Íldo hacerlo. Los elementos del 

delito culposo son: 

a) Existencia de un daño con tipicidad penal. 

b) Existencia de un estado subjetivo de culpabilidad consistente en 

imprevisión, falta de reflexión, negligencia, falta de cuidado e imprudencia, 

manifestada por medio de actos u omisiones; 

"CARRARA, Francisco. Progr.una de Derecho Criminal. Vol. 1, ED. TI1emis, Bogotá, 1965. P. 81 
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c) Relación de é~~~alidad flsi~~. dire~Ía o in~i;~cta, entre los actos u 

omisiones y el daño resultante, y 

d) imputai:ión l~gal del daño sobre quien, por su estado subjetivo de 

culpabilidad, produjo el acto u omisión causaies. por tanto, es imprescindible en 

los delitos' c~iposos demostrar la existencia de un estado subjetivo en el que el 

agente incurre en falta de previsión de lo que humanamente es previsible. 

La culpa presupone que el autor no ha observado el cuidado que según las 

circunstancias y sus . conocimientos, y condiciones personales debla y podla 

· obs~rvar; y que a consecuenci~ de ello, o no ha previsto el resultado que hubiera 

podido prever (culpa in~nsciente); .o en verdad ha considerado como posible la 
. "" . ' .... ' . - . 

prodúcciólÍ del ' resultado,: pero ha confiado en que no se producirá (culpa 

con~éi~Ílte) por ~¡ ~~nti~;io, el dolo presupone voluntad de causar daño, y 

'repr;~~~taci'óri. :\;:; : '' 

"En tanto ~i cl~litcÍ doloso importa siempre la violación de la norma principal, 

el delitb'~~l~~s~','~'ri' ~a~bio implica la violación de otros deberes distintos que 
'-· ''·, ... 

están an'tes'..i:J6;,,1a 'norma principal, deberes por los cuales se regulan otras 

aécio~es'·~~':virt~d del peligro que ellas entrañan genéricamente para el bien 

tuteÍado;: tal~~ ciéb'eres constituye reglas técnicas y de prudencia contenidas 
', .. '· ,' .. , ·_,· 

. generalmente''eín los reglamentos de policla y en otros ordenamientos que rigen la 

vida en común. Como en materia de transportes el riesgo que engendra el manejo 

d~ camlon.es es conocido, tolerado y aceptado por el Estado, no puede atribuirse 

resporys'~bilid~d ,'culposa sino cuando se han transgredido esos deberes y 

.. '¡¡ba·~_dci.nado las, precauciones normalmente tomadas en relación con esta 

· activid¡¡d, pues el reconocimiento del delito culposo se funda en la consideración 

dej1u,e todo hombre tiene el deber de obrar con la adecuada diligencia o cuidado 

para' que de su conducta no se originen consecuencias dañosas para los 

. d~'níás."86 

"SEMANARIO judicial de la Federación.' Amparo Directo 5141/61 Al\'3ro Victor SánchezCcpeda, 22 de 
110\'iembre de 1961. Instancia Primera Sala, 6' época Vol. Llfl, P. 15 
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La esencia de la culpa, por tanto, 'es \distinto :del dolo, ya que en ella los 

factores Intelectual y volitivo no operan con la misma int.ensidad que en éste. Al 

dolo se le considera como el grado mayor 'de culpabilidad y, por ende, de 

responsabilidad; en la culpa, en cambio, el.~lemé~to Intelectual (previsión efectiva) 
.. ·-·f·' 

queda sustituido por la previsión y el elemén'tó'i.ioiitivo queda reemplazado por una 

conducta negligente, una CÓnductá qu~ no· ~;~~.ta la atención que se debe prestar 

y, por tal razón, ocasiona un resultad? prohibÍqó/ 

El lenguaje legál su~¡~;1e0pi~ar'ép;~ferentemente los términos de 

imprudencia negÍ.lgencl~,·q~e~~;1~>p¡écílcii •. son equivalentes al de culpa, 

preferido, ,en 'cambi~,}~11 ei'1éíd6~:'éientffÍco.actual. Asl, por ejemplo, en la 

legislación p~nál ~~xieaiía;:~(c?dígri ~~nal ·de 1871 hablaba correctamente de 

culpa 
0

(artícu16;s,ú1.:i2f1~,1s\/.1s);.e1·código de 1929 designó los delitos 

culposos ~on ~I término ele delito~ porimprudencia (artículo 12), que perdura en el 

códig~: ~igelltá' d~},1s3\ (~rt~c,Ü~o;.8~.) junto a la expresión de delitos no 
. - -- - -- :· ... ' " ·- ' '.. "-, ·:,o,. -'. ' ' " ".; : --.. -.- ¡-.• -. ·~. ·- ·- ;· -·. - ' . -

·intencionales. Ceniceros 'y Garrido/ aufores de este último cuerpo de leyes, dicen 

que I~ ha~e~:~~(p~r · ¿r~er·, q~~ ·¡~ i~ndencla en los códigos modernos es "no 

'utiliz~r la denoÍllin~&iÓn 'd~ 'ié:i~deiit~s culposos. ' 87 

···El t;~ia~i~i,f J~IJ~:I~ d6gmética jurídico-penal le da a la culpa, varía. Para la 
,,_,, __ ,.,,_. '-· \ 

generalidadde;'1a~doctiiiía tradicional la culpa es elemento o forma de la 

culpabilid¿d; ·~~··debir, 1á culpa, junto al dolo, es un problema de la culpabilidad. 

Canfor.me. a la 'c.ori~~pción puramente psicológica de culpabilidad, la culpa es una 

esp~ci'e d~ é~t~;:'pero c~mo la culpabilidad es entendida como relación psicológica 

con~I res~IÍa'cl~,: dicha relación también tiene que darse en la culpa lo que provoca 

gr~nd~s difi¿uitades sobre todo para la llamada culpa inconsciente. De acuerdo a 

la ~on~
0

epdÓn normativa de la teoria causalista, la culpabilidad ya no se reduce a 

dolo y ~~lpa, sino que es un "juicio de reproche" que se hace al autor, por lo que 

· dolo ~y ~ÚÍpa no son especies sino elementos o grados de la culpabilidad En la 

d.octrina penal mexicana priva la concepción de que la culpa es un problema de 

"LA. LEY Pcmll Mcxicar•1. México, 1934, p. 45 
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culpabilidad, ya sea que se la considere como especie, grado o forma de la 

misma. Lo propio sucede en la jurisprudencia. 

5.4 Causas excluyentes de culpabilidad. 

5.4.1 Trastorno mental o desarrollo intelectual retardado 

El artículo 15 fracción VII, del Codigo Penal del D. F., establece, que el 

delito se excluye cuando: al momento de realizar el hecho típico, el agente no 

tenga la. capacidad de comprender ele carácter ilicito de aquél o de conducirse de 

acuerdo con esa comprensión, en virtud de padecer trastorno mental o desarrollo 

intelectu~I 'reta.rdado, a; no· ser que el agente hubiere provocado su trastorno 

mental dolosa o éulp;samente, ·en cuyo caso responderá por el resultado típico 

siempre y cu~'nciéÍ 16 h~~~·~¿evisto o re fuere previsible. 
; . .'--;·~:,; ;:, :~· .:··-' "~~-- ~-··.-

En el presente p~rrafo, puede apreciarse cuatro elementos constitutivos de 

la causa excluy~nte,'qué son:. 

•!• La a6t~~lidad de la situación 

•!• ' La existencia de un trastorno mental o desarrollo intelectual retardado. 

•!• . L~ imposibilidad de comprender la ilicitud del hecho o de conducirese de . '• ;,. 

acuerdo a esa comprensión. 

•!• ,La falta de provocación 

La actualidad de la actuación, se refiere a que deberá ser realizada en su 

momentd, (ni antes, ni después) puesto que la imputabilidad debe faltar al tiempo 

. del 'delitÓ. Por tanto, para que surta efecto la presente eximente el actor deberá ser 

sometido, en el tiempo procedimental oportuno, al estudio psiquiátrico en el 

· momento más cercano a aquél en que hubieren tenido Jugar los hechos. 

En segundo lugar, debe presentarse el trastorno mental o desarrollo 

. intelectual retardado, entendiéndose por ésta, la situación que presenta el agente 
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en cuanto anomalias o alrteraciones psíquicas. En tercer lugar deberá 

presentarse, para que el agente sea eximido penalmente, deberá encontrarse en 

una circunstancia tal que no tenga la capacidad de comprender el carácter ilicito 

de aquél o de conducirse de acuerdo con esa comprensión. Aquí se presentan dos 

supuestos: Por una parte, sí el sujeto es incapaz de conocer y comprender el 

contenido de la conducta típica y antijurídica; esto es, la ilicitud del acto. Y por 

otra parte el momento volitivo, el querer. Si el sujeto comprende el injusto del 

hecho, entonces se debe pasar al momento volitivo, para saber si el autor era 

incapaz de actuar con arreglo a aquel entendimient, por causa de trastorno menta 

o desarrollo intelectual retardado. Por último, si el sujeto provoca su 

inimputabilidad para en ese estado cometer un delito, entonces, se situa en actio 

libera in causa, en un estado de imputabilidad ya doloso o culposo. 

Las causas que excluyen la responsabilidad y que se presentan como 

causas de inculpabilidad son: la inimputabilidad. La inexigibilidad del conocimiento 

y conciencia del injusto y la no exigibilidad de la conducta. 

La imputabilidad es la capacidad de comprensión del injusto y de actuar 

conforme a esa comprensión. La imputabilidad es entendida como un presupuesto 

de la culpabilidad, apareciendo la inimputabilidad cuando la voluntad es anómala 

y por ende se excluye la culpabilidad. La capacidad de entender y comprender se 

refiere al sujeto, por lo tanto la imputabilidad, es la capacidad de conducirse y 

dirigir los actos dentro del marco social y cultural generalmente aceptado. De ahi 

que no habrá culpabilidad sin la existencia previa de la imputabilidad. La 

imputabilidad es un presupuesto de la culpabilidad e implica la capacidad para 

conducirse y dirigirse de acuerdo al conocimiento del injusto e implica la aptitud 

biopsiquica para actuar. En estado de imputabilidad el sujeto actúa bajo la libre 

voluntad y si no se encuentra eximente de antijuricidad o culpabilidad, entonces no 

existe conducta delictiva. La imputabilidad como presupuesto de la culpabilidad, se 

diferencia de la responsabilidad, porque es externa y posterior a la culpabilidad. 

Dado que el delito es acción típica, antijurídica y culpable; al faltar algún elemento, 

se presenta ta no configuración del delito o bien una eximente. 
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' . . ' . 

Es importante anotar que la inimputabilidad es una excepción que incluye a 

sujetos con rrie~o~la de ~dad, trastorno mental o desarrollo intelectual retardado u 

otr~ ·~~Imante s.e.ñalaclas en los códigos respectivos. Los menores de edad son 

inimputab,les ·por· ubicarse con la incapacidad para comprender el sentido del 

· Jnju~Ío>En ~u ·a~tuar al Infringir la norma penal, no cometen delito alguno, mas 

. bÍ~~ u.na JnfracCión; por Jo tanto, el Estado se obliga a tutelar por medio de Ja 

corrección y educación, a los infractores en los lugares destinados para tal 

propósito. 

La responsabilidad se distingue de la imputabilidad, porque la primera es el 

responder del sujeto· ante el ordenamiento juridico por Ja conducta ilícita 

desplegada. En tanto que la imputabilidad es la aptitud biopsíquica en que se 

encuentra el sujeto al momento de cometer la acción o conducta. Es el 

presupuesto de la culpabilidad. 

La culpabilidad es una caracterlstica del delito y presupuesto de la pena. La 

imputabilidad está sujeta a eximentes de antujuricidad o de culpabilidad; es el 

juez quien aplica al caso concreto las eximentes de responsabilidad criminal de 

acuerdo a lo establecido en el Código de procedimientos penales respectivo. En el 

análisis del delito el juzgador procederá paso a paso, desde la determinación de la 

acción, como tlpica o atlpica. Si está es antijurídica o no, y por último si se 

presentan eximentes de responsabilidad criminal. Si existen eximentes, no existe 

delito; pero, si no existen circunstancias eximentes, entonces hay delito y por ende 

un sujeto o sujetos imputables y culpables. 

El delito .es un producto social y cultural de las sociedades humanas, que varia 
' ' ·, 

en el',.tiempo y en diferentes grados de desarrollo económico, social y cultural de 

los.' pueblos; Existen diferentes escuelas que lo explican a la imputabilidad, 

'repaselilo~ ~omeramente, éstas: 

... La e~cuel~ clásica, representada por su principal exponente, Francisco 

Garrara,. que señala el libre albedrío, como pilar de la conducta humana, pues el 

hombre tiene Ja libertad para comportarse de una u otra forma, donde la voluntad 
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es el motor de la acción que se materializa con los movimientos corporales y muta 

el mundo exterior. Los positivistas que explican que el hombre no. es libre, su 
. ' . ~ 

actuar se encuentra enmarcado por las normas y su actuar constreñido a éstas. El 

autor de este articulo señala que los positivistas deforman el ·concepto de 

imputabilidad y aún más lo aniquilan. 

Los existencialistas, señalan que el hombre ·es libre y en la libertad existen 

límites de actuación humana, pues el hombre puede elegir distintos caminos para 

desplegar su conducta, es decir, tiene el poder de decidir si actúa o no. Y si realiza 

su conducta el camino a seguir. Así entendida la libertad es un presupuesto de la 

culpabilidad y en sÉmÚdo · fil~~ófico un presupuesto de la imputabilidad. Para 

Zaffaroni, la autodet~rmin~dÓn es la base de la culpabilidad y sin ésta quedaria 

vaC:1a de conier11cio. • E:~ist~n tres criterios, a saber: e1 criterio inte1ectua1, e1 criterio 

. blológic~ y el ~~ii~ri~ mixto 

. . . 
El criterio intelectual, atiende a la capacidad de discernimiento, esto es, que a 

determinadas edades, la acreditación de su falta, supone la exención de la 

responsabilidad penal. " Los menores son declarados inimputables debido a que 

carecen de discernimiento, encomendando su corrección a Jos padres o en su 

caso puestos en correccionales para inculcarles pautas culturales generalmente 

aceptadas, para que a su regreso a la sociedad se comporten dentro de los 

marcos sociales adecuadamente. 

La escuela clásica al considerar al hombre como un sujeto con libre albedrío, 

éste se encuentra posibilitado para actuar según su voluntad. Para los clásicos el 

discernimiento es pieza clave en Ja imputabilidad o inimputabilidad. Así los infantes 

por ser incapaces de discernir, son inimputables. 

Para los positivistas, los hombres no son libres para determinarse frente a las 

normas, su voluntad se haya sujeta a las reglas sociales, culturales y a los 

factores biológicos. Por lo tanto, existen hombres normales y anormales. Para los 

sujetos _qúe se ·encuentran en condiciones valoradas como la normalidad biológica 

· ~ pslqui~a s~ pr?sunie el libre albedrío, Ja pena es determinada y tiene una 

119 



función retributiva. En cambio pa.ra los sújetos que se encuentran en situaciones 

valoradas' comÓ ~~: nó~nor'malidad (enajenados, menores,etc.) se niega la 

existencia del libre albedrío y debe ser, cuando menos probada la imputabilidad, la 

pena pierde su .función retributiva y se transforma en medida de seguridad , en 

'!unció~ terapéutii:a y defensa social. 

Criterio biÓlóglco. El factor que determina la imputabilidad es la edad. Por lo 

que se ·establecen limites de edad. Este criterio es engañoso, la edad no 

determina que el sujeto sea capaz de comprender la normatividad de la sociedad, 

puesto que existen diversos grados en el desarrollo biológico, social y cultural de 

los seres humanos que dependen de los niveles de desarrollo a que están sujetos 

por la calidad del nivel socoeconómico en el cual se encuentren. El criterio 

biológico determina la edad penal y el discernimiento la responsabilidad penal ya a 

través de la retribución, la reeducación, la resocialización y/o la reinserción del 

menor. El criterio biológico se determina por una decisión del legislador, así se es 

inimputable si se es menor de dieciocho años. Y al ser inimputable se situa el 

agente en un estado de incapacidad para discernir. 

El criterio actual señala que la imputabilidad es la capacidad de conocer la 

ilicitud del obrar y de poder actuar conforme a tal conocimiento. Es la capacidad 

de comprender el injusto, comprender como señal de madurez social que implica 

la interiorización de pautas culturales generalmente aceptadas que posibilitan al 

sujeto para actuar dentro del marco legal vigente. En este sentido conocer no es lo 

mismo que comprender, lo primero, implica un nivel básico, la comprensión implica 

socialización y aculturamiento. Bajo este esquema la voluntad se combina con el 

conocer el injusto y comportarse en consecuencia. 

Aplicar esto al niño, adolescente o joven, implica: 

• Un absurdo, considerar que el menor no posee capacidad de conocer el 

injusto penal y actuar en consecuencia 
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• La situación del menor. no se debe ·reducir a los términos de conocer

volunÍad. 

En. conclusión, larespuesta en materia de Infracciones penales de menores ha 

venido dad.a con ~xclusión de sus propias capacidades, es decir, la incapacidad 

ele qu~rer y entender amparado en el criterio mixto, biológico -psicológico. Como 

criterio cronológico, ha dado por sentada la anormalidad del menor y su necesaria 

separación del ordenamiento penal, común y en consecuencia su exclusión de 

toda función garantista tanto en el plano sustantivo como en el plano procesal." 

Entonces el menor ha quedado reducido al nivel de los enfermos mentales o con 

pobre desarrollo de la psique, y disminuidos en su calidad de personas. Los 

menores son peligrosos y tienden a las desviaciones, por lo que el Estado debe 

tutelar a estos sujetos disminuidos. En definitiva, el juicio de inimputabilldad del 

joven respecto del hecho injusto por él cometido, no significa irresponsabilidad, ya 

que siempre se le aplica una sanción, aunque sea mediante un fraude de 

etiquetas, señalando que es una medida tutelar o benéfica y no una pena. Se 

debe superar el criterio de la inimputabilidad penal en el área de los niños como 

incapacidad intelectual y volitiva por razones de edad, para reconocer que los 

niños y jóvenes en cuanto personas y sujetos de derechos son responsables de 

sus actos. En otras palabras, los jóvenes tienen el derecho a ser responsables y a 

que se les reconozca que son capaces de responder ante determinadas 

exigencias del sistema jurldico. 

El Código Penal Federal y el Código Penal del Distrito Federal, utilizan para 

conceptuar la inimputabilidad tanto el criterio biológico psiquiátrico, en que se 

refiere a las situaciones que dan lugar a la inimputabilidad, como también 

incorpora los elementos derivados de la reforma de 1994, que entiende por 

inimputabilidad, la incapacidad de comprender el injusto o la imposibiliad de actuar 

conforme a esa comprensión. Asi sobre el particular se presenta las siguiente 

jurisprudencias que aportan luz sobre el presente objeto de estudio. 
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TRASTORNO MENTAL. CASO EN EL QUE EL CERTIFICADO MEDICO 

NO ES SUFICIENTE PARA ACREDITAR DICHA EXCLUYENTE DE 

RESPONSABILIDAD. No basta la existencia de certificados médicos en los que 

aparece que el quejoso sufre epilepsia y trastornos de personalidad caracterizada 

por Irritabilidad, que a veces lo vuelven violento, para estimar que opera en su 

favor eximente de responsabilidad alguna, ya que el médico examinador expresó 

que el acusado se encontraba lúcido, bien orientado y referla sentimientos de 

tristeza y arrepentimiento por haberle disparado a la occisa y luego a si mismo, de 

donde se desprende que procedió bajo plenitud de control de su mecanismo 

razonador y a sabiendas de la ilicitud de su conducta, por lo que no puede 

considerarse que perdió el dominio de sus actos, es decir que la emoción produjo 

la privación del uso normal de sus facultades mentales, que son indispensables 

para la comprensión de lo antijurídico del acto. 

Segu.ndo Trtbunal,Coleglado del Décimo Cuarto Circuito. Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito. FÚenle::Semanarto Judicial de la Federación. 9a. Epoca. Tomo IV octubre de 1996. 

PiÍgr~a: s34. ciave: x1v.20 .. Tesis: 31P. 

TRASTORNO MENTAL COMO EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD. 

DEBE PROBARSE PLENAMENTE Y NO PRESUMIRSE (LEGISLACION DEL 

ESTADO DE GUERRERO). Para que opere la excluyente de responsabilidad 

prevista en la fracción 1 del artículo 22 del código sustantivo penal del Estado de 

Guerrero, relativa a que la actividad o inactividad del sujeto activo se haya 

realizado de manera involuntaria, debe probarse de manera plena y no inferirse a 

base de presunciones. Ahora bien, si en el sumario obran exámenes médicos, en 

los que se concluye que al acusado se le diagnosticó como una persona que sufre 

esquizofrenia paranoide procesal desde determinado tiempo, por su adicción al 

alcohol y a las drogas; en tal circunstancia, tales dictámenes no resultan eficaces 

para demostrar que aquél, en la fecha en que acontecieron los hechos afectos a la 

causa penal, se encontrara enfermo mentalmente, máxime, si los estudios en 

cuestión se realizan después de ocurrido el evento delictivo, y si de uno de ellos 

se advierte que la lesión cerebral es dudosa, se infiere que no existe la certeza de 
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algún trastorno mental en el individuo, por lo que no puede quedar demostrada 

plenamente la excluyente de responsabilidad alegada. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO PRIMER CIRCUITO. Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 9a. Epoca. Tomo IV 

Diciembre de 1996. Página: 474. Clave: XXl.1 o .. Tesis: 33P. 

TRASTORNO MENTAL INVOLUNTARIO Y TRANSITORIO. No puede 

constituir el trastorno mental transitorio, un sentimiento de ira, que puede ser 

considerado como una alteración psíquica, pero no por eso puede sostenerse 

válidamente que pierda el sujeto el dominio de sus actos, pues la excluyente, para 

que opere, tiene como supuesto el automatismo del sujeto que padece el 

trastorno. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 71/94. Cándido Morales Crispln. 9 de marzo de 1994. Unanimidad de 

votos:· Ponente: Gustavo Calvlllo Rangel.Secretario: Humberto Schettlno Reyna.Véase: Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación 1917- 1966, Segunda Parte, Jurisprudencia 964, pág. 1598. 

·. inslancla:. Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: ·semanario Judicial de la Federación. 6a. 

Epoca. Tomo XIV-11 Julio de 1994. Página: 652. Clave: . Tesis: . 

TRASTORNO MENTAL TRANSITORIO. PRUEBA DE LA EXCLUYENTE 

. DE. (LEGISLACION DEL ESTADO DE SONORA). Para que opere la causa 

excluyente de responsabilidad a que hace mérito la fracción 11 del artículo 13 del 

código penal del estado de sonora, deben realizarse las hipótesis que exige el 

precepto, que indica entre las causas que excluyen la incriminación el hallarse el 

agente, al cometer el delito, en estado de trastorno mental transitorio, originado 

por cualquier causa, siempre que este sea accidental o involuntario, y el supuesto 

estado emocional que privaba en el inculpado al enterarse de que el occiso 

sostenía relaciones intimas con su esposa, no justifica el actuar de dicho 

inculpado, ni suprime la imputabilidad del sujeto, toda vez que el trastorno mental 

transitorio de que habla la disposición aludida, debe quedar fehacientemente 

demostrado a través de la opinión de peritos en la materia, para suponer la 

necesidad de admitir una perturbación transitoria del psiquismo del activo, ligada a 
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la acción .de unas causaú!xógen~s inmediatas,· ~eñal~nd~. un trastornó. inm1ine~Íe1< '\ 
y de ~ierta ·agÜdización

1

que ~fecte. s~ co~p~rtamiento. inmediato, Y· no,i:Íu¡jdé ,·, 

constituir ial 'trastorl)O ~entaf iransitori.o Un s~ntimié~to ... de 1 ita que' puad~ se~ r .. {· 
. considerad~·• como' un~·, ~lt~ració~ . psíquica, para. s~stener v~lid~~ént~ . qu~ eí ;;e •.. · , • 
s~jeto pi~rda e1cidrlii~io d~ su~·~~t6s'. :'. ,· ' ' /' '.. 

1 

;. • ••• ':('.~': 
• '.~;_;.~~·~:-:·· • ::->"~.~; ,::;::~_\•C,' • ,·":-\'_._:, _'.~,·:¿.~; ·<. ;:;,::. "::· ·-:: , 

Amparo Directo 1i68f!5 DlonlsloAl~a·rez'cobarrublasi11 de Agosto de 1975 5Votos:
1

Ponentei 1 

Manuel Rlvern s11~a. A-piÍndíc:.''d~·}uri;;;ru'cie~~I~ ,iei7:1ir15; T~sl~ 15e; segunda ·Part~. Pág. 325 

·, ~:~:::~t~::i~l~;s~~l~~~:;s\tªf~:::::f dl:~~{l;-~!~~r~ción: 78. EpÓca: VoÍumen 80. 

- ! (, ··-;-~ :.:;· :::;):e·: .1-. ::·;·\··· •. ;_.:~~,y;:-./-:1~'\.':" 
·.·,,\;'~t :::·:,:~/ y·,·\·'." 

i TRA~TdR~() ., MENTAL. TRANSITORIO, EXCLUYENTE DE, NO 

INTEGRADA. Para que exista el trastorno mental transitorio se requiere que la 

.e~ociÓn sepr~duzca en grado tal que altere las facultades mentales o prive al 

sujeto del.Uso normal de las mismas; es decir, que para que tenga eficacia como 

·causa de inexistencia del delito, es necesario que el efecto que produce en el 

·hombre que lo padece sea de tal naturaleza que afecte las facultades intelectivas 

··.superiores, que son indispensables para la comprensión de lo antijurídico del acto 

: y para la autodeterminación acorde con una valoración normal, lo que no ocurre si 

· se observa que el sujeto procedió bajo plenitud de control de su mecanismo 

razonador, no influido por el trastorno mental transitorio, máxime si pudo referir lo 

acaecido hasta en sus menores detalles, pues esta actitud en lugar de trastorno 

. mental revela capacidad de querer y comprender la criminalidad del acto. 

Amparo Directo 8026/86, Alfredo correa Romero. 11 de Noviembre de 1987. unanimidad 
de 4 votos. Ponente: Victoria Adato Green de !barra. Secretario: Raúl Melgoza Figueroa. Séptima 

Epoca, Volúmenes 157-162, Segunda Parte, Pág. 144.lnstancla: Primera Sala. Fuente: 

Informe 1987. 7a. Epoca. Parte 11. Página: 52. clave:. Tesis:. 

TRASTORNO MENTAL COMO EXCLUYENTE. LA OCURRENCIA DE UN 

PADECIMIENTO MENTAL DEBE ACREDITARSE CON PRUEBA PERICIAL 

MEDICA. Aun cuando se llegara a tener como cierto que el procesado padecía 

algún trastorno mental, no se tendría base, con sólo ello, sin prueba pericial 
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médica, para poder estimar qu'e eri el m~mento ·en que consumó el ataque contra 

su víctima se encontraba en un ~stado d~.i~c~nsciencia determinado por su 

enfermedad o por otra causa. 

Amparo directo 8026/86. Alfredo Correa,~o~er~.\1de 'no~lembre de 1987. Unanimidad de 4 

votos. Ponente: Victoria Adato Green de ibáira. S~xtá, EpÓca, S~gunda Parte: Volumen I, Pág. 92. 

Instancia: Primera Sala. Fuente: semanario Judicial de la Federación. 7a. Epoca. Volumen 217-

228. Página: 74. Clave:. Tesis:. 

TRASTORNO MENTAL COMO EXCLUYENTE. Los celos, por muy agudos 

que sean, son ordinariamente controlados por el ser humano al constituir impacto 

emotivo que causa trastornos que no nublan la conciencia, sino que el sujeto, sin 

perder el· sentido de autocrltica, puede valorar y resolver si se deja llevar por el 
. . ' " . 

impulso· o lo frena; , o en otras palabras, no se trata de un trastorno mental 

· • ir~nsitori~ y ,me~os de orden patológico, sino de un trastorno emocional. 

• .An;i~ra··~;re,cto 584/57. Soledad Urlbe de Chávez. 8 de noviembre de 1957. 5 votos. Ponente: 

J~an José Gonzéi~z 'Bustamante. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federa~lón.sa.Epoca.VolumenV. Página: 130. Clave:. Tesis:. 

TRASTORNO MENTAL COMO EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD. 

El trastorno mental, para ser excluyente, debe de ser accidental e 

, involuntario, expresiones que deben entenderse significando que el trastorno no 

debe formar parte de una serie de situaciones o ser parte o un momento de un 

trastorno permanente; por involuntario, la Ley significa que no lo haya procurado el 

sujeto colocándose en condiciones de que el trastorno se produzca. Pero además 

de ser accidental e involuntario, el trastorno mental, en el caso de la hipótesis que 

se alega, debe tener un carácter patológico, expresión esta última que debe 

entenderse con un significado de alteración de la salud en su aspecto físico, pues 

de entenderse también en su contenido psíquico saldría sobrando el término 

"trastorno mental". 
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~mparo directo 9074165. ~árl~ • L~lsá Meneses Meneses. y de ;~ptle~brn~~ ;;~ea:} 
votos. Ponenie: Abel Hultrón y Agu~do. Am'paró directo 2419/59._ Gab~el s~to Roméro:·4 d~ - •· , .·;·"· 

febrer~ de 196Ó. ún~~lmld~d de 4 votos. Po~~nÍe: AnÓé1 GÓ~ziilez' cié 'ª Veg~'. i/oi~riíe~'xxxíl'.2 f!• 
segunda Parte,pág.1oe.1nsÍ~n~la: Primera sal~. Fuente: semanar1ci_Judlclal de la Federáclón. ea~• ·_ ·:, 

-.- Epocá; Volumen CXI. Pégina: 40: _Clave: . Tesis: . , 

TRASTORNÓ MENTAL COMO EXCLUYENTE. (PRUEBA PERICIAL).-
._ ..• _' º-' . - ~ .-·- ·:_ 

\:No d~be ace~tarse el dictamen pericial para probar la excepción alegada, si 

- las cuestiones resultas por los peritos caen exclusivamente en el terreno de meras 

- . conjeturás o probabilidades que no pueden tener eficacia jurídica para justificar la 

excepción, tanto más si la consideración de que exista o no posibilidad de 

producirse en el sujeto examinado el trastorno patológicos a que se refiere la ley, 

nada dice sobre la realidad en que se desarrollaron los acontecimientos y ni 

siquiera se demostró que los actos ejecutados hubieran tenido su ralz en cambios 

patológicos producidos en la completa personalidad psiquica del sujeto, ni que 

existe destrucción o profunda perturbación de tal personalidad, supuesto que 

simplemente se encontraron en el acusado rasgos epileptoides y debilidad mental 

con .. lindes en la oHgofrenia, que, según las cuestiones procesales, en ningún 

.inomfmto produj~ron inhibición en el acusado, quien, al contrario, relató con 

---ab~oluta seguridad y precisión las etapas distintas de los hechos, y su conducta 

ante l~s mismos demu~stra que siempre guardó dominio pleno de sus actos. 
--"·""., .,,, '.~r~~,--" .. 

Amparo penal dlrecio 2540/49.- 23 de agosto de 1954.- Unanimidad de cuatro votos.
Ponen!~: LÚI~ Chico Goem~. fnstan~la: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
5~. Epocá. Tomo ÓxXll. Página: 1909. Clave: • Tesis: . 

TRASTORNO MENTAL COMO EXCLUYENTE.- No es posible considerar 

que se encuentre comprobada la excluyente de responsabilidad penal establecida 

en la fracción 11 del articulo 15 del Código Penal, que consiste en hallarse el 

_ acusado, al cometer la infracción, en un estado de inconsciencia de us actos, 

producido por un trastorno mental involuntario, de carácter patológico y transitorio, 

si dado el tiempo que transcurrió entre el primer acto de preparación y el que 

126 



' ' e • ,, 

causó el delito, se demuestra que obró con entero conocimiento de los actos qu~ 
realizaba,· de sus consecuen~ias y dé ;u ilicitud. 

Amparo Penal Directo 2744/54.· 6 d.e diciembre de 1954.· Unanimidad de cuatro votos.· Ponente: 

Agustln Meréado Alari:ón: Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 

5a. Epoca: Tomo CX
0

IX. Página: 1SS6, Clave: ~Tesis:. 
" . ,·.( 

Ú.2 Error de tipo y error de prohibición . 

. Esta figura . es otra causa de inculpabilidad por la inexigibilidad de la 

· conciencia del injusto, derivada de la falsa conciencia de estar actuando conforme 

. a derecho: ( ~rror~e pr~hibición) Cuando se realice una acción u omisión bajo un 

error i'nvencibl~ , sobre alguno de los elemntos del tipo, se estrá en presencia del 

. eir~r de,Upo;~~('c~al está referido a la atipicidad. En ambos tipos de eximente, el 

¿rror ·deberá• ;er irÍvenCibie para que se presente la excluyente total del delito. 

P
0

ara que s'ea apll¿ada esta eximente de responsabilidad penal, el agente deberá 

situarse eri una posición tal que ( error de prohibición ) desconozca la norma 

· ju.ridica y comprénda la magnitud de ésta. Pudiendo ser porque es un sujeto que 

vive en comunidades aisladas o remotas de la esfera del desarrollo del pais. El 

error de prohibición es un problema de la culpabilidad pero no de tipicidad . este 

puede ser invencible o vencible. Es invencible cuando el sujeto no comprende la 

antijuricidad de su hecho y da lugar a la excluyente de culpabilidad. 

El erroe de tipo tiene que ver con el dolo y la culpa, si el error es invencible 

excluye la ,tipicidad dolosa , pero si es vencible , excluye la tipicidad culposa, si es 

que ésta es admisible atendiendo al delito que se trate. 

ERROR DE TIPO Y ERROR DE PROHIBICION INDIRECTO O ERROR DE 

· PERMISION. El artículo 15, fracción XI, del Código Penal Federal, recoge como 

circunstancia excluyente de responsabilidad, tanto el "error de tipo" como el 

llamado "error de prohibición indirecto" o "error de permisión", hipótesis que 

requieren en error el carácter de invencible o insuperable, pues de lo contrario 

dejarian subsistente la culpabilidad. 
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•' . . .- . : 

Séptima Epoca, Segunda Parte: Volúmenes 187-192, Pág. 29. Amparo directo 2769/84. 

Enrique E~rfqueiRojas. 5 v~tos. Volúmen~s 193-198, Pág. 23. Amparo directo 5744174. Pascal 

Maurlce Pennle;; 5'.votos.··Volúmenes 193-198, pág. 27. ·Amp~ro directo 7571/84; Amado . 

Hernández. Terán. UnanlmÍd~d de 4 votos. Volúmenes 205-216, Pág; 21. Amparo directo 947/86, 

Jovlto Pantoja Arag6r(5 votos. V~l
0

úmelles 217-228, Pág~ :Za. Amparo directo 1472/86. Guadalupe 

AlvlUar caialá~. Un~rÍl~ldad de 4.votos. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 

. ·• FÓde.raclón. 7a. Epoé~; Volum~n 2i 7-22a. Pá~lna: 81. Clave: • Tesis: . 

. ERROR DE PROHIBICION DIRECTO, DELITO CONTRA LA SALUD. 
- • • - '., ' '-~ • ,, • "> 

.';·}····'._ 

En la e~pecié, el acusado alego en su defensa que ignoraba que el negocio 

de la rriarihuan~;· ~1)¡J~,~~. ~enÍa . dedicando, fuera delito, sin embargo, tal 

as~ve~a~ión 'de ~i~guha 'm~~era lo releva de responsabilidad penal, pues no 
- .. , • -··· ... : ... 1·· - • 

· obstante :qué ~ ¡trayé~'(de; la reforma penal del treinta de diciembre de mil 

noveclentas·ochenia y ties, se dio cabida en forma legal al llamado error de 

prohÍbiciÓ~ J~~aii;:16'q~e.hace el artículo 59 bis del código penal federal, es 
: .·,•.--. <:'':·'·· :,· ,;_' .· .·,: 

. conceder al 'delincuente un trato punitivo privilegiado, al facultar al juzgador para 

··imponer: hasta la cuarta parte de la pena correspondiente al delito de que se trata, 

·. éi f~~¡~friientéi. en libertad, según la naturaleza del caso, y tal circunstancia sólo 
' -.. : 

opera· en el ·caso muy especial de cuando el hecho se realiza por error o 

· ignorancia invencible sobre la existencia de la ley penal o del alcance de esta, en 

. virtud del extremo atraso cultural y el aislamiento social del sujeto, situaciones que 

no quedaron plenamente probadas en el sumario. 

·Amparo Directo 36/86. Aurello Garcla Luna. 14 de Abril de 1986. 5 votos. Ponente: Luis 

Fernández Doblado. Secretarlo: Alfredo Murguia Cámara. Instancia: Primera Sala. Fuente: lnfonne 

.1986. 7a. Epoca. Parte 11. Página: 1 O. Clave: . Tesis: • 

ERROR DE HECHO Y ERROR DE PROHIBICION CUANDO OPERAN 

COMO EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD. Frente a la ignorancia que 

constituye el. desconocimiento total de un hecho o la carencia de toda noción 

·sobre una cosa, surge el concepto de error, que no es sino la distorsión de una 

128 



. " ' . '· ·~·. · . .:. <.. . . . 

idea respecto a la. realidad de un hecho,' de una cosa o de su esencia. No obstante 

la diferencia ent¡~ ·;a:; ignrirari~ia y el error, en sentido jurídico se usan 

indistinta~ente tales 'térmíri6s, pues tanto vále ignorar como errar sobre la esencia .· .·. :• .. ·' . . .. . . . 
de una co.sa Óde un hecho. Para que el error de hecho resulte inculpable, ademas 

de esencial ctetié ;~:er Invencible, pues quien no advierte, por no encontrarse en 

¡:iósíbil~dad _cÍeé h~cerlo, lo típico e injusto del hecho, no puede ser censurado 

penalmente no obstante, su violación al derecho. Por ello, cuando el error es 

~en~lble' sé ' genera responsabilidad. El error de hecho, como causa de 

_ -_ iné~Ípabilid~d, ; requiere por tanto que el mismo sea tanto esencial como 

-_--.- i~superabl~ o invencible, y supone distorsión o ausencia total del conocimiento del 

C:aré~tertípiclJ del hecho o de un elemento del tipo penal. El error de prohibición es 

•. ~I error; que •recae sobre la licitud _del hecho. ·Cuando el autor no tiene 

, con6cimiento • de la norma penal referente al hecho que realiza y 

con~e6uent~mente considera lícito su pro~eder, se está frente a un error de 

.prohibÍcióh directa .. Esta·e;ror· sepi.Jecfe originar por tanto en el desconocimiento 

de la ~~flTl'a o bl~n;: aún cono6iénci~1~. e~ la creencia de que no está vigente o 

bien n~Uene aplicaciónconcreía e~ la especie. Se está en presencia de un error 

de prohibiciÓn ind
0

i;ecto ~u~ndo 'el agente, no obstante conocer la prohibición 

derivada de ~n~ ríorrna ¡iánal, esté en la creencia, por error, de que concurre en el 

he,cho-.una jusÍificante ri~.ac~glda por la ley. Por último, existe igualmente el error 

de)rohibiélón, cuando el autor suponga erradamente que concurre, en el hecho, 

uná causa efe justrficáé:iÓn, en cuyo caso se habla de un error de permisión. El 

'yerro del autor re~é. eri' esta última hipótesis, en la creencia de una "proposición 

p~rmlsiva;', c6~6 JÓ es una legitima defensa. Por ejemplo, en el caso del 

h~micidio,, el error incidirá respecto a la permisión legal del hecho de homicidio, 

como necesaria consecuencia del rechazo de una supuesta agresión calificada, de 

la cual se estima deriva un peligro inminente y grave para bienes jurídicos. Debe 

agregarse que el llamado error de permisión no es un error de hecho, y, como se 

advierte, en esta especie se encuentran las llamadas eximentes putativas, cuya 

capacidad para excluir la culpabilidad del autor precisa su carácter invencible o 

insuperable. 
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Amparo directo 2769184'.· Enrique .Enrlq~e~ R~)as. 27 de septiembre de 1984. 5 votos. Ponente: 

Raúl cuevas Mantecón:Te~l~.r~l~clonada con jurisprudencia 107185 Instancia: Primera Sala. 

Fu.ente: seman~rio.Judlclal :de.la F~deiacÍÓn: 7a. Epoca. Volumen 187-192. Página: 29. Clave:. 

Tesis:, 

ERROR DE;TIPci y ERROR DE PROHIBICION, NO CONFIGURACION 

DE LAS É:x21.u~Í:~TES DE DELITO CONTRA LA SALUD. El artículo 15, fracción 

XI, .del ·Código P~nal Federal, recoge como circunstancia excluyente de 

responsabilidad tanto el error de tipo como el llamado error de prohibición indirecto 

o errcir de perni.lsión, hipótesis que requieren en el error el carácter de invencible o 

Insuperable, pues de lo contrario dejarían subsistente la culpabilidad. Tanto en uno 

como en el otro de los errores mencionados, según es de explorado derecho, el 

agente carece del conocimiento de que el hecho ejecutado guarda relación con el 

recogido abstractamente en el tipo penal, bien porque dicho error recaiga sobre 

uno o más de los elementos exigidos por la ley para integrar el tipo delictivo, o 

porque el mismo verse sobre el carácter ilícito del propio hecho, pues en el error 

de prohibición indirecto o error de permisión el sujeto cree no quedar comprendido 

en la infracción punible, al calificar subjetivamente como lícito su propio actuar, no 

oti~~anteque su proceder es objetivamente contrario a la ley. En tal hipótesis del 

~rr~r-;cié' permisión, como excluyente de responsabilidad, sea que se estime la 

conciencia de la. ilicitud del hecho como un elemento del dolo, o bien de la 
,¡' '" 

cúlpabilidad, según opina un amplio sector de la doctrina actual, lo cierto es que el 

· invencible error en cuestión impide reprochar al autor su conducta típica y 

antijuridica. En un caso particular considerado, no opera en favor del inculpado la 

excluyente de responsabilidad mencionada, si no ignoraba que las semillas del 

vegetal que sembró en un solar de su propiedad fueran de marihuana, al 

reconocer desde su declaración ministerial la naturaleza de las referidas semillas; 

por consiguiente, al estar el procesado enterado de que las semillas que sembró y 

el vegetal que poseyó eran marihuana, no pudo encontrarse inmerso en error 

invencible respecto de la existencia de alguno de los elementos esenciales que 

integran el delito contra la salud, en las modalidades de siembra y posesión de 

marihuana, como tampoco que, por error insuperable, el acusado al actuar 
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considerara lícita su conducta, si no existe base jurídica, en las constancias de 

autos, para estimar factible que en su representación pudiera admitir, dadas las 

circunstancias que rodearon el hecho, que éste se encontrara autorizado en la ley. 

Amparo directo 7571/84. Amado Hernández Terán. 10 de enero de 1985. Unanimidad de 4 

votos. Ponente: Francisco H. Pavón Vasconcelos. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario 

Judicial de fa Federación. 7a. Epoca. Volumen 193-198. Página: 27. Clave:. Tesis:. 

ERROR DE TIPO Y ERROR DE PROHIBICION INDIRECTO O ERROR DE 

PERMISION .. El artículo 15, fracción XI, del código penal federal, recoge como 

circunstancia excluyente de responsabilidad, tanto el error de tipo como el llamado 

error de prohibición indirecto o error de permisión, hipótesis que requieren en el 

error el carácter de invencible o insuperable, pues de lo contrario dejarían 

subsistente la culpabilidad. en ambos errores, el agente carece del conocimiento 

· de que el hecho ejecutado guarda relación con el recogido abstractamente en el 

tipo penal, bien porque dicho error recaiga sobre uno o mas de los elementos 

exigidos por la ley para integrar el tipo delictivo, o porque el mismo verse sobre el 

carácter ilícito del propio hecho, pues en el error de prohibición indirecto o error de 

· permisión, el sujeto cree no quedar comprendido en la infracción punible, al 

· calificar subjetivamente como licito su propio actuar, no obstante que su proceder 

es objetivamente contrario a la ley, generando el vencible error el reproche al autor 

por su conducta típica y antljurídica. en el caso particular considerado, no opera en 

favor del quejoso la excluyente de responsabilidad mencionada, por no haber 

ignorado que los tres envoltorios que le fueron recogidos al momento de su 

detención, contenían mariguana, y tan es así, que antes de efectuarse esta. le 

había proporcionado a su coacusado parte del estupefaciente que inicialmente 

poseía, lo cual demuestra la inexistencia de ambas clases de error. 

Amparo Directo 947/86. Jovtto Pantoja Aragon. 6 de Octubre de 1986. 5 votos. Ponente: Francisco 

Pavo Vasconcelos. Secretarla: Maria Eugenia Martlnez de Duarte. Amparo Directo 2769/84. 

Enrique Enriquez Rojas. 27 de Septiembre de 1984. 5 votos. Ponente: Raúl Cuevas Mantecón. 

Amparo Directo 7571/84. Amado Hemández Tenln. 10 de Enero de 1985. unanimidad de 4 votos. 

Ponente: Francisco Pavo Vasconcefos. Amparo Directo 5744/84. Pascal Maurice Pannler. 17 de 

Enero de 1985, 5 votos. Ponente: Luis Femández Doblado. Amparo Directo 227/85. Jesús Dlaz 
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Rulz y Olro. 12 de Junio de 1985, 5 votos. Ponente: Luis Femández Doblado. Instancia: Primera 

Sala. Fuenle: lnforme.1986_. 7a'. Epoca. Parte 11. Página: 12. Clave:. Tesis:. 

ERROR. DE TIPO Y ERROR DE PROHIBICION. PARA SER EXIMENTE 

REQUIERE SER· INVENCIBLE O INSUPERABLE. Tanto el error de tipo como el 

¿rror de ·prohibición, para integrar eximente de responsabilidad, requieren ser de 

naturálezá-invencible o insuperable, pues siendo sólo esencial, sin reunir dicho 

·requisito, dejarían subsistente la culpa, cuando tal forma de culpabilidad pudiera 

darse en la especifica figura delictiva de que se trata. 

Amparo directo 78B4n9. Raúl Hurtado Hernández. 13 de octubre. 5 votos. Ponente: Francisco H. 

Pavón Vasconcelos. 

5.4.3 Caso fortuito. 

Para que se excluya la conduela del agente activo es necesario que obre 

cautelosamente, con prudencia y diligencia , en virtud de que la ley exige que el 

. daño se produzca por mero accidente sin imprudencia ni intención. El caso fortuito 

se encuentra como excluyente de culpabilidad en el dispositivo 15 fracción Código 

- · P¡;nal Federal y del Código Penal del Distrito Federal. La conducta realizada bajo 
. . . . 

el . supuesto • de caso fortuito, deberá acreditarse fehacientemente mediante 

i ~r~~bas' perici~les, 'no basiándo el sóli dicho del activo. 
,,,". . .· .. · ,, ... , · .. •' 

.'.c1>,s():•¡:;oRTUITÜ.'.REQUISITOS PARA LA ACTUALIZACION DE TAL 
. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD. 

< .. '.~ara 1J éoncurrencia de la eventualidad denominada caso fortuito, prevista como 

excluyente de responsabilidad en el artículo 15, fracción X, del Código Penal para 

el Distrito Federal en materia del Fuero Común y para toda la República en 

materia de Fuero Federal, se requiere como presupuesto un actuar lícito, 

cuidadoso y precavido del agente, el que aunado a una causa ajena e 

Incontrolada, propicie un resultado típico, aunque por lo mismo impredecible. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA .PENAL DEL. PRIMER CIRCUITO, . • .• : •.•. · •.: 
Amparo directo 1010/90, Juan Bedolla Cortés. 28.de septiembre ·de 1990. Una~lmldad de votos. :·.: .. ::1.''·

1
· 

Ponente: Gonzalo Ballesteros· Tena,· Secretario: José" Luis· Gonzélez · Cahuantzln .. Instancia:. ·, · 
Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Ba. Epoca. Tomo.< /, :· 
VII Enero de 1991. Péglna: 166. Clave: l. 2o. P .. Tesis: 208 P. · "". <':- ¡: 

CASO FORTUITO. NO BASTA LA SOLA DECLARACION DEL INCULPADO ";,·· 
PARA ACREDITARLO LEGALMENTE. 

El caso fortuito por su naturaleza excluye la culpabilidad, sin embargo para que 

opere no basta que el activo del ilícito argumente que realizaba una conducta 

lícita, cautelosa, diligente, prudente, cuidadosa y precavida, cuando un .tercero 

extraño arrojó al interior del vehículo en que se encontraba el enervante afecto a la 

causa, sino que debe acreditar fehacientemente tales supuestos a través de 

pruebas condignas, con las que se ponga de manifiesto que el resultado típico que 

surgió fue imprevisible, ante la concurrencia de una causa ajena a la actuación del 

inculpado y que con ésta no se pretendía producir el antisocial imputado, lo que no 

ocurrió en el caso, toda vez que fue al demandado a quien se le encontró la droga 

asegurada, en el vehículo donde se encontraba ingiriendo bebidas embriagantes, 

circunstancia que descarta la hipótesis del caso fortuito. 
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CONCLUSIONES 

1.- La acción es el primer elemento dentro del orden de prelación lógica en el 

delito, y ésta es una modificación del mundo exterior ya radique en un hacer 

positivo a· en una omisión. La acción representa y consiste en un movimiento 

corporal voluntario que se proyecta en el mundo exterior, produciendo un cambio 

fáctico; 

Laacción.es base y punto de partida de la pena, puesto que el sujeto activo al 

corneté~ ~-nUlcitbpen'al,es casUg~do por la trasgresión a la norma vigente. 

2:- El b~ric~p·t~ de ~~ciÓ~ ·~~ ~16ausalisrno es motivado por la v~luntad y ésta 

por la. acción final/pcir .10 iarito' lá causa eficiente, tiene es si, la motivación de 

efeéfo que: prod~ce?ei ;'rnbvi~iento ··corporal en el mundo exterior. Por esto 

EDMlJND _~EZGER,°íifi~~¿\1U~ ser causalista es una insensatez, porque el fin en 

tanto causa es 'é1 principal ¿~¡~f¡.;,inánté en la acción del agente. 
t:~··:~,;}··.' .. -5;'.;~:~r~::-r,>. ·.,. -· 

.:~\-~-.~> :: ;~ : '; 3·f'>é ,··· 

3,- . La voluntad és el 'motor o fuerza impulsora que conduce a movimientos 

corporales que_flíodifican el mundo exterior. De ahl, que la voluntad, el querer , 

sea la base del comportamiento humano, puesto que los seres irracionales no son 

' · irnpútables en sus actos por carecer de la voluntad e inteligencia que les permita 

proyectar su actuar en una representación. Los inlrnputables y las bestias no son 

sujetos del derecho penal. 

4.- El concepto de acción jurldico-penal, es un acto de voluntad, es un querer 

del agente, pero este querer, señala el acto particular de la voluntad; es decir, es 

un acto interno psiquico, en virtud del cual el agente se coloca a si mismo corno 

una causa de realización de un resultado que se ha representado. L a esencia de 

la acción consisÍe en" gobernar .el suceso externo, pslquico, que anticipa en la 
:. ' ·' 

representación interna, la marcha de los acontecimientos externos causales y los 

determina, ~n su dursp futuro. 



5.- La punibilidad de la responsabilidad del autor. ha de determinarse 

conforme a ios tres supuestos: La conexión entre la conducta voluntaria y el 

resultado que ha determinarse con la teorfa de la equivalencia de las condiciones 

y la relevancia jurfdica de la conexión que habrá de determinarse con cada tipo 

penal ; por último , la culpabilidad del sujeto, se determinará una vez determinada 

la tipicidad de la acción, Por lo tanto, debe exigirse en el sistema de causalidad y 

·. r~lev~ncia, el presupuesto de la culpabilidad del resultado, siempre y cuando se 

::: haya comprobado la tipicidad de la acción. Asf, la acción se valora para establecer 

· · súrelevancia a través de los tipos penales, a fin de determinar la subsunción de 

. la acción en· el tipo y acudir por último a la culpabilidad del sujeto en función del 

resultado .. 
':1;, 

6.~ · El ·cuerpo del delito no debe nunca desvincularse de la responsabilidad. 

Para los fines de procedencia de auto de formal prisión, no debe olvidarse que 

ambos: ~xtremos .. deben estar comprobados en tanto proceda la sentencia 

conde~atoria y ambos conjuntamente· deben ser exhaustivos respecto a los 

~lamentos. o condiciones qu~ el derecho .sustantivo establece para imponer la 
', ' ,' 

sar]ción penal. 

7;~ Para la sistemática c~usali~ta , I~ tipicidad es la adecuación de la acción al 

tipo penal u no puede ser de otra'iorília, pues el tipo se entiende como mera 

descripción de la parte objetÍva de la acción. Pero también es necesario considerar 

que la tipicidad se enriqu~ce" con la inclusión en el tipo de los elementos 

normativos y subjetivos. E.1 proceso de adecuación típica que realiza el juez, se 

inicia a partir de que .éste recibe la notitia crimninis, posteriormente examina el 

hecho, para establecer si tal comportamiento queda comprendido dentro de la 

amplia descripción que de ésta hace un determinado tipo. Si la respuesta es 

afirmativa, estan;ios frente a una acción típica; si es negativa, la acción es atlpica. 
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a.~ Ninguna acción p~driÍser pe.nada por antijurídica que sea, mientras no 

· . enéaje en alguna de ·l~s''.fi~~~ás :de delito descritas por el legislador. Conforme al 

Código Penal ~al Código de 'F'r~cedimieritris Penales, una acción será antijurídica 

. cuando se hallé previ~ta ypei)~da' por 1~ ley; es decir, cuando sea típica y no 
'· ... .'. ··-···· ; !-., ,, .. ,· 

: concúrran causa~'de'justifiéaeióri. sr lá' ley no éClnmina con ejecución, entonces, 
• ._,_·. :_· . ·

0
.:1 . . :_· •. ;~> . :~{·i--:' "--' .:.-· .:i:_c'.,< ·.::,':"';.·;· ··.-,::;·i_;.: :~ ... · 

no existe _acció~,anUjurídica, nl:•d~iito:~Po( consiguiente de acuerdo a nuestro 

d~r~cho'p~~al p6~iÜvo;;cide~~~ afir\n~r.que, · no toda acción o acto que la ley 

•·defina i:~~º ci81ii~ ~~:;~tíJ&rrdi~~:' ~¡ ~;;~; penado por la ley . 
• -.- ., • : : ·' -- I, . ·--~. \· .::'.27~)-~;~::.~~- ~:_: .. >~';."' 

•• _· ~-:·:----.7-:/~:~>.-~--:~.:~~/ .. ;·;_~-r>r:~:-~~~:;.:l:,~~\?:.::\ · -.. - - '. · 
· 9.~, . para afirm~~ qu~ existe'la'.c~lpabilidad deberá el juzgador analizar en un 

prini'~rni~~j';''sl I~ ~ciCiÓ~~~~~i~ii:~·o presenta atipicidad; en un segundo nivel de 
..... , -. -•.. . . . ·•, ,. ... '" ~-<- ' .. - - . . . 

.. ·. ariálisls dete'iminár la antijuricidád del hecho y si existen causas eximentes de 
. ·- ·.- . ·.- . . -. ·. - . . . . - . . -- ~ - -. 
anUjudcidád ';· posterio'~m'e.0té si se presenta la culpabilidad o causas que excluyan 

Ja culpabilidad. En éste 'mom~ntó se requiere que el juzgador establezca la 
',• '•<''.•_e-.;.'-,.'•• .• ·-.,,•,-•,_ - , • -

Imputabilidad, coll)o pies~puest() de la culpabilidad. En caso de no existir causas 

que excluyan el delito, ar ~gente es .r~sponsable por su conducta desplegada y 

será culpable . 

1 O.- Para reprochar una conducia : ~ u~ -gobernado es necesario que éste 

comprenda la antijuricidad de su actuar y que hay desplegado su conducta dentro 

de un contexto de autodeterminación. 

11.- La imputabilidad es la aptitud del sujeto, que comprende el conjunto de 

condiciones biológicas y psicológicas al momento de cometer la acción relevante 

para el derecho penal. La imputabilidád como presupuesto de la culpabilidad, no 

se presenta como una capacidad genérica· y a priori de la culpabilidad, sino, que 

puede ser imputable para algunos delitos e inimputable para otro. Es decir, que la 

imputabilidad como concept? jurídico'.¡ienal, , debe ser medida por el juzgador, al 

realizar el juicio de valoración respecto a cada delito en concreto y no 

presuponerla. 
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12.- · E 1 Código Penal Federal excluye la antijuricidad de la acción, en el 

articulo 15, la legítima'élefe~sa en la fracción IV; el estado de necesidad en la 

·.fracción v. per6 só1ó. 0~ 1os supuestos en 1os que e1 bien sacrificado tiene un va1or 

inferio~ al qu!l se pretende salvar; u el cumplimiento del deber , fracción VI. 

L~s ca~ias;ElX_cl~y!l~Í~sde culpabilidad expresadas en el presente dispositivo 

. son: ariomaiía o 'aile·r¿ción psíquica; la no exigibilidad de otra conducta Por lo tanto 

y ca~~ f~rtuito.·Ád!ln;ás se encuentran se encuentran como causa excluyente del 

· d~lito; I~ fuerza irr~~Í~tiblEJ ( f~acción 1). Por lo tanto, la culpabilidad se conforma 

por tres elemento~:. la irnputabilidad o capacidad de culpabilidad; conocimiento de 

la a~tijudcid~d ci~i hér::ho cometido y la exigibilidad de un comportamiento distinto. 

iv 



BIBLIOGRAFIA 

BARRITA LOPEZ, Fernando. Averiguación Previa, (Enfoque lnterdisciplinario) 

Porrúa, quinta edición, México 2000. 

BARRITA LOPEZ, Fernando. Delitos, sistemáticas y Reform~s P~nales. · 
Porrúa, México, 1995. 

CARNELUITI, Francisco. Metodologfa del Derecho. Primera ediéión • Ed. 

Colofón. México. 1996. 

CARRANCA Y RIVAS, Raúl El arte del. Derécho:-(M~~iite;luris ) Tercera 

edición. Porrúa. México. 1997. 

CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl y CARRANCA Y RIVAS, Raúl. Derecho 

Penal Mexicano, 17ª. Edición, México, Porrúa, 1991. 

CARRARA, Francesco. Programa del Curso Derecho Criminal. Volumen l. 

Editorial Temis, Bogotá, 1965. 

CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho 

Penal. ( Parte General ) 44 a. edición. Porrúa. México. 1999. 

CUELLO CALON , Eugenio. Derecho Penal. Parte General. Tomo I, Editorial 

Bosch, Barcelona, 1960. 

DE LA CRUZ AGÜERO, Leopoldo. El término constitucional y la probable 

responsabilidad penal. ( Los elementos del cuerpo del delito, jurisprudencia y 

práctica ) Segunda edición. Porrúa. México 2000. 

DIAZ ARANDA, Enrique. El Dolo ( Causalismo-Finalismo-Funcionalismo y la 

Reforma Penal en México) Porrúa. México, 2000 

FONTAN BALESTRA, Carlos. Tratado de Derecho Penal. 2ª edición, Editorial 

Abeledo Perro!, Tomos 1 al VII, Buenos Aires, 1992. 

GARCIA MAYNEZ, Eduardo. Introducción a I~ ~ógica Juridica. Sexta edición. 

Ed. Colofón. México. 1999. 

GARCIA RAMIREZ, Sergio. Justicia Pell~(( Est~dios ) Segunda edición. Ed. 
~\,,:. ~· ,•¡ ·' '"': ·'~\ -

Porrúa, México.1998. <·'" ··•· ... · 
GARIBOITO,Juan Carios. La Causa:Fln~I :ciéi"Acto Jurldico. Ed. Abeledo 

Perro!. Argentina. 1960 



. . 

.. · .... · · .. ·. . .. ·. ·.· . ·. 

JIMENEZ DE ASUA, Luis • Principios de Derecho Pe~al. (La Lé~ Yel D~lito). · 

Editorial Abeledo Perro! Buenos Aires. Argentin~" 1'990 . . ' ·. 

JIMENEZ HUERTA Mariano. La Antijuricidad:: · Ed .. ·Imprenta Universitaria. 

México 1950. 

JIMENEZ HUERTA,Mariano. Corpus· delicll y Tipo Penal. Cuadernos 

Criminalia. Número 19. México 1956. 

JURGEN, Baumann. Derecho Penal ( Conceptos Fundamentos y Sistema ) 

Ed. Depalma, primera edición, Buenos Aires, 1973. 

LOPEZ MUÑOZ, Hanz Eduardo. Conceptualización del cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad. En: Curso de Actualización en materia penal para 

agentes del ministerio público de la federación, con motivo de las reformas 

constitucionales y leyes secundarias. lnacipe. México. 2001. 

MALO CAMACHO, Gustavo. Derecho Penal, Mexicano. Porrúa., México 2000. 

MANCERA ESPINOSA, Miguel Angel. ¿ Elementos del tipo o Cuerpo del 

delito? en: Criminalia revista de la Academia Mexicana de Ciencias Penales, 

Año LXIV, número 2, México , mayo- agosto, 1998, Porrúa. México 1998. 

MARTINEZ GARNELO, Jesús. La Investigación Ministerial ( un nuevo sistema 

de procuración de justicia ).Quinta edición, Porrúa. México. 2000. 

MARQUEZ PIÑERO, Rafael. La fundamentación Básica del derecho penal. en: 

Criminalia .Año LXV Núm. 2, mayo-agosto . México. 1999. 

MAURACH, Reinhart, Derecho Penal. Parte General 1, Teoría General del 

Derecho Penal y Estructura del Hecho Punible. 7ª edición, editorial Astrea , 

Buenos Aires, 1995. 

MEZGER, Edmund. Derecho Penar, ( Parte General, Libro de Estudio.) Ed. 

Cárdenas Editor. México, segunda edición, 1990. 

ORELLANA WIARCO, Octavio. Teoría del Deíito. ( sistemas causalista, 

finalista y funcionalista) Editorial Porrúa, décima edición, México, 2001 

PAVON VASCONCELOS Francisco. La Causalidad y eí Delito. Editorial 

Porrúa, Cuarta edición, México, 1993 

2 



PAVON VASCONCELOS Francisco. Imputabilidad 'é lnimputabilidad: Ter~era 
edición . Porrúa. México. 1993. 

REINHART, Maurach. Tratado de Derecho PenaÍ, T~rno)'. 8°arcelona, Editorial, 

Ariel, 1962. 

REYES ECHENDIA Alfonso. Derecho Penal~ EdiiclrÍal '.remis ,quinta edición -:·,; .. , 
segunda reimpresión. Bogotá, 1975. <, .. _ ·• 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MÉXlcoYEi D~recho en México. 

(Una Visión de Conjunto) Tomo 11. P~imera edicló~fMé~í~ri.)991. 
WELZEL, Hans. Derecho Penal Alernán. (Parte'Ger1eral ) 11ª. Edición 

cuarta edición castellana. Editorial jurldica de Chile; Chi(~~f 9e3: · . . . 

ZAFFARONI, Raul Eugenio. Manual de Derecho P~n;tP~rte General. Ed. 

Cárdenas editor Distribuidor, quinta reimpresión . México, 2000 . . 

ZAMORA JIMÉNEZ, Arturo. Cuerpo del delito y tipo penal. Ed. Angel editor. 

México. 2000. 

ZAMORA PIERCE, Jesús. Garanlías y Proceso Penal. Novena edición, Ed. 

Porrúa. México, 1998. 

LEGISLACION NACIONAL CITADA 

Código Penal del Distrito Federal , Editorial Sista, México, 2002. 

Có,digo ~anal del Distrito Federal . Editorial Sista, México, 2002. 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. Porrúa, México, 2002. 


	0001.tif
	0002.tif
	0003.tif
	0004.tif
	0005.tif
	0006.tif
	0007.tif
	0008.tif
	0009.tif
	0010.tif
	0011.tif
	0012.tif
	0013.tif
	0014.tif
	0015.tif
	0016.tif
	0017.tif
	0018.tif
	0019.tif
	0020.tif
	0021.tif
	0022.tif
	0023.tif
	0024.tif
	0025.tif
	0026.tif
	0027.tif
	0028.tif
	0029.tif
	0030.tif
	0031.tif
	0032.tif
	0033.tif
	0034.tif
	0035.tif
	0036.tif
	0037.tif
	0038.tif
	0039.tif
	0040.tif
	0041.tif
	0042.tif
	0043.tif
	0044.tif
	0045.tif
	0046.tif
	0047.tif
	0048.tif
	0049.tif
	0050.tif
	0051.tif
	0052.tif
	0053.tif
	0054.tif
	0055.tif
	0056.tif
	0057.tif
	0058.tif
	0059.tif
	0060.tif
	0061.tif
	0062.tif
	0063.tif
	0064.tif
	0065.tif
	0066.tif
	0067.tif
	0068.tif
	0069.tif
	0070.tif
	0071.tif
	0072.tif
	0073.tif
	0074.tif
	0075.tif
	0076.tif
	0077.tif
	0078.tif
	0079.tif
	0080.tif
	0081.tif
	0082.tif
	0083.tif
	0084.tif
	0085.tif
	0086.tif
	0087.tif
	0088.tif
	0089.tif
	0090.tif
	0091.tif
	0092.tif
	0093.tif
	0094.tif
	0095.tif
	0096.tif
	0097.tif
	0098.tif
	0099.tif
	0100.tif
	0101.tif
	0102.tif
	0103.tif
	0104.tif
	0105.tif
	0106.tif
	0107.tif
	0108.tif
	0109.tif
	0110.tif
	0111.tif
	0112.tif
	0113.tif
	0114.tif
	0115.tif
	0116.tif
	0117.tif
	0118.tif
	0119.tif
	0120.tif
	0121.tif
	0122.tif
	0123.tif
	0124.tif
	0125.tif
	0126.tif
	0127.tif
	0128.tif
	0129.tif
	0130.tif
	0131.tif
	0132.tif
	0133.tif
	0134.tif
	0135.tif
	0136.tif
	0137.tif
	0138.tif
	0139.tif
	0140.tif
	0141.tif
	0142.tif
	0143.tif
	0144.tif
	0145.tif
	0146.tif
	0147.tif
	0148.tif
	0149.tif
	0150.tif
	0151.tif
	0152.tif
	0153.tif



